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Presentación de la nueva edición de la Regla

Hermanos:

Tengo el gusto de presentarles una nueva edición de nuestra
Regla. Como ustedes saben muy bien el texto actual de la
Regla fue fruto de un largo proceso que culminó en el 41º
Capítulo General y fue aprobada por la Santa Sede el 26 de
enero de 1987. Se trata ahora de una edición limitada del
texto y sus traducciones aprobadas, motivada en primer lugar
por las modificaciones menores realizadas en el 42º y 43º
Capítulos Generales y otras correcciones menores en la tra-
ducción al español, que por primera vez aparecen en esta edi-
ción. Además se han agotado las ediciones de 1987 en las
tres lenguas oficiales del Instituto.

Hacemos ahora solamente una tirada reducida pensando
sobre todo en los nuevos Hermanos que se incorporan a
nuestro Instituto. Pero tenemos muy en cuenta la propuesta
38 del 43º Capítulo General que pide: Que el Hermano
Superior General y su Consejo, constituyan una Comisión “ad
hoc” para estudiar las implicaciones que las nuevas realida-
des en la Iglesia y en el Instituto podrían tener sobre el actual
texto de la Regla. Por consiguiente será el próximo Capítulo
General el que determinará los cambios necesarios a nuestro
actual texto. Será también un momento adecuado para hacer
una profunda revisión de las traducciones como algunos han
pedido.



8

Esta nueva edición me parece una ocasión propicia para
hacer una breve reflexión sobre nuestra Regla. Me ha llama-
do la atención la sintonía entre el número 5 de Vita
Consecrata y el pensamiento del Fundador extraído del capí-
tulo XVI de las Reglas comunes de 1718. El texto del Papa
nos dice que la vida consagrada manifiesta el carácter unita-
rio del mandamiento del amor, en el vínculo inseparable entre
amor a Dios y amor al prójimo. Y el Fundador afirmaba, en un
texto que hemos guardado como un tesoro en el encabeza-
miento de nuestra actual Regla que es necesario que los
Hermanos tomen por fundamento y sostén de su regularidad,
lo que dice San Agustín al principio de su Regla, a saber: que
quienes viven en comunidad deben, ante todo, amar a Dios y
luego al prójimo porque estos mandamientos son los princi-
pales que Dios nos ha dado... La Regla por consiguiente debe
ser para nosotros un instrumento al servicio del amor. El amor
es su razón y su fin.

Personalmente me parece que nuestra Regla se mueve entre
dos coordenadas marcadas por el primero y el último de sus
capítulos (1-10). La Regla nos presenta por una parte el fin
que debemos alcanzar y el espíritu que nos debe animar, y
por otra, el secreto de nuestra vitalidad. Fin y espíritu que
deben hacer referencia permanente a la inspiración fundacio-
nal de San Juan Bautista de La Salle como una forma de vivir
el Evangelio, y a la fidelidad creativa que nos impulsa a encar-
nar este carisma en la realidad de hoy respondiendo a los
desafíos que nuestro mundo nos presenta. Vitalidad que nos
habla de vida, incremento, crecimiento, búsqueda, esperan-
za, volver a empezar… y nos invita a ser artífices de una cre-
ación incesante en la fidelidad (R. 149).
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Pido al Señor, que nos ayude a hacer vida lo que la Regla nos
presenta como ideal de nuestra vocación de Hermano. Lo
más importante no es tener bellos documentos sino ser testi-
gos activos de los valores que encierran. Hagamos nuestras
las palabras que Dios dirigió al profeta Ezequiel: Hijo del hom-
bre come lo que te presento, cómelo y luego anda a hablarle
a la casa de Israel (Ez. 3,1). Que la Regla interiorizada sea
para nosotros alimento espiritual que se convierta en mensa-
je de vida para todos aquellos y aquellas que Dios ha puesto
a nuestro cuidado.

Fraternalmente en de La Salle.

Hermano Álvaro Rodríguez Echeverría
Superior General 

Roma 7 de abril de 2002
283º aniversario de la muerte del Fundador
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A propósito de la nueva redacción de la fórmula de
votos de los Hermanos (2008)

La única modificación que presenta la nueva edición (2008) de la Regla con
respecto a la edición anterior (2002) está relacionada con la fórmula de votos,
R 25.

Esta modificación fue decidida por el 44° Capítulo General, como consta en
la Circular 455, Documento 3, “Asociación para el servicio educativo de los
pobres”, línea de acción 1.3.2. La Congregación para los Institutos de Vida
Consagrada y las Sociedades de Vida Apostólica, en su comunicación del 9
de enero de 2008 al Hermano Álvaro Rodríguez Echeverría, Superior gene-
ral, da su conformidad y “aprueba la nueva redacción de la fórmula de votos,
conforme a la tradición del Instituto”. La aprobación se hace efectiva en el
Instituto a partir de su publicación en la Circular 456 del Hermano Superior
General y su Consejo.

Es importante señalar que la aprobación de la nueva redacción de la fórmu-
la de votos ha de ir acompañada de un dinamismo de redescubrimiento y
vivencia de nuestra identidad de Hermanos, como proponen los documentos
capitulares. Nuestra consagración se enriquece desde la perspectiva del voto
de asociación para el servicio educativo de los pobres y por ello estamos invi-
tados en especial, a “cuidar en la formación inicial y permanente que el voto
de asociación para el servicio educativo de los pobres sea el eje de com-
prensión de la identidad del Hermano y la perspectiva desde la cual se con-
sideran los otros votos” (44° Capítulo General, Doc. 3, “Asociación para el
servicio educativo de los pobres”, línea de acción 1.3.1). Así mismo “las
comunidades, Distritos, Delegaciones y Regiones profundizan en las conse-
cuencias de la centralidad de nuestro voto de asociación para el servicio edu-
cativo de los pobres, en los niveles personal, comunitario e institucional, así
como en la manera de situarnos en la misión y en nuestras relaciones inter-
comunitarias.” (Ibídem, línea de acción 1.3.3).

La aprobación de la nueva redacción de la fórmula de votos no ha de enten-
derse como el final de un proceso, sino como un paso más en el camino de
fidelidad, consagrados por el Dios Trinidad en comunidad de Hermanos, para
hacer visible su amor gratuito y solidario. Esta aprobación y nueva redacción
de la fórmula de votos nos da un nuevo impulso en la comprensión y valora-
ción de nuestra vida consagrada de Hermanos de las Escuelas Cristianas
desde la luz que nos viene de nuestros orígenes.
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D E C R E T O

(Traducción del texto original francés)

Conforme a las disposiciones del motu proprio «Ecclesiae Sanctae»
(II,6), los Hermanos de las Escuelas Cristianas han procedido a la revisión
de sus Constituciones y han presentado a la Santa Sede el proyecto vota-
do por su Capítulo general.

Después de examinar atentamente el documento al cual se aportaron
diversas modificaciones, la Congregación para los Religiosos y los
Institutos Seculares ha reconocido en los textos la expresión fiel del caris -
ma de San Juan Bautista de La Salle y de la tradición de su Instituto: con-
sagrados a Dios como religiosos laicales, los Hermanos son llamados a
procurar una educación humana y cristiana a los jóvenes, especialmente
a los pobres, según el ministerio que la Iglesia les confía. Tratan de consi-
derar todo con los ojos de la fe, comparten en comunidad la experiencia
de Dios y desempeñan «juntos y por asociación» su servicio de evangeli-
zación, principalmente en las escuelas.

Por el presente decreto, la Santa Sede concede, pues, la aprobación
solicitada. Esta medida no deroga en manera alguna las exigencias del
derecho universal.

CONGREGATIO
PRO RELIGIOSIS

ET INSTITUTIS SAECULARIBUS
—————

Prot. n. P. 80-1/86
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La Congregación para los Religiosos y los Institutos Seculares desea
que todos los Hermanos de las Ecuelas Cristianas descubran en el «Sí»
total de María el sentido de su vocación y respondan con ardiente celo a
las llamadas del Señor, de la Iglesia y del mundo, para procurar la gloria
de Dios.

No obstante cualquier cosa contraria.

Dado en Roma el 26 de enero de 1987,
262° aniversario de la Bula de Aprobación del Instituto
y cincuentenario de la Traslación de las reliquias
de San Juan Bautista de La Salle.

Vicentius Fagiolo
Secret.

f. Jérome Card. Hamer, O.P.
Pref.

X



13

SIGLAS DE LAS REFERENCIAS

Sagrada Escritura

1 Co Primera epístola a los Corintios
Flp Epístola a los Filipenses
Hb Epístola a los Hebreos
Jn Evangelio según san Juan
Lc Evangelio según san Lucas
Mt Evangelio según san Mateo
Os Oseas
Rm Epístola a los Romanos
St Epístola de Santiago
1 Tm Primera epístola a Timoteo

Magisterio

AG Ad gentes – Vaticano II – 1965 
EN Evangelii Nuntiandi – Pablo VI – 1976
GS Gaudium et Spes – Vaticano II – 1965
LG Lumen Gentium – Vaticano II – 1964
PC Perfectae Caritatis – Vaticano II – 1963
SC Sacrosanctum Concilium – Vaticano II – 1963
c Código de derecho canónico: canon, párrafo.

Textos de Instituto

B Bula del Papa Benedicto XIII que aprueba las Reglas y
el Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cristianas –
1725

CL 7 Cahiers lasalliens, nº 7 – Blain, Vie de Monsieur... –
Tomo I

CL 8 Cahiers lasalliens, nº 8 – Blain, Vie de Monsieur... –
Tomo II

CRV Consagración Religiosa y Votos – 39º Capítulo general
CT Colección de varios trataditos, ver Obras Completas
D Declaración sobre el Hermano de las Escuelas

Cristianas – 1967
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DA Directorio Administrativo
EMO Explicación del Método de Oración Mental, ver Obras

Completas
FV Fórmula de Votos, ver Obras Completas
M Meditaciones, ver Obras Completas
RC Reglas Comunes de los HEC, ver Obras Completas

N.B.: La presentación tipográfica de esta edición contempla tanto el
carácter unitario de la Regla como su composición bipartita:
– caracteres redondos y números solos para los artículos de las

Constituciones;
– caracteres cursivos y números seguidos de una letra para los

artículos de los Estatutos.
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DEL ESPÍRITU DE ESTE INSTITUTO

Lo más importante, y a lo que debe atenderse con mayor
cuidado en una Comunidad, es que todos los que la com-
ponen tengan el espíritu que le es peculiar. Aplíquense,
pues, los novicios a adquirirlo, y los que a ella están liga-
dos cuiden ante todo de conservarlo y aumentarlo en sí
mismos. Porque este espíritu es el que debe animar todas
sus obras y ser el móvil de toda su conducta; y los que no
lo tienen o lo han perdido, deben ser considerados y con-
siderarse a sí mismos como miembros muertos, porque se
hallan privados de la vida y gracia de su estado, y deben
persuadirse también de que les será muy difícil conservar-
se en gracia de Dios.

El espíritu de este Instituto es, en primer lugar, el espíritu
de Fe que debe mover a los que lo componen a no mirar
nada sino con los ojos de la fe, a no hacer nada sino con
la mira en Dios, y a atribuirlo todo a Dios, penetrándose
constantemente de estos sentimientos de Job: «El Señor
me lo dio todo, el Señor me lo ha quitado; como agradó al
Señor, así se ha hecho», y de otros semejantes con tanta
frecuencia expresados en la Sagrada Escritura, y por boca
de los antiguos Patriarcas.

Para adquirir este espíritu y vivir de él:

1º Los Hermanos de esta Sociedad tendrán profundísimo
respeto a la Sagrada Escritura; y, para manifestarlo, lleva-
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rán siempre consigo el Nuevo Testamento, y no pasarán
ningún día sin leer algo en él, por sentimiento de fe, de res-
peto y de veneración a las divinas palabras que contiene,
considerándolo como su primera y principal Regla.

2º Los Hermanos de esta Sociedad animarán todas sus
obras con sentimientos de fe; y, al hacerlas, atenderán
siempre a las órdenes y voluntad de Dios, las que adora-
rán en todas las cosas, y por las cuales procurarán condu-
cirse y regularse.

Con este objeto, se aplicarán a observar gran recato de los
sentidos, y a no usar de ellos más que por necesidad, no
queriendo servirse de ellos sino conforme a las órdenes y
voluntad de Dios.

Procurarán vigilar de continuo sobre sí mismos, para no
ejecutar, en cuanto les sea posible, ninguna acción por
impulso natural, por costumbre o por algún motivo huma-
no; antes cuidarán de hacerlas todas guiados por Dios,
movidos de su Espíritu, y con intención de agradarle.

Estarán lo más atentos que puedan a la santa presencia de
Dios, y cuidarán de renovarla de cuando en cuando; bien
persuadidos de que no han de pensar sino en Él y en lo
que les ordena, es decir, en lo concerniente a su deber y
empleo.

Alejarán de su mente todas las ideas y pensamientos
vanos que pudieran distraerlos de las sobredichas aplica-
ciones, muy importantes para ellos, y sin las cuales no
pueden adquirir ni conservar el espíritu de su Instituto.
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En segundo lugar, el espíritu de su Instituto consiste en el
Celo ardiente de instruir a los niños y educarlos en el santo
temor de Dios, moverlos a conservar su inocencia si no la
hubieren perdido, e inspirarles gran alejamiento y sumo
horror al pecado y a todo cuanto pudiera hacerles perder
la pureza.

Para conformarse con este espíritu, los Hermanos de la
Sociedad se esforzarán, por medio de la oración, instruc-
ciones, vigilancia y buena conducta en la escuela, en pro-
curar la salvación de los niños que les están confiados,
educándolos en la piedad y en el verdadero espíritu cris-
tiano, esto es, según las reglas y máximas del Evangelio.

(Texto íntegro del capítulo II:
«Del espíritu de este Instituto»,

Reglas comunes, 1718)





19

ENCABEZAMIENTO

Es necesario que los Hermanos se apliquen a sí mismos y
tomen por fundamento y sostén de la regularidad, lo que
dice san Agustín al principio de la Regla, a saber: que
«quienes viven en Comunidad deben, ante todo, amar a
Dios y luego al prójimo»; porque estos mandamientos son
los principales que Dios nos ha dado, y porque la regulari-
dad, sea cual fuere, si se la separa de la observancia de
estos dos mandamientos, es inútil para la salvación, por-
que no se la establece en las comunidades sino para faci-
litar a los que en ellas viven la guarda exacta de los man-
damientos de Dios.

(Extracto del capítulo XVI:
«De la regularidad»,

Reglas comunes, 1718)





PRIMERA PARTE

LA VOCACIÓN DEL HERMANO





1. San Juan Bautista de La Salle, atento por inspi-
ración de Dios al desamparo humano y espiritual
de «los hijos de los artesanos y de los pobres» se
consagró a la formación de maestros de escuela
enteramente dedicados a la instrucción y educa-
ción cristiana. Reunió a esos maestros en comuni-
dad, y fundó luego con ellos el Instituto de los
Hermanos de las Escuelas Cristianas.

2. Fieles a la llamada del Espíritu y al carisma de
su Fundador, los Hermanos se consagran a Dios
para cumplir, asociados, el ministerio apostólico de
la educación.

El Instituto de los Hermanos de las Escuelas
Cristianas, aprobado por la Bula «In apostolicae
dignitatis solio» del Papa Benedicto XIII, es un
Instituto de derecho pontificio compuesto exclusi-
vamente por religiosos laicales.

3. El fin de este Instituto es procurar educación huma-
na y cristiana a los jóvenes, especialmente a los
pobres, según el ministerio que la Iglesia le confía.

San Juan Bautista de La Salle renovó la escuela
para hacerla accesible a los pobres y para ofrecerla
a todos como signo del Reino y medio de salvación.

23

RC
B 1º
D 7,1
D 28,1
D 52

D 5-7
PC 2
B 7º
c 607,2

RC cap. 1
D 22
D 28
D 32
D 44,1
D 51

CAPÍTULO 1

FIN Y ESPÍRITU DEL INSTITUTO
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La escuela cristiana, que siempre debe renovarse,
es el instrumento privilegiado de la actividad de los
Hermanos. El Instituto se abre también a otras for-
mas de enseñanza y educación adaptadas a las
necesidades de la época y de los países.

4. Persuadidos de que el Espíritu Santo se mani-
festó de manera particular en la vida, la obra y los
escritos de san Juan Bautista de La Salle, su
Padre, y luego en la tradición viva de su Instituto,
los Hermanos beben en estas fuentes el principio
inspirador de su misión y de su proceder. Por eso
mismo se esfuerzan en profundizar más su conoci-
miento del Fundador y de la historia del Instituto.

5. «El espíritu de este Instituto es el espíritu de fe»,
que mueve a los Hermanos «a no mirar nada sino
con los ojos de la fe, a no hacer nada sino con la
mira en Dios y a atribuirlo todo a Dios».

Por la fe, los Hermanos juzgan todas las realidades
terrestres a la luz del Evangelio.

Por la fe, los Hermanos, «cooperadores de Jesu -
cristo», consagran toda su existencia a edificar el
Reino de Dios por medio del servicio educativo.

Por la fe, los Hermanos se percatan de que Dios
está presente en sus trabajos, preocupaciones y
alegrías.

Por la fe, aprenden a discernir en todo aconteci -
miento y en toda persona, especialmente en los
pobres, un signo y una llamada del Espíritu.

art. 4-5 – FIN Y ESPÍRITU DEL INSTITUTO

D 5-6

RC cap. 2
D 22, 1
PC 2, 2
GS 4,1
M 196



6. Para entrar y vivir en el espíritu de su Instituto los
Hermanos se nutren continuamente de la Palabra
de Dios, que estudian, meditan y comparten entre
ellos. Tienen profundísimo respeto a la Sagrada
Escritura, singularmente al Evangelio, su «primera
y principal Regla».

Mediante el espíritu de oración y la atención a la
presencia de Dios, los Hermanos escuchan dócil-
mente al Espíritu Santo, el cual los introduce cada
día más en la verdad de la fe.

Merced al estudio de las ciencias bíblicas y teoló-
gicas, los Hermanos alimentan y fortalecen su fe.

Gracias al esfuerzo incesante de purificación inte-
rior y dominio de sí mismos, se aplican, en la medi-
da de lo posible, a ejecutar todas sus acciones
«guiados por Dios, movidos de su Espíritu y con
intención de agradarle».

7. El espíritu de fe se hace patente en los Her -
manos por el celo ardiente hacia aquéllos que les
han sido confiados, a fin de disponerlos a acoger la
salvación revelada en Jesucristo. Este celo, anima-
do por el Espíritu Santo, inspira su oración apostó-
lica y todas las actividades de su ministerio educa-
tivo. Participan así en la misión evangelizadora de
la Iglesia; y por la promoción de la justicia y de la
paz cooperan a la construcción del Reino de Dios.

El compromiso apostólico forma parte integrante
de la consagración del Hermano a Dios. El espíritu
del Instituto implica, por consiguiente, que todos

25

FIN Y ESPÍRITU DEL INSTITUTO – art. 6-7

RC cap. 2
D 38, 5
c 662
Jn 16, 13

RC cap. 2
M 201
GS 39
PC 13
LG 8
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sus miembros reaviven en sí mismos el espíritu de
celo, a la luz de la vida y enseñanzas del Fundador,
para dirigirse a los demás con corazón de pobre.

8. El conocimiento y la adquisición del espíritu del
Instituto constituyen el objetivo primordial de la for-
mación inicial de los Hermanos. El crecimiento en
dicho espíritu prosigue a lo largo de toda su exis-
tencia y abarca todas las dimensiones de su vida.

9. Los miembros de este Instituto se llaman Her -
manos. Gracias al carácter fraternal de su vida
comunitaria y de su presencia activa y desinteresa-
da al lado de aquéllos a quienes sirven, los
Hermanos testimonian la posibilidad de instaurar
una auténtica fraternidad entre los hombres y entre
los pueblos.

10. Cada Hermano se esfuerza por integrar en su
persona las dimensiones constitutivas de su voca-
ción: la consagración a Dios en cuanto religioso
laico, el ministerio apostólico de la educación, parti-
cularmente junto a los pobres, y la vida comunitaria.

art. 8-10 – FIN Y ESPÍRITU DEL INSTITUTO

RC cap. 2

RC cap. 1

D 25
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11. Impresionado por la situación de abandono de
los «hijos de los artesanos y de los pobres», Juan
Bautista de La Salle descubrió, a la luz de la fe, la
misión de su Instituto como respuesta concreta a
su contemplación del designio salvador de Dios.

Para responder a este mismo designio y parecidas
miserias, el Instituto quiere ser, en el mundo de
hoy, una presencia de la Iglesia evangelizadora.

Este Instituto, atento sobre todo a las necesidades
educativas de los pobres que aspiran a tener con-
ciencia de su dignidad de hombres y de hijos de
Dios e intentan que se la reconozcan, crea, renue-
va y diversifica sus obras, según las necesidades
del Reino de Dios.

12. En cuanto «embajadores y ministros de Je -
sucristo», los Hermanos se incorporan a la misión
de la Iglesia al consagrar su vida a Dios para llevar
el Evangelio al mundo de la educación.

En su actividad educativa, procuran conjugar el
esfuerzo por el progreso cultural con el anuncio de
la Palabra de Dios. Están convencidos de que toda

c 675, 3
c 677, 1
PC 8
GS 11

D 40, 2
D 52, 1
M 195

CAPÍTULO 2
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educación que respeta a la persona humana es ya
apertura a la gracia, la cual dispone a acoger la fe.

13. En virtud de su misión, los Hermanos crean
escuelas y cooperan en la animación de comuni-
dades educativas inspiradas en el proyecto de san
Juan Bautista de La Salle.

Las instituciones lasalianas y su pedagogía se cen-
tran en los jóvenes, se adaptan a la época en que
éstos viven, y se preocupan por prepararlos para
que ocupen su puesto en la sociedad. Se caracte-
rizan por la voluntad de poner los medios de salva-
ción al alcance de la juventud, mediante una for-
mación humana de calidad y la proclamación explí-
cita de Jesucristo.

Cuando los Hermanos se dirigen a adultos, se ins-
piran en idéntica atención a las personas, y adap-
tan sus métodos en consecuencia.

Los Hermanos consideran su empleo como un
ministerio. Prestan atención a cada uno, y en espe-
cial a los que más lo necesitan. Se ponen a dispo-
sición de todos en actitud de acompañamiento fra-
terno, y los ayudan así a descubrir, apreciar y asi-
milar los valores humanos y evangélicos.
Favorecen su crecimiento en cuanto personas lla-
madas a sentirse cada día más hijos de Dios.

13a. En el ámbito de estas comunidades edu-
cativas, se invita a los jóvenes y a los adultos,
respetando siempre su conciencia, a integrar su
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cultura con su fe, y a ponerse al servicio de la
sociedad y de la Iglesia.

13b. Con objeto de que los alumnos asuman
personalmente su formación y desarrollen su
responsabilidad social, los Hermanos les asig-
nan funciones activas en toda la vida del centro
educativo, así en la animación como en la disci-
plina y el trabajo.

13c. Los Hermanos cultivan en sus alumnos la
actitud crítica de cara a la sociedad contempo-
ránea y, en especial, respecto de los medios de
comunicación social y de los numerosos recur-
sos tecnológicos que ofrece el mundo de hoy.

13d. Para cumplir mejor su misión, los Her -
manos y sus colaboradores cuidan de evaluar y
renovar su proyecto educativo. Además, cada
cual se interesa por su formación permanente.

14. Enviados por su Instituto principalmente a los
pobres, los Hermanos se sienten impulsados
comunitariamente a descubrir las raíces mismas de
la pobreza que los rodea, y a comprometerse con
decisión, por medio del servicio educativo, a pro-
mover la justicia y la dignidad humana.

La misma preocupación anima también la actividad
de los Hermanos cuando ésta se dirige a un medio
social más acomodado. Tratan de sensibilizarlo
frente a las situaciones de injusticia de las que a
menudo son víctimas los pobres.

LA MISIÓN – art. 13b-14
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15. Mediante la inserción real en el medio en que
trabajan, los Hermanos se esfuerzan por compren-
der mejor las aspiraciones profundas del mismo.
Así descubren el momento oportuno y el lenguaje
apropiado para anunciar a Jesucristo a aquéllos a
quienes se dirigen. Y recíprocamente, se dejan
evangelizar por ellos.

Los Hermanos entienden que la labor de evangeli-
zación y de catequesis, por la cual colaboran al
crecimiento de la fe de los bautizados y a la edifi-
cación de la comunidad eclesial, constituye su
«principal función». Este convencimiento se pro-
yecta en toda su formación y también en la elec-
ción de las tareas a las que se les destine.

15a. La escuela cristiana favorece la catequesis
por su organización y por el clima que estable-
ce. Dicha catequesis debe ser viva, centrada en
la persona, conectada con la vida, fundada en la
Biblia y la liturgia, atenta a la doctrina de la
Iglesia e íntegra en la presentación del mensaje
cristiano.
Persuadidos de que su misión consiste en
lograr que los bautizados vivan como verdade-
ros cristianos, los Hermanos inician a sus alum-
nos en el encuentro frecuente con Dios. Los
acompañan por los senderos de la oración, del
enriquecimiento espiritual, de la recepción de
los sacramentos y de los múltiples compromisos
de servicio a los demás.

art. 15-15a – LA MISIÓN
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La catequesis es, ante todo, testimonio. Brota
de lo íntimo de una comunidad de fe que reúne
a cristianos convencidos, cuyos corazones son
morada del Espíritu que enseña la verdad com-
pleta.

15b. Los Hermanos participan también en la
pastoral de la Iglesia local, bien como catequis-
tas, bien como formadores o animadores de
cristianos llamados al servicio de la catequesis.

15c. En países no cristianos o marcadamente
pluralistas, donde la catequesis escolar resulta
muy difícil y hasta imposible, los Hermanos
estudian caminos originales para evangelizar.
Abrir a los jóvenes a la vida, al sentido de la res-
ponsabilidad, al conocimiento y al amor, es ya
realizar la obra de Dios, cuyo Reino se constru-
ye tanto por la actividad de la Iglesia como por
el trabajo del mundo.

16. Desde los comienzos del Instituto, los Her -
manos realizan su misión «juntos y por asocia-
ción»: cada uno ejerce su apostolado como miem-
bro de una comunidad por la que se siente recono-
cido, sostenido y enviado.

Los Hermanos son solidarios de su comunidad, de
su Distrito y del conjunto del Instituto. Al cumplir su
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ministerio, sean cualesquiera sus funciones, contri-
buyen a la realización comunitaria de la única
misión eclesial del Instituto.

16a. Los Hermanos someten sus iniciativas
apostólicas al discernimiento de la comunidad,
en comunión con los Superiores y los
Hermanos de su Distrito, para estar seguros de
que son conformes con la finalidad de su
Instituto.

16b. Si algunos Hermanos tienen que trabajar
fuera de las obras del Instituto, proceden de tal
manera que se les reconozca como Hermanos
doquiera ejerzan sus actividades.

16c. Si alguna circunstancia impidiera a los
Hermanos responder directamente a la finalidad
del Instituto, vivirán su vocación según modali-
dades que serán definidas tras un discernimien-
to con los Superiores.

16d. La edad o los achaques pueden imponer a
los Hermanos cierta disminución en el ritmo de
su actividad. Motivados por la fe y el celo, bus-
can alguna forma adaptada de su ministerio,
como respuesta a una nueva llamada de Dios.
Se sienten entonces sostenidos por los
Hermanos de su comunidad y por los
Superiores, tanto para descubrir como para rea-
lizar tareas apostólicas a su alcance, concordes
con la finalidad del Instituto.

art. 16a-16d – LA MISIÓN
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17. Desde su fundación, los Hermanos han contri-
buido a promover el laicado cristiano, particular-
mente entre los educadores que aspiran a conver-
tir su profesión en ministerio evangélico.

Asocian con gusto a los seglares a su misión edu-
cativa. Ofrecen, a quienes lo desean, medios para
conocer al Fundador y vivir según su espíritu.

Los Hermanos cooperan en la formación de maes-
tros cristianos. De este modo contribuyen a afian-
zar su competencia y a intensificar su compromiso
en la Iglesia y en el mundo de la educación.

17a. La comunidad de Hermanos no olvida que
su acción pastoral se realiza dentro de una
comunidad educativa, en la que se comparten
las tareas y las responsabilidades.

17b. Para realizar la finalidad asignada a la
escuela, los Hermanos favorecen la colabora-
ción y el enriquecimiento mutuo entre todos los
miembros de la comunidad educativa. Ayudan a
cada uno a desempeñar su función específica:
jóvenes, padres, educadores, otros religiosos,
sacerdotes, exalumnos, amigos.

17c. Los Hermanos dan a conocer lo esencial
del mensaje lasaliano a todos los miembros de
la comunidad educativa. Incluso proponen, a
quienes lo desean, compartir más profunda-
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mente su espiritualidad, y los incitan a vivir un
compromiso apostólico de modo más explícito.
Participan en la creación de comunidades de fe
que atestigüen la verdad que anuncian.

17d. Los Hermanos colaboran, dentro del espí-
ritu del Instituto, con los responsables -en la
Iglesia y en la sociedad- de la educación, la pas-
toral juvenil, la formación en el sentido de la jus-
ticia, la utilización de los medios de comunica-
ción social y la inserción de los jóvenes en la
vida social y profesional.

18. Toda cultura necesita ser evangelizada. Los
Hermanos se aplican a conocer, respetar y asimilar
los valores positivos de la herencia cultural de los
pueblos en que se insertan y a los que están lla-
mados a servir. En ellos descubren, con gozo y
esperanza, los signos de la presencia del Espíritu;
y cuidan de que el fermento evangélico consiga
renovar y enriquecer toda esa herencia cultural.

Dicho esfuerzo de inculturación se demuestra
igualmente necesario si se mira a los jóvenes y a la
sociedad contemporánea en rápida evolución.

18a. Toda fundación lasaliana se encarna, con
la Iglesia local, en la cultura, la lengua y el esti-
lo de vida del medio. Esta encarnación debe
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realizarse en la línea del carisma propio del
Instituto.

18b. Los Hermanos del país son los primeros
responsables de la inculturación en su propio
medio de vida; los Hermanos venidos de fuera
cooperan en ella con espíritu de fraterna solida-
ridad. En aquellos sectores donde estos últimos
son todavía numerosos, alientan a los
Hermanos autóctonos para que asuman la res-
ponsabilidad total.

18c. Con mente abierta y sanamente crítica,
estudian los Hermanos las religiones, las ideo-
logías y el acervo cultural de los lugares donde
se hallan establecidos. De este modo se capa-
citan para integrar los valores positivos que con-
tienen y para contribuir mejor a la educación del
pueblo que los rodea.

19. El Instituto, atento al designio de Dios, que quie-
re que todos lleguen al conocimiento de la verdad,
participa en la actividad misionera de la Iglesia, cuya
tarea esencial consiste en anunciar el Evangelio a
todos los hombres y a todas las culturas.

La preocupación por ayudar a que nazca la Iglesia
en los pueblos que todavía no han oído la Buena
Nueva de Jesucristo o que apenas la han escu-
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chado, y la clara insuficiencia de los obreros de la
evangelización en múltiples zonas, interpelan sin
cesar al Instituto para que aporte su contribución
mediante el ejercicio de su ministerio específico.

19a. Para responder a esta llamada misionera,
algunos Hermanos se ofrecen para ser envia-
dos por el Instituto allí donde es más apremian-
te la necesidad. En tal coyuntura, puede suce-
der incluso que, por satisfacer a peticiones
urgentes, determinado Distrito tenga que confiar
a otros algunas de sus obras.
En su actividad misionera, los Hermanos toman
a pechos el suscitar vocaciones locales para
extender la implantación de la Iglesia y del
Instituto.

19b. El Instituto, fundado en la gratuidad y la
esperanza, se hace presente incluso en países
donde humanamente no hay posibilidad alguna,
o muy poca, para desarrollarse.
Allí, la obra de los Hermanos constituye una
presencia de Iglesia, un testimonio de caridad
cristiana, y un espacio para el diálogo y la cola-
boración humana e interreligiosa.

20. El Espíritu de Dios ha confiado a la Iglesia, en
la persona de san Juan Bautista de La Salle un

Impulsados por la fe y el celo



carisma que todavía hoy anima a los Hermanos y a
numerosos educadores.

Los Hermanos viven su fe como un don recibido
para el ministerio de la educación cristiana. Desde
la fe contemplan a Dios que los elige para ser por-
tadores de su salvación entre los más humildes y
los más pobres.

«Juntos y por asociación» trabajan en esta obra
salvadora, entregados a un empleo en el que «los
pobres son evangelizados», y en el que los jóvenes
crecen como personas humanas y como hijos de
Dios. Desde la fe alaban a Dios cuando ven que
así se extiende su Reino.

21. Los Hermanos, «ministros de Dios y de la
Iglesia», preocupados por «mover los corazones»,
desempeñan su misión con el «celo ardiente», que
exige la obra del Señor.

Urgidos por este celo y en la misma actitud de
Cristo, servidor, ponen generosamente su tiempo,
sus talentos y sus fuerzas al servicio de los que
Dios les confía.

Por todo ello se esfuerzan en mejorar cada día su
competencia, la calidad de sus relaciones, el testi-
monio de su vida y el vigor de su fe.

Toda la vida de los Hermanos se transfigura por la
presencia del Señor que llama, consagra, envía y
salva.
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22. Respondiendo a la llamada del Espíritu Santo,
el Hermano arriesga toda su existencia, libremente
y sin ánimo de volverse atrás, en seguimiento de
Cristo por el Evangelio. Con este fin se consagra
enteramente a la Santísima Trinidad para procurar
su gloria en el ministerio de la educación cristiana.

La consagración religiosa da sentido a los diversos
compromisos que inspira, y unifica todos los
momen tos de la vida del Hermano.

23. El llamamiento a la profesión religiosa invita a
los Hermanos a profundizar las riquezas de su bau-
tismo y a expresarlas con nuevas exigencias. Se
esfuerzan cada vez más por morir al pecado y vivir
para Dios en Jesucristo. De este modo se convier-
ten, ante los hombres, en testigos de la trascen-
dencia del Reino.

Los Hermanos viven su consagración en el seno
de una comunidad de Iglesia. Dicha comunidad es
para los cristianos un signo relevante de la alianza
entre Dios y los hombres; y confirma el deber y la
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posibilidad de renovar el mundo por el espíritu del
Evangelio.

24. La consagración religiosa establece íntima comu-
nión entre la persona de los Hermanos y la de
Jesucristo. Y se expresa mediante los votos de casti-
dad, pobreza, obediencia, asociación para el servicio
educativo de los pobres, y estabilidad en el Instituto.

Como religiosos dedicados al ministerio de la educa-
ción cristiana, el primer apostolado de los Hermanos
consiste en el testimonio de su vida consagrada.

25. Los Hermanos emiten votos, primero temporales
y luego perpetuos, utilizando la fórmula siguiente:

Santísima Trinidad, Padre, Hijo y Espíritu Santo,
postrado con el más profundo respeto ante vuestra
infinita y adorable Majestad, me consagro entera-
mente a Vos para procurar vuestra gloria cuanto
me fuere posible y lo exigiereis de mí.

Y a este fin yo…, prometo y hago voto de unirme y
permanecer en sociedad con los Hermanos de las
Escuelas Cristianas, que se han reunido para tener
juntos y por asociación las escuelas al servicio de
los pobres, en cualquier lugar a que sea enviado, y
para desempeñar el empleo a que fuere destinado,
ya por el Cuerpo de la Sociedad, ya por los
Superiores.

Por lo cual, prometo y hago voto de asociación
para el servicio educativo de los pobres, de casti-
dad, de pobreza, de obediencia y de estabilidad en
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el Instituto, conforme a la Bula de aprobación y a la
Regla del Instituto.

Prometo guardar inviolablemente estos votos
durante (...años) toda mi vida.

En fe de lo cual, lo firmo.

En..., a... de... de ...

Firma.

26. Como signo de consagración y testimonio de
pobreza, los Hermanos llevan el hábito del Instituto
que se describe en el derecho propio.

26a. El hábito de los Hermanos se compone de
sotana y cuello blanco. Según las condiciones
locales, los responsables de los Distritos pue-
den establecer normas prácticas referentes a su
uso; estas normas se someten a la aprobación
del Hermano Superior.

27. La castidad evangélica, vivida en el celibato
como entrega del amor total a Dios, es un don del
Espíritu. Libera a los Hermanos para servir a las
personas y para dedicarse al Reino de Dios.

La castidad dispone a los Hermanos a vivir en la
unión de la comunidad, y sustenta su tarea educa-
tiva enseñándoles a amar a cada persona con
amor gratuito y respetuoso. De este modo partici-
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pan, en cierta manera, de la paternidad misma de
Dios.

28. Para seguir a Jesucristo y expresar su entrega
total a Él, los Hermanos se comprometen por voto
a vivir en el celibato, y renuncian por un nuevo títu-
lo, el del voto, a todo acto interno o externo contra-
rio a la castidad.

La castidad consagrada, como misterio de muerte
y resurrección, de sacrificio y fecundidad, manifies-
ta al mundo lo que vale una vida cuando el amor se
pone al servicio de todos.

Los Hermanos eligen el celibato como respuesta a
la llamada de Dios. Viven dicho llamamiento de
modo creciente hasta alcanzar su plenitud humana
como fruto de una ternura que abraza a todos, y
más a los pobres.

29. Para afianzar su fidelidad a las exigencias de la
castidad consagrada, los Hermanos depositan su
confianza en la gracia, piensan constantemente en
Dios, y ven en la Virgen María, Madre de Jesús y
de los cristianos, su modelo y amparo.

30. Los Hermanos fomentan en la comunidad un
clima de amistad fraterna que sostenga su vida
afectiva. Cuidan también su salud corporal y su
equilibrio psíquico.

31. Los Hermanos señorean sus sentidos y pasio-
nes mediante una vida voluntariamente austera. En
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sus relaciones con el mundo proceden con la
reserva y prudencia necesarias.

32. Por la pobreza evangélica, los Hermanos se
hacen pobres para seguir a Cristo pobre y servir
mejor a sus hermanos, los hombres, sobre todo a
los más desheredados.

Bien saben que, si llenaran su corazón con bienes
de la tierra, lo cerrarían a Dios y se volverían extra-
ños a los pobres.

El itinerario espiritual de su Padre, Juan Bautista
de La Salle, la solidaridad con los hombres de hoy
y las llamadas de la Iglesia, incitan a los
Hermanos a modelarse un corazón de pobre,
para convertirse en testigos de Dios, su única
riqueza.

Los Hermanos viven sencillamente, como las per-
sonas de condición modesta, y lo ponen todo en
común. Sostienen a su comunidad mediante el tra-
bajo, y juntos determinan la orientación de la ges-
tión de los bienes.

32a. En su vida concreta los Hermanos aceptan
compartir la condición de pobres. Si alguna vez
carecen de algo útil o necesario, sienten que
crece en su corazón la alegría y la paz de la pri-
mera bienaventuranza. Llegado el caso, se
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imponen privaciones voluntarias para ayudar a
quienes padecen pobreza.

32b. Conscientes del valor de pobreza que
tiene su trabajo, los Hermanos desarrollan sus
talentos naturales y su competencia profesional
para poder favorecer a los demás. Al mismo
tiempo, evitan que el trabajo los absorba, y
velan por que ni los bienes, ni los talentos, se
conviertan en objeto de su codicia.

33. Por el voto de pobreza los Hermanos renuncian
al uso independiente y a la libre disposición de
bienes u objetos apreciables en dinero. Conservan
sólo la propiedad radical de sus bienes patrimonia-
les y la capacidad de heredar.

Todo lo que el Hermano produce con su trabajo, y
lo que percibe en concepto de salario, pensión o
donativo, pertenece al Instituto.

Las exigencias de la pobreza religiosa incumben
también a la comunidad y a todos los organismos
del Distrito y del Instituto.

34. Antes de emitir su primera profesión, los
Hermanos ceden a quien quieran la administración
y usufructo de sus bienes patrimoniales.

Antes de la profesión perpetua hacen testamento,
valedero ante la ley civil, por el que disponen de
sus bienes personales.

Para modificar las disposiciones ya tomadas, así
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como para realizar cualquier otro acto tocante a
sus bienes temporales, los Hermanos necesitan
autorización del Hermano Visitador.

35. Por espíritu de desprendimiento evangélico, un
Hermano que tenga por lo menos cinco años de
profesión perpetua, puede renunciar libremente a
sus bienes personales.

Para conseguir la autorización requerida, el intere-
sado se dirige al Hermano Visitador, quien transmi-
te la petición al Hermano Superior General.

En lo posible, el acto de renuncia será válido ante
el derecho civil.

35a. En el uso del dinero y de los bienes mate-
riales puestos a su disposición los Hermanos
cuidan de obrar como administradores fieles.
Evitan toda acumulación y muestran su respon-
sabilidad dando cuenta del uso que de ellos
hacen.

35b. Están atentos los Hermanos para que, al
poner en común los frutos de su trabajo, no se
encaminen hacia el enriquecimiento colectivo.
Por el contrario, los comparten generosamente
con sus Hermanos, con los Distritos más nece-
sitados y con los pobres.

35c. Los Hermanos dedican con generosidad y
alegría su tiempo, su salud, su seguridad, sus
dones intelectuales y espirituales, en favor de
cuantos los necesitan.

LA VIDA CONSAGRADA – art. 35-35c 
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36. La obediencia evangélica es comunión con el
Espíritu, el cual identifica progresivamente la
voluntad de los Hermanos con la de Cristo, que se
hizo obediente hasta la muerte. Este Espíritu des-
cubre sus designios a través de los acontecimien-
tos del mundo, los jóvenes, la comunidad, los
Superiores, el Cuerpo del Instituto y la Iglesia.

Inspirándose en la doctrina y el ejemplo del Fun -
dador, que se sometió al «Cuerpo de la Sociedad»,
los Hermanos viven su obediencia, en clima de dis-
ponibilidad, dentro de una comunidad comprometi-
da en el cumplimiento de la misión del Instituto.

37. De ordinario el Espíritu se manifiesta en la
comunidad solícita en prestar oído atento a las lla-
madas del mundo y de la Iglesia. Debe oírse el
parecer de todos los Hermanos, pues en cada uno
habla y actúa el Espíritu.

Las diferencias de edad, de mentalidad, de forma-
ción, son fuentes de riqueza necesarias para la ela-
boración de las orientaciones y decisiones; corres-
ponde al Hermano Director darles autenticidad.

La obediencia resulta a veces ardua y puede opo-
nerse a legítimas convicciones personales. Una
vez expuesto el problema a la comunidad y a los
Superiores, en caso de no llegar juntos a una solu-
ción, los Hermanos aceptan en actitud de fe la
decisión de los Superiores.
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38. Por el voto de obediencia, los Hermanos expli-
citan y consagran su decisión de obedecer a sus
legítimos Superiores en todo lo que manden con-
forme a la Regla o que se relacione, directa o indi-
rectamente, con el fin del Instituto. Por dicho voto,
los Hermanos se obligan igualmente a obedecer al
Sumo Pontífice. Se comprometen en conciencia a
obedecer las órdenes que el Papa o los Superiores
les impartan en virtud del voto.

38a. Como las órdenes impuestas en virtud del
voto han de ser raras, el Superior competente
debe manifestar explícitamente su voluntad
mediante alguna fórmula apropiada.

39. Por el voto de asociación para el servicio edu-
cativo de los pobres, los Hermanos, a semejanza
de su Fundador, se comprometen a animar comu-
nitariamente escuelas o centros de educación cris-
tiana al alcance de los pobres. Actualizan los méto-
dos educativos, orientándolos sobre todo a la pro-
moción de los ambientes populares.

39a. El voto de asociación para el servicio edu-
cativo de los pobres genera entre los Hermanos
una cohesión que sustenta toda la acción apos-
tólica del Instituto.
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40. Los Hermanos tienden siempre a promover la
justicia a la luz del Evangelio y a servir, directa o
indirectamente, a los pobres; y hacen de ello la por-
ción preferente de su ministerio educativo.

Lo realizan directamente cuando educan a los eco-
nómicamente pobres, a las víctimas de la injusticia
social, a los delincuentes y a los marginados.

Cuando atienden a los hijos de familias más o
menos acomodadas, les enseñan los deberes que
imponen la responsabilidad, la justicia social y la
caridad universal.

Los Hermanos prestan especial atención a aque-
llos alumnos que tropiezan con mayores dificulta-
des escolares, padecen problemas personales o
sufren de inadaptación social o familiar.

40a. Los Distritos y las Regiones planifican la
evolución de sus obras de modo que el servicio
directo de los pobres se afirme cada vez más
como prioridad efectiva.
Dicho plan prevé los medios para encontrar o
formar reemplazantes que permitan liberar
Hermanos para este servicio de los pobres.

40b. A ejemplo de su Fundador, los Hermanos
encaran siempre su desarrollo personal y comu-
nitario, intelectual y espiritual, a la luz de su pro-
gresiva conversión a los pobres.

40c. Mediante toda su vida y su enseñanza, ins-
pirada en la doctrina social de la Iglesia, los

art. 40-40c – LA VIDA CONSAGRADA
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Hermanos preparan a sus alumnos a crear rela-
ciones más justas entre los pueblos. Los esti-
mulan a comprometerse de modo efectivo en la
acción en favor de la justicia y la paz.

41. La opción preferente en favor de los pobres, ilu-
minada de continuo por la fe, abrirá los ojos de los
Hermanos a las desigualdades creadas por la
sociedad. Impulsados por el deseo de que los
pobres puedan vivir con dignidad y abrirse a la
Buena Nueva de Jesucristo, los Hermanos darán
prueba de creatividad para responder a estas nue-
vas necesidades.

42. Los Hermanos estiman la fidelidad a su vocación
como respuesta a la fidelidad de Dios para con ellos.
Considerando la intención de su Fundador, que quiso
una comunidad estable para responder a la necesi-
dad siempre actual de la educación de los niños, los
Hermanos hacen voto de estabilidad en el Instituto.

Por este voto se obligan a permanecer en el
Instituto para realizar su misión específica y a vivir
en comunión fraterna y apostólica, fieles al Instituto
y a su espíritu, a sus Hermanos y a aquéllos a quie-
nes sirven en su ministerio.

42a. Conscientes de que les esperan dificulta-
des, los Hermanos se entregan al Instituto con

LA VIDA CONSAGRADA – art. 41-42a 
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toda la originalidad de sus personas, dispuestos
a corresponder a las llamadas sucesivas que
Dios les dirija en las distintas etapas de su exis-
tencia.

42b. La oración, la devoción filial a san Juan
Bautista de La Salle, el amor a la comunidad y
la dedicación a la labor apostólica contribuyen a
garantizar la estabilidad y la fidelidad al
Instituto.

43. Puede estimar algún Hermano que le asisten
razones justas para separarse del Instituto.
Procure, con todo, sopesar atentamente, en la ora-
ción y en la reflexión personal, los motivos que le
impulsan a tomar tal decisión.

Pida también el parecer de consejeros prudentes,
para precaverse mejor contra fáciles ilusiones o
contra tentaciones que pudieran descarriarlo.

44. Ningún Hermano ligado por votos temporales o
perpetuos puede abandonar a su arbitrio el
Instituto sin ser antes dispensado de ellos por la
autoridad competente, es decir: el Hermano
Superior general, con el consentimiento de su
Consejo, cuando se trate de un profeso de votos
temporales; la Santa Sede, a la cual el Hermano
Superior general elevará la petición acompañada

art. 42b-44 – LA VIDA CONSAGRADA

B 10º
cc 688-692

La separación del Instituto



de su parecer y del de su Consejo, cuando se trate
de un profeso de votos perpetuos.

45. Para el tránsito a otro Instituto, la exclaustra-
ción o el despido de un Hermano, se observarán
las prescripciones del derecho común de la Iglesia
y del derecho particular del Instituto. (cf. DA 33-40)

46. El Hermano que legítimamente sale del Ins -
tituto o es legítimamente despedido de él no puede
exigir nada por cualquier trabajo realizado en el
mismo. La caridad y la equidad imponen a los
Hermanos no olvidar sus deberes para con aqué-
llos que se retiran del Instituto.
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47. Juan Bautista de La Salle se sintió movido a
fundar una comunidad de hombres que, iluminados
por Dios y en sintonía con su designio salvador, se
asociaron para dar respuesta a las necesidades de
una juventud pobre y alejada de la salvación. Hoy
como ayer, toda comunidad de Hermanos descu-
bre en dicho acontecimiento sus motivaciones fun-
damentales.

48. El carácter que distingue a la comunidad de los
Hermanos es ser comunidad de fe en la que se
comparte la experiencia de Dios.

Los Hermanos se inspiran en esta oración de
Cristo: «Padre, que sean uno como tú y yo somos
uno, para que el mundo crea que tú me has
enviado».

Se esfuerzan por vivir unidos de tal modo, que esta
unión sea reflejo de las relaciones de conocimien-
to y amor que constituyen la vida trinitaria.
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49. El Espíritu de amor que habita en cada
Hermano forja la unidad de la comunidad.
Animados por Él, los Hermanos construyen su
comunidad por el don gozoso de sí mismos al ser-
vicio de los demás.

49a. Cada Hermano se considera responsable,
junto con todos los otros, de la vida de la comu-
nidad, del vigor de su testimonio y de su com-
promiso pastoral.

49b. La Regla es para los Hermanos el progra-
ma de vida que toda comunidad debe empeñar-
se en hacer realidad. Se obligan a releerla a
solas y en comunidad. Todos la miran como
expresión de la voluntad de Dios.

50. La comunidad de los Hermanos es comuni-
dad de oración. Los Hermanos rezan juntos; jun-
tos escuchan y meditan la Palabra de Dios; jun-
tos se reconocen pecadores ante Dios y partici-
pan en la Eucaristía. Juntos buscan a Dios y se
encuentran con Él.

50a. La comunidad se preocupa de que cada
Hermano disponga de tiempo suficiente y con-
diciones propicias para la reflexión y oración
personales.
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51. La comunidad, que está ordenada al ministerio
apostólico de la educación, sabe que la misión
queda siempre por descubrir. Por eso contribuye a
revisar las intenciones y los métodos, en la actitud
del que busca a la luz del Evangelio y somete a
examen el valor pastoral de la propia actividad.

51a. La comunidad participa en la animación de
las instituciones en que se halla inserta. Suscita
en ellas un ambiente fraterno entretejido de res-
peto mutuo y libertad. Su acción evangelizado-
ra tiende a que en cada comunidad educativa
surja una comunidad de fe.

51b. En las instituciones educativas, incluso
cuando en ellas los Hermanos son minoría, la
visibilidad de su comunidad debe constituir un
elemento de evangelización.

52. La comunidad se inserta en la pastoral de la
Iglesia local y colabora, según sus posibilidades,
en las acciones sociales y culturales de la pobla-
ción; trata de infundir esta misma apertura en las
obras que dependen de ella.

La comunidad participa en el esfuerzo misionero de
la Iglesia local y en el del Instituto.

52a. La comunidad mantiene relaciones cordiales y
generosas con los Hermanos misioneros. Se inter -
esa por conocer sus obras y prestarles su favor.

art. 51-52a – LA VIDA COMUNITARIA
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53. Los Hermanos quieren ser, al mismo tiempo,
hermanos entre sí, hermanos de los adultos a quie-
nes tratan, y hermanos mayores de los jóvenes
que se les confían. Por medio de sus relaciones
cuidan de promover a las personas y dar respues-
ta a sus aspiraciones profundas.

54. La comunidad es el hogar de los Hermanos. En
ella viven juntos; en ella renuevan cada día la
experiencia de la amistad, de la estima, de la con-
fianza y del respeto recíprocos; prestan particular
atención a los Hermanos jóvenes.

Los Hermanos comparten gustosos las comidas, el
tiempo libre y los distintos servicios que exige la
vida en común. Con su presencia activa y la deli-
cadeza de unos con otros afianzan la cohesión de
la comunidad.

La comunidad sostiene la generosa donación de
cada uno cuando la unión de voluntades en aras
del bien común exige sacrificios; en actitud agra-
decida acoge la gracia de la reconciliación y del
perdón entre sus miembros.

54a. No hay vida común sin ascesis. Los
Hermanos se aceptan y aman unos a otros, con
sus diferencias y sus afinidades. Se empeñan en
mostrarse amables con todos y no ser gravosos a
ninguno; en sus conversaciones destacan todo lo
positivo y evitan cuanto pudiera herir.

LA VIDA COMUNITARIA – art.53-54a 
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54b. Con tacto y caridad, cada uno sabe llamar
la atención de sus Hermanos sobre aquello que,
en su conducta, es causa de dificultades o con-
flictos para ellos mismos y para la comunidad.
En ciertos casos, la comunidad en su conjunto
podrá ser invitada a prestar este servicio a algu-
no de sus miembros; entonces el Hermano
Director desempeñará plenamente su función
de garante de la unidad fraterna.

54c. La comunidad organiza los tiempos de
esparcimiento y de vacaciones. En atención al
trabajo, a la oración y al descanso de los
demás, los Hermanos establecen y respetan las
horas de silencio. Proceden con criterio en el
uso de los medios de comunicación social.

55. La casa de los Hermanos ha de ser sencilla,
planeada de modo que favorezca la vida de fami-
lia, de trabajo y de oración; es erigida canónica-
mente, y comprende algunos locales reservados a
los Hermanos; éstos se obligan a vivir habitual-
mente en ella y a no ausentarse sin permiso del
Hermano Director o del Hermano Visitador. Para
ausencias prolongadas se observarán las prescrip-
ciones canónicas pertinentes.

56. La comunidad manifiesta diligente afecto a los
Hermanos ancianos, enfermos, desalentados o
probados, de modo que todos se sientan sosteni-
dos por la caridad de Cristo.
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Los Hermanos toman a pechos el cumplir los
deberes de la amistad fraterna con sus
Hermanos, cuando éstos atraviesen la prueba de
la enfermedad o cuando el Señor se dispone a
llamarlos para sí.

Llegado el tiempo oportuno, los invitan a pedir los
sacramentos de los enfermos y los ayudan, con
sus oraciones y alientos, a unirse al misterio pas-
cual de Cristo y ofrecer sus sufrimientos por el
Instituto, la Iglesia y la salvación del mundo.

57. La comunidad está abierta a los demás, con
generosidad. Dicha apertura, no obstante, respeta
las exigencias de la vida personal y de la vida
comunitaria.

57a. La comunidad se muestra singularmente
acogedora para con los parientes próximos de
sus miembros, los Hermanos de paso, y los jóve-
nes con inquietud vocacional, a quienes ofrece
un espacio para dialogar y compartir juntos.

58. La comunidad toma tiempo y medios adecuados
para estudiar el modo de poner en práctica la Regla
en su situación concreta. Elabora también las deci-
siones necesarias para responder a los interrogantes
que su propia vida o su misión le van planteando.

El diálogo ofrece a cada cual la posibilidad de
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manifestar su parecer, y converge hacia la unidad
de miras y de acción.

58a. Al principio de cada año, en espíritu de dis-
cernimiento, los Hermanos elaboran o revisan
su proyecto comunitario.
En él halla cabida todo lo que constituye la
comunidad: vida de oración, compromisos
apostólicos, vida fraterna, relaciones con las
personas de fuera, organización interna, perío-
dos para la formación permanente y tiempos de
solaz.
Dicho proyecto deberá tener en cuenta las
orientaciones o normas trazadas de antemano
por el Capítulo de Distrito.
Una vez elaborado y sometido a la aprobación
del Hermano Visitador, el proyecto comunitario
compromete a los Hermanos, y sirve de refe-
rencia para evaluaciones sucesivas a lo largo
del año, tanto individuales como comunitarias,
en especial durante la visita regular de aquél a
la comunidad.

58b. Para responder desde la fe a las sucesivas
llamadas de Dios, cada Hermano está invitado
a redactar su proyecto personal. Este proyecto
lo implica en un proceso de conversión perma-
nente que unifica y orienta su vida.
Para elaborar y evaluar dicho proyecto, el
Hermano tiene en cuenta su propio itinerario
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espiritual, las exigencias de la comunidad y los
proyectos del Distrito.
Si lo desea, el Hermano comparte su proyecto
con la comunidad.

59. Normalmente, toda la comunidad actúa como
Consejo del Hermano Director.

De acuerdo con el Hermano Visitador, se puede
constituir un Consejo más restringido en las comu-
nidades en que el número de Hermanos u otra
razón lo exijan.

En tales casos, la comunidad delega a algunos de
sus miembros para representarla y deliberar en su
nombre.

59a. Las reuniones constituyen para los
Hermanos un tiempo privilegiado de reflexión
sobre su vida a la luz del Evangelio. Las consi-
deran necesarias en su vida de comunidad.
Participan en ellas de buena gana. En ellas
expresan su parecer, presentan propuestas y
comparten sus experiencias y conocimientos.

59b. En la comunidad habrá también delibera-
ciones formales, previas a la adopción de las
decisiones más importantes.
Las deliberaciones y las decisiones tomadas
constarán en las actas correspondientes; en
ellas se hará especial mención de las autoriza-
ciones pedidas al Hermano Visitador o al
Hermano Superior.

LA VIDA COMUNITARIA – art. 59-59b 
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Los Hermanos que no participen en las delibe-
raciones serán debidamente informados de los
temas por tratar o tratados y de las decisiones
que se tomen.

59c. Todos los Hermanos se consideran solida-
rios de las decisiones elaboradas en comunidad
y autenticadas por el Hermano Director. Cada
uno pone empeño en llevarlas a la práctica.

60. La comunidad administra sus bienes con espí-
ritu evangélico y en conformidad con las exigencias
de la pobreza religiosa.

60a. Cada comunidad tiene administración,
presupuesto y contabilidad distintos de los
del establecimiento o establecimientos
escolares que dependen de ella. Rinde
cuenta de la administración de sus bienes
propios al Hermano Visitador y al Ecónomo
del Distrito.

60b. Los Hermanos participan en la elaboración
y ejecución del presupuesto comunitario, cui-
dando siempre de mantenerse en el estilo sen-
cillo de vida que llevan las personas de condi-
ción modesta.

60c. Respecto de sus empleados y auxiliares,
la comunidad conjuga las exigencias de la jus-
ticia social con las delicadezas de la caridad
cristiana.

art. 59c-60c – LA VIDA COMUNITARIA
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60d. Por fidelidad al espíritu del Fundador,
aunque conformándose a las tradiciones cul-
turales del lugar en que se halla, la comuni-
dad se preocupa por dar testimonio de gratui-
dad y desprendimiento evangélico en todo lo
que concierne a regalos de alumnos o de sus
familias.

61. El Hermano Director está al servicio de sus
Hermanos, como superior religioso, para ayudar-
los a progresar espiritualmente y a realizar su
vocación personal y comunitaria. Les ofrece el
apoyo de su colaboración, consejo y autoridad.
Se esmera por adecuar su propia vida al espíritu
de la Regla, y por ayudar a que lo hagan los
demás.

61a. La responsabilidad de una entrevista per-
sonal periódica incumbe a la vez al Hermano
interesado y al Hermano Director de la comuni-
dad. Esa entrevista es uno de los temas que
han de preverse al elaborar el proyecto comuni-
tario; cada Hermano se pondrá de acuerdo con
el Hermano Director para precisar el momento y
la forma de los encuentros.

62. El Hermano Director es el primer responsable
de la comunidad y de su unidad, y sabe asumir con
sencillez sus responsabilidades; acompaña y esti-

LA VIDA COMUNITARIA – art.  60d-62
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mula a sus Hermanos en la búsqueda del bien
común, los escucha y también los informa.
Interviene en el momento oportuno para sancionar
las decisiones que parecen ya maduras, o para
decidir él mismo las cuestiones que no pueden
quedar en suspenso.

63. El Hermano Director es nombrado por el
Hermano Visitador en la forma prevista por el
Capítulo de Distrito. Su mandato, valedero por tres
o cuatro años, puede ser renovado hasta dos
veces.

63a. Al ser nombrado por primera vez, el
Hermano Director ha de tener al menos un año
de profesión perpetua en el Instituto.

63b. Toca al Hermano Director servir de habi-
tual lazo de unión entre la comunidad y el
Distrito.

63c. Donde parezca útil, puede nombrarse un
Hermano Subdirector que secunde y, en caso
necesario, supla al Hermano Director de la
comunidad. Tal nombramiento se verifica en
conformidad con las normas adoptadas por el
Capítulo de Distrito.

63d. Contando, siempre que sea posible,
con la ayuda de un ecónomo local, el
Hermano Director vela por el mantenimiento
de los inmuebles y del mobiliario, por la
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administración de los bienes y por el buen
funcionamiento de los servicios comunes;
cuida la conservación y clasificación de los
documentos de archivo, y hace llegar, a su
hora, a la Secretaría del Distrito o a la
Secretaría general los distintos informes
solicitados.

64. La comunidad local se siente solidaria de
las demás comunidades del Distrito y del
Instituto entero. Mantiene relaciones cordiales
con los Hermanos de otras comunidades, lo
cual se traduce en cooperación fraterna en
todos los terrenos. Se muestra acogedora tam-
bién respecto de los miembros de la Familia
Lasaliana.

64a. Los Hermanos de cada comunidad partici-
pan en la vida y en los acontecimientos de todo
el Distrito. Convierten en realidad las directrices
y las orientaciones dadas por el Capítulo y por
los responsables del Distrito.

64b. La visita del Hermano Visitador a la comu-
nidad es el momento más apropiado para eva-
luar la vida interna y los compromisos de ésta,
así como una oportunidad para abrirse al
Distrito y al Instituto.
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64c. La comunidad presta particular atención a
las circulares y demás documentos que difun-
den el Distrito, la Región y el Centro del
Instituto. Gustosamente los Hermanos los
toman como asunto de su reflexión, diálogo y
oración.

64
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65. La oración es ante todo un don que los
Hermanos reciben del Padre, del Hijo y del Espíritu
Santo. A los Hermanos toca darle cabida en todo lo
que llena su jornada, para que vaya surgiendo de
ellos, como respuesta, la alabanza o la acción de
gracias, la intercesión o la petición de perdón. No
cesan de repetir: «Señor, enséñanos a orar».

66. Los Hermanos contemplan la obra salvadora
de Dios que actúa en el mundo y, particularmente,
entre los que les están confiados, para ser así junto
a ellos los «embajadores de Jesucristo y dispensa-
dores de sus misterios».

Por mediación de Cristo, único intercesor ante el
Padre, presentan a Dios las intenciones de sus
Hermanos, de sus alumnos, de las personas con
quienes tratan y del mundo entero.

67. Los Hermanos hallan la fuente primordial de su
oración en la Sagrada Escritura, en la liturgia y en
las diferentes llamadas que les vienen de su minis-
terio, de la Iglesia y del mundo. Cada día leen y
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meditan la Palabra de Dios, y prolongan este con-
tacto con el Señor mediante la lectura espiritual.

67a. Distribuyen los Hermanos sus ocupaciones
de manera que puedan consagrar a la lectura
espiritual el tiempo necesario para ahondar su
fe. El proyecto personal tiene esto en cuenta.

68. A lo largo de las tareas que llenan su jornada, los
Hermanos se esfuerzan por mantenerse unidos a
Dios, que los envía: lo acogen y lo sirven en el prójimo.

Favorecen esta unión con el recuerdo frecuente de
la presencia de Dios, la mira de fe sobre los acon-
tecimientos, extremada pureza de intención en su
empleo y en sus relaciones, y mediante ratos de
silencio y de más intenso recogimiento.

68a. La invocación «Viva Jesús en nuestros
corazones! – Por siempre!» santo y seña de la
comunidad, recuerda a los Hermanos la pre-
sencia viva del Señor en medio de ellos.

68b. Los Hermanos jalonan su día con momen-
tos de oración personal, conscientes de que la
oración robustece su voluntad de servir y purifi-
ca la calidad de su acción apostólica.

69. Los Hermanos deben amar mucho la oración
mental, estimándola «como el primero y principal

La oración mental
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de sus ejercicios diarios, y el que mejor puede
atraer la bendición de Dios sobre todos los
demás».

En ella se aplican a Dios y se unen a la persona de
Jesucristo en sus misterios, sus virtudes y sus
enseñanzas.

Cada día, los Hermanos «suben hasta Dios por la
oración» como apóstoles responsables de la salva-
ción de aquéllos que les están confiados.

Esperan alcanzar así del Señor la libertad de cora-
zón y el discernimiento de espíritu que requiere su
ministerio, y las gracias que necesitan para traba-
jar útilmente en favor del Reino.

70. Toda la vida de los Hermanos está animada por
el misterio eucarístico. Cada día, siempre que sea
posible, participan en su celebración. Allí, en la
comunión con la muerte y resurrección de Cristo y
en la escucha de la Palabra, se realiza comunita-
riamente la unidad de los corazones en el mismo
Espíritu y para la misma misión.

70a. El proyecto comunitario señala ciertas oca-
siones en que la celebración eucarística revesti-
rá carácter más personalizado y festivo. Prevé
igualmente celebraciones en torno a la Eucaristía
para los días en que la misa no sea posible.
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70b. El oratorio donde se conserva el Santísimo
Sacramento es el lugar preferido para la oración
comunitaria. Los Hermanos acuden a él en
ratos personales de adoración.

71. Los Hermanos se congregan al menos por la
mañana y por la tarde para celebrar la Liturgia de
las Horas, unidos a la alabanza y a la intercesión
permanente de la Iglesia. Pueden organizar tam-
bién otras formas de oración que expresen la vida
de la comunidad.

71a. Para sus encuentros de oración, los
Hermanos no escatiman el tiempo, la prepara-
ción y la animación que mejoran su calidad.
Comparten sus intenciones, sus reflexiones, su
misma oración y también el recogimiento más
profundo de los ratos de silencio.

71b. Como miembros de la Iglesia local, los
Hermanos toman parte, en la medida de su
posibilidad y de sus capacidades, en la vida de
oración de la comunidad parroquial.

71c. El horario más flexible de los domingos, de
los días de asueto y de los períodos de vaca-
ciones, incluye siempre tiempo suficiente de
oración comunitaria, y tiempo más prolongado
de oración personal y de formación religiosa.
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71d. La comunidad de Hermanos quiere ser
una comunidad orante, abierta a las personas
que deseen participar en sus reuniones de
oración.

72. Cada Hermano es el primer responsable de su
oración personal. Todos y cada uno son solidaria-
mente responsables de la oración comunitaria.

73. De ordinario, los Hermanos ofrecen a Dios, por lo
menos, dos horas diarias entre oración mental,
Eucaristía, oración comunitaria, lectura espiritual y
oración personal. Así alimentan su vida de fe y robus-
tecen sus compromisos religiosos y apostólicos.

73a. Al comienzo de cada año, cuando elaboran
o revisan el proyecto comunitario, los Hermanos
regulan el orden, la hora y el ritmo de sus diver-
sos encuentros de oración. Luego llevan a la
práctica lo que han decidido. Si les surge algún
impedimento, hallan el modo de suplir lo que no
han podido hacer.

74. La vida de oración del Hermano, como toda su
vida de consagrado, no es posible ni auténtica si no
se cimienta en un esfuerzo permanente de conver-
sión, tanto en sus relaciones con Dios como con
los demás.
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74a. El dominio de sí y el desasimiento para
seguir a Cristo conducen a los Hermanos a acep-
tar las exigencias de la vida común y de la regu-
laridad, las fatigas del empleo, los sufrimientos
del alma y del cuerpo, y los achaques de la edad.

74b. En los días y tiempos de penitencia se aso-
cian los Hermanos al espíritu de la Iglesia
mediante algunas prácticas de mortificación
exterior y sobre todo interior, como lo recomien-
da san Juan Bautista de La Salle.

75. En el examen de conciencia cotidiano, en la
dirección espiritual, en el sacramento de la recon-
ciliación recibido con frecuencia, en los tiempos de
retiro -sobre todo, el retiro anual-, los Hermanos
hallan oportunidad para fortificarse en la caridad y
proseguir su camino en la fidelidad.

75a. Cada día, los Hermanos examinan su con-
ciencia, mediante la relectura evangélica de su
vida en presencia del Señor.

75b. Para discernir mejor el plan de Dios sobre
él, se recomienda a cada Hermano, especial-
mente en los períodos más decisivos de su
vida, el recurso a algún director espiritual expe-
rimentado, que pueda acompañarlo en su itine-
rario religioso.

75c. Los Hermanos se acercan con frecuencia
a Cristo por el sacramento de la reconciliación,
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y aprenden de Él a ser testigos de su perdón
para con todos. Gustosos toman parte en las
celebraciones penitenciales que ponen de
relieve la dimensión comunitaria de este
sacramento.

75d. Los Hermanos participan todos los años en
algún retiro espiritual, suficientemente prolonga-
do, para rejuvenecer su vida de unión con Dios
y su celo apostólico. Con el mismo propósito se
reservan periódicamente algún otro tiempo de
retiro; los Distritos y las comunidades regulan
su organización.
En éstas y en las demás ocasiones, toca al
Hermano Visitador o al Hermano Director,
según los casos, autorizar a los predicadores
que han de dirigir la palabra a los Hermanos de
su Distrito o comunidad.

76. Los Hermanos profesan singular devoción a
María, Madre de Jesucristo y de la Iglesia. En el
«Sí» total que dio al Señor descubren ellos mejor el
sentido de su propia consagración. De Ella apren-
den la docilidad al Espíritu que los configura con
Cristo mediante la fe, la esperanza y el amor, y que
les dirige hacia el Padre, manantial de todo bien y
término de toda acción apostólica.
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76a. Dóciles a las recomendaciones de la
Iglesia y fieles a la tradición del Instituto, los
Hermanos honran diariamente a la Santísima
Virgen, ya en particular ya en comunidad, con el
rezo del rosario o con alguna otra práctica de
devoción mariana que se conforme a las orien-
taciones de la Iglesia.

77. Los Hermanos hallan un modelo de su vida en
san José, quien respondió, por la confianza y la fe,
a la fidelidad de Dios para con su Pueblo, cooperó
con María, participó en la obra salvadora mediante
la educación humana de Jesús, y fue fiel hasta la
muerte a su humilde paternidad.

78. Los Hermanos tributan a san Juan Bautista de
La Salle el homenaje que le deben como a
Fundador. Se impregnan de sus escritos y de las
lecciones de su vida. Se esfuerzan por imitarlo en
la sumisión a la voluntad de Dios, el amor a la
Iglesia y la generosa entrega a los hombres. Le
confían la fidelidad a su propia vocación y el por-
venir del Instituto.

79. Los Hermanos honran también a los santos y
beatos de su Instituto. Estimulados por sus ejem-
plos, confían en su intercesión para procurar la glo-
ria de Dios, día tras día, con fe y celo, contribuyen-
do a la salvación de quienes les están confiados.
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80. Los Hermanos conservan fielmente el recuerdo
de sus Hermanos difuntos, sobre todo de aquéllos
a quienes han conocido y amado. Las oraciones y
sufragios que ofrecen por ellos ponen de manifies-
to la existencia de verdadera comunión entre los
que aún están en camino y los que ya descansan
en la paz de Cristo.

80a. Una vez por semana, en la oración común
y en la celebración de la Eucaristía, cada comu-
nidad recuerda a los Hermanos fallecidos.

80b. Cada día el Centro del Instituto ofrece una
misa por los Hermanos, parientes, afiliados y
bienhechores difuntos. Con esa misma inten-
ción los Hermanos ofrecen su participación en
la Eucaristía en distintas oportunidades: duran-
te el retiro anual del Distrito, a lo largo del mes
de noviembre en las comunidades, o bien con
ocasión de algún fallecimiento o aniversario de
defunción.

80c. Las comunidades y los Distritos se preocu-
pan de que a cada Hermano fallecido se le apli-
quen los sufragios que se le deben, a tenor de
lo que se especifique en el Directorio
Administrativo.

LA VIDA DE ORACIÓN – art. 80-80c
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81. Respondiendo al designio de Dios sobre él, san
Juan Bautista de La Salle convirtió su vida en un iti-
nerario de crecimiento constante en la fe. Y cuidó
de proporcionar a sus discípulos un acompaña-
miento espiritual de calidad.

A su ejemplo, los Hermanos están invitados a
entrar en un proceso de crecimiento humano, espi-
ritual y apostólico, que perdure toda su vida. Se
muestran disponibles y activos como intermedia-
rios del Señor para llamar y acompañar a los jóve-
nes que quieran unirse a ellos.

Cada vocación hunde sus raíces en el misterio del
encuentro personal con Dios. Y halla sostén y de -
sa rrollo en la pastoral vocacional, en la formación
inicial y en la formación permanente, que incluye
también la tercera edad.

81a. El esfuerzo por unificar los diversos elemen-
tos que integran la vida del Hermano debe empren-
derse durante la formación inicial y proseguirse a lo
largo de la formación permanente. La Regla y la
Declaración capitular «El Hermano de las Escuelas
Cristianas en el mundo actual» expresan tales ele-
mentos, y la necesidad y modo de integrarlos.
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82. Los Hermanos son conscientes de que todos
los hombres están llamados a la santidad. Merced
a la evangelización y a la educación de la fe ayu-
dan a los jóvenes a encontrar su vocación en la
Iglesia. A través de su vida personal y comunitaria
atestiguan la validez de su vocación como medio
de salvación para sí mismos, y para aquéllos a
quienes son enviados. Se sienten felices al promo-
ver vocaciones para su Instituto.

83. Todo el pueblo de Dios es responsable de la
tarea de despertar, discernir y acompañar vocacio-
nes en la Iglesia. Los Hermanos colaboran en ello
con la comunidad cristiana, en especial con los
padres, los sacerdotes, los religiosos y los profeso-
res seglares. Invitan particularmente a los miem-
bros más comprometidos de la comunidad educa-
tiva a participar con ellos en la pastoral vocacional.

84. La Palabra de Cristo «Rogad al Dueño de la
mies que envíe operarios a su mies» invita a los
Hermanos a considerar la oración como funda-
mental para establecer y desarrollar la pastoral
vocacional. La recomendación del Fundador
«Pedidle que se digne acrecentar vuestro Instituto
y lo haga fructificar de día en día» apremia a los
Hermanos para organizar la oración por las voca-
ciones en comunidad, en sus obras, entre los
padres de los alumnos, los profesores, los amigos
y los mismos jóvenes.

art. 82-84 – LA FORMACIÓN
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85. Para que una pastoral vocacional se convierta
en invitación eficaz a abrazar la vida de Hermano
de las Escuelas Cristianas es necesario:

– que los Hermanos manifiesten con su vida la pre-
sencia de Dios entre los hombres, la fuerza libera-
dora de su Espíritu y la ternura de su amor;

– que las comunidades vivan de manera fraterna y
apostólica la palabra del Evangelio «Venid y ved»,
haciéndose resueltamente acogedoras;

– que el Instituto trabaje de veras en su propia reno-
vación, respondiendo a las necesidades más urgen-
tes del mundo de los jóvenes que debe evangelizar.

85a. La labor de despertar y acompañar voca-
ciones se confía ante todo a cada comunidad.
El proyecto comunitario prevé una o varias
fechas durante el año para que la comunidad se
interrogue sobre el valor de su testimonio evan-
gélico y sobre su capacidad para suscitar, aco-
ger y acompañar las vocaciones nacientes.

85b. En sus escuelas y demás ámbitos de
apostolado, los Hermanos ayudan a los jóvenes
a plantearse su porvenir y a prepararlo activa-
mente. Les presentan abiertamente la posibili-
dad de vocaciones a los diversos ministerios, a
la vida del Hermano y a otras formas de vida
consagrada, y no dudan en dirigirles invitacio-
nes explícitas. Recuerdan que toda vocación
necesita intermediarios humanos para recono-
cer el llamamiento de Dios y responder a él.

LA FORMACIÓN – art. 85-85b 
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85c. El Hermano Visitador es, en su Distrito, el
primer animador de la pastoral vocacional.
Aprovechando su paso por las comunidades,
evalúa con éstas y con cada Hermano su grado
de preocupación y sus iniciativas a este respec-
to. Nombra en el Distrito a uno o varios
Hermanos para que se encarguen, en lo posible
con dedicación plena, de promover la pastoral
vocacional, especialmente en favor de nuestro
Instituto.

85d. Cada Distrito establece una Comisión de
vocaciones con el objeto de impulsar las inicia-
tivas de los Hermanos, apoyar las acciones
comunitarias y suministrar material informativo
a los responsables de la educación religiosa.
Con amplitud de miras esta comisión organiza
encuentros para personas interesadas en la
pastoral vocacional.

85e. Las comunidades, los Distritos y las
Regiones designan a las personas y organizan
las estructuras que, de forma coordinada y con-
tinua, favorezcan el nacimiento y el acompaña-
miento de las vocaciones.
En algunos países el aspirantado, organizado
como centro de pastoral vocacional, continúa
siendo uno de los medios para realizar ese
acompañamiento. El aspirantado brinda a los
jóvenes la oportunidad de llevar la vida que
corresponde a su edad y mentalidad, al par que
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los inicia ya en la forma de vivir de los
Hermanos.
Cualquiera que sea la estructura elegida, lo pri-
mero será siempre la persona del joven; la
pedagogía que se adopte se pondrá al servicio
de su crecimiento personal.

86. La formación inicial comienza con un período
de preparación antes del noviciado y se prolonga
hasta la profesión perpetua. Su objetivo es ayudar
a los candidatos a seguir a Cristo según el
Evangelio y a encontrarse con Él en la propia vida.
La formación les ayuda a entrar progresivamente
en el espíritu del Instituto.

86a. A lo largo de toda la formación inicial, el
candidato se siente sostenido por el ambiente
favorable de la comunidad, la experiencia de la
vida de sus Hermanos, las llamadas del
Evangelio y las revisiones comunitarias, al tiem-
po que encuentra en todo ello ocasión para su
activa participación.

86b. Importa mucho, en las diversas etapas de
la formación inicial, educar a los candidatos
para asumir la responsabilidad de su propia for-
mación, progresar en su maduración afectiva,
optar positivamente en favor de los valores que
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expresan los votos, iniciarse en el servicio edu-
cativo de los pobres y adoptar una actitud espi-
ritual centrada en la fe.

86c. En las etapas de la formación inicial se res-
peta el ritmo de cada cual. La entrevista perso-
nal desempeña papel esencial en el acompaña-
miento y evaluación del proceso de maduración
de cada candidato.

86d. Cada Distrito cuida de que la formación ini-
cial tenga duración suficiente en cada una de sus
etapas, sin abreviarla por razones de urgencia.

87. La formación de los candidatos constituye una
de las máximas preocupaciones del Instituto. Cada
Distrito o Región, en diálogo con el Centro del
Instituto, establece y ejecuta un plan coherente
para todas las etapas de la formación inicial. Esta
coherencia para unificar la formación implica el
justo equilibrio entre la iniciación espiritual, los
estudios y la experiencia práctica de la vida y del
ministerio del Hermano.

87a. En los distintos niveles debe haber comi-
siones que, bajo la autoridad del Hermano
Superior y de los Hermanos Visitadores, ani-
men y evalúen periódicamente el proceso de la
formación.

87b. Cada Distrito presta esmerada atención a
la selección de los animadores encargados
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directamente de la formación de los candidatos.
Con la ayuda de la Región y del Centro del
Instituto planea su preparación y se fija plazos
para realizar esta labor prioritaria. El Hermano
Superior y su Consejo cuidan de proveer de for-
madores calificados a los sectores del Instituto
desprovistos de ellos.

87c. Los programas de estudio de los candida-
tos se trazan teniendo en cuenta los planes
reconocidos por las autoridades académicas o
eclesiásticas, según los casos; tienen como
objetivo proporcionarles la competencia que
precisan los religiosos educadores, les permiten
conocer mejor su identidad y situarse en el
ámbito de la vocación de Hermano. Dichos
estudios se orientan hacia la finalidad del
Instituto y al conocimiento de los jóvenes y del
mundo.
Los estudios teológicos, catequéticos y pedagó-
gicos son indispensables para ayudar al candi-
dato o al Hermano joven a consolidar los funda-
mentos de su fe; y le permiten evaluar de conti-
nuo su itinerario.

87d. En la medida de lo posible, la formación
inicial de los Hermanos se realiza en su país o
región de origen, a partir de su cultura. Ello les
ayuda a expresar los elementos fundamentales
de la vocación de Hermano en el contexto
donde van a ejercer su ministerio.
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88. Por el hecho de aceptar a un candidato, el
Instituto se compromete a brindarle los medios
necesarios para realizar su proyecto de vida y su
vocación, y a ayudarlo en su proceso personal de
crecimiento cristiano.

La vida comunitaria de los formadores debe cons-
tituir, por su calidad, un signo de la autenticidad de
la vida religiosa para la cual educan a los candida-
tos y el medio más eficaz para que éstos se incor-
poren a ella.

88a. De algún modo, todos los Hermanos del
Distrito son responsables de la formación de
quienes aspiran a compartir su vida. Ejercitan
esta responsabilidad, sobre todo, mediante el
dinamismo de su propio testimonio.

88b. La formación inicial y la formación perma-
nente se inspiran en el proyecto del Distrito y
favorecen la unidad de los Hermanos.

89. El postulantado es el período de la formación
inicial que precede y prepara el ingreso en el novi-
ciado; tiene organización propia, distinta de las del
aspirantado y del noviciado.

El postulantado ofrece al candidato los medios
para avanzar en su proceso de maduración perso-
nal y para enriquecer su fe, para discernir la auten-
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ticidad de su vocación a la vida de Hermano y para
madurar su decisión de ingresar en el noviciado,
permitiéndole ya cierta experiencia de la vida con-
sagrada, comunitaria y apostólica del Instituto.

89a. El Hermano Visitador y su Consejo, a pro-
puesta de la Comisión de formación, determinan
las modalidades de admisión al postulantado, su
duración mínima, las normas generales para su
funcionamiento y el programa de estudios.

89b. Para ser admitido al postulantado el candi-
dato debe solicitarlo expresamente. Habrá que
cerciorarse de su salud física, de su equilibrio
psicológico y afectivo, de sus aptitudes apostó-
licas, de la seriedad de su vida cristiana, de su
conocimiento suficiente de las realidades de la
vida y de si está libre de todo impedimento.

90. El noviciado es la experiencia privilegiada de
iniciación a la vida religiosa del Hermano. En clima
de profundo respeto al ritmo de cada cual, los ani-
madores de la formación invitan a los novicios a
adquirir progresivamente la actitud espiritual básica
del discípulo de san Juan Bautista de La Salle: la
entrega a Dios, siguiendo a Cristo, en pro de un
servicio comunitario de evangelización y de educa-
ción abierto a todos, pero dando la preferencia a
los menos favorecidos.

LA FORMACIÓN – art. 89a-90 
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91. Para ser admitido válidamente al noviciado, el
candidato debe tener diecisiete años cumplidos y
estar libre de todo impedimento canónico.

Para ser admitido lícitamente debe satisfacer las
demás condiciones exigidas por el derecho común.

La admisión es competencia del Hermano
Visitador del Distrito en el que solicita ser admitido
el candidato.

91a. El candidato expresa, por escrito y en diá-
logo con los responsables, las razones que lo
inducen a ingresar en el Instituto. Esta petición
escrita se transmite al Hermano Visitador, quien
decidirá tras oír el parecer del Consejo de
Distrito.

91b. El comienzo del noviciado viene señalado
por una ceremonia particular, en la que el can-
didato recibe algunos signos de su ingreso en el
Instituto, tales como el hábito religioso, la Regla,
la Biblia.
Tal ceremonia quiere poner de relieve, por parte
del candidato, la voluntad de comprometerse y
su intención de seguir a Cristo en la vida de
Hermano; y, a la vez, la acogida del nuevo
miembro por la comunidad fraterna del Instituto.

91c. El noviciado se organiza de modo que
pueda crear un clima favorable al recogimiento
y a la experiencia de Dios.

84

art. 91-91c – LA FORMACIÓN

cc 641-645

c 641

Ordo prof.
relig. 1970
(nº 1-13)



85

91d. El logro de los objetivos del noviciado
exige largos ratos dedicados a la oración, a la
reflexión y a la asimilación de las enseñanzas
recibidas, cierta iniciación práctica a la vida
comunitaria y un tiempo razonable de compro-
miso apostólico.

91e. El programa del noviciado, que debe ser
aprobado por el Hermano Superior General, se
establece teniendo en cuenta las necesidades
de los novicios y contando con la participación
activa y continua de éstos. Debe ayudarles a
conocerse mejor a sí mismos, a comprender
mejor el mundo contemporáneo y a situarse
mejor en su propia cultura.
Para ello el novicio se propone:
1º integrar debidamente la vocación original del
Hermano en la historia de la salvación y en el
servicio de la Iglesia;
2º iniciarse en el encuentro más personal con
Cristo;
3º formarse en la oración, en la ascesis y en el
apostolado, teniendo en cuenta las aportacio-
nes bíblicas, litúrgicas, teológicas y pastorales;
4º conocer la vida del Hermano mediante el
estudio del Instituto y su misión, la iniciación en
su doctrina y, muy particularmente, en la inspi-
ración fundamental de san Juan Bautista de La
Salle;

LA FORMACIÓN – art. 91d-91e
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5º buscar los medios para mantener viva esta
inspiración.

91f. La formación debe realizarse sin perder
nunca de vista la misión del Hermano. Han de
proponerse a los novicios algunos compromisos
apostólicos progresivos, adaptados a la capaci-
dad de cada uno, y evaluados constantemente
por quienes los acompañan.

91g. La dirección espiritual personal constituye
una pedagogía fundamental en la iniciación a la
vida consagrada. El Director del noviciado expli-
ca su importancia y es su primer responsable,
aunque ello no impide que los novicios puedan
acudir libremente a otra persona competente.

92. El cargo de Director de novicios se enco-
mendará normalmente a un Hermano que cuen-
te al menos cinco años de votos perpetuos y
completamente liberado para esa función.
Siempre que se pueda, se le agregarán uno o
varios colaboradores.

92a. Puede suceder que, en el cumplimiento de
su función de discernimiento, el Hermano
Director se vea precisado a despedir a un novi-
cio. Con todo, si debiera tomar tal decisión, no
lo hará sino después de haber hablado con el
novicio, haber pedido consejo a sus colabora-
dores y haber establecido contacto con el
Hermano Visitador.

art. 91f-92a – LA FORMACIÓN
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93. Para ser válido, el noviciado debe realizarse en
una casa destinada a esta finalidad, y durar como
mínimo doce meses distribuidos dentro de la dura-
ción máxima de dos años. La ausencia de la casa
del noviciado por más de tres meses, continuos o
no, invalida el noviciado. La ausencia superior a
quince días debe suplirse.

93a. Toda apertura o traslado de noviciado
exige el consentimiento del Consejo general y la
aprobación escrita del Hermano Superior.

94. Previo el consentimiento de su Consejo, puede
el Hermano Superior general autorizar que un can-
didato realice válidamente el noviciado en otra
comunidad del Instituto bajo la autoridad de un
Hermano profeso designado nominalmente.

El Hermano Visitador puede permitir que el grupo
de novicios habite, durante determinados perío-
dos de tiempo, en otra casa designada por él
mismo.

95. Al terminar el noviciado, y cumplidas las condi-
ciones que exige el derecho canónico, el novicio
será admitido a la profesión temporal, si se lo con-
sidera idóneo; en caso contrario, será despedido.
Si queda alguna duda sobre su idoneidad, el
Hermano Visitador puede prorrogar el tiempo de

LA FORMACIÓN – art. 93-95 
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prueba por otro período cuya duración fijará él
mismo, pero no por más de seis meses.

95a. A más tardar dos meses antes de terminar
el noviciado los novicios dirigen libremente al
Hermano Visitador de quien dependen la solici-
tud escrita para emitir los primeros votos. El
Hermano Director enviará al Hermano Visitador
los informes relativos al fuero externo que
pudieran serle de utilidad.

95b. Las emisiones de votos se rigen por las
normas del derecho canónico y las disposicio-
nes siguientes:

1º La admisión a los votos es pronunciada por
el Hermano Visitador.

2º La solicitud del candidato es examinada por
un Capítulo de admisión integrado únicamente
por Hermanos de votos perpetuos y según lo
determine el Capítulo de Distrito. Si se trata de
los primeros votos, se invita a tomar parte en
el Capítulo al menos a uno de los responsa-
bles del Noviciado. Si se trata de la profesión
perpetua, el Capítulo de admisión debe incluir
a los miembros de votos perpetuos del
Consejo de Distrito. El Capítulo se expresa por
un voto consultivo excepto en el caso de la
profesión perpetua; en esa circunstancia el
voto es deliberativo.
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3º El Hermano Visitador invita al candidato a
conversar en persona con los miembros del
Capítulo de admisión, para darles a conocer
mejor los motivos de su decisión. El candidato,
si lo prefiere, puede explicarse, sin más, por
carta dirigida al Hermano Visitador o a los
miembros del Capítulo de admisión.

4º En caso de dificultades especiales en el de -
sa rrollo del Capítulo de admisión a los votos o
de la no admisión de un candidato, éste o el
Hermano Visitador podrán siempre exponer el
caso al Hermano Superior general.

5º Si se trata de la profesión perpetua:

– En el caso en que la votación del Capítulo de
admisión resulte mayoritariamente negativa, el
Hermano Visitador no podrá pronunciar la admi-
sión a los votos; pero él mismo o el candidato
pueden siempre exponer el caso al Hermano
Superior general.

– El acta del Capítulo de admisión debe enviar-
se al Hermano Superior general, el Hermano
Visitador agrega su decisión en pro o en contra
de la admisión. El Hermano Superior general
confirma o invalida la decisión tomada por el
Hermano Visitador. La ratificación del Hermano
Superior general es indispensable para la vali-
dez de los votos perpetuos.
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6º Reciben los votos: en todo el Instituto, el
Hermano Superior general o su delegado, el
Hermano Vicario general o alguno de los
Consejeros generales; en el Distrito, el Hermano
Visitador o su delegado.

96. El período de votos temporales tiene por obje-
to proseguir el crecimiento en la vocación y en la
formación iniciada en el noviciado, introducir al
Hermano en la formación permanente y prepararlo
a la profesión perpetua.

96a. El Hermano Visitador y la Comisión de for-
mación deben cuidar particularmente el período
de votos temporales. Hay tres etapas que
requieren especial atención:
1º la que sigue inmediatamente al noviciado y
que tiende a preparar al Hermano para ejercer
su misión docente y educadora;
2º los primeros años de comunidad activa, en
los que el proyecto de acompañamiento, distri-
tal y comunitario, debe permitir al Hermano pro-
seguir el esfuerzo de su propia formación;
3º la preparación inmediata a la profesión perpetua.

96b. Cada Distrito o Región debe establecer
estructuras apropiadas, y concretamente esco-
lasticados o comunidades de acogida, capaces

art. 96-96b – LA FORMACIÓN
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de atender a las necesidades peculiares de los
Hermanos estudiantes. Ellas velan por el equili-
brio entre la seriedad de la formación profana y
el afianzamiento de la formación religiosa y teo-
lógica recibida durante el noviciado, de confor-
midad con el plan preestablecido.

96c. La comunidad constituye ámbito de forma-
ción continua para el Hermano. El ejemplo de la
vida de oración y de servicio, junto con la prác-
tica del diálogo fraterno, le facilitan su adapta-
ción en los primeros años de comunidad.

96d. En lo relativo a la elección de sus estudios,
cada Hermano tomará en consideración los
objetivos de servicio pastoral establecidos en el
Distrito. Dicha elección se decide en diálogo
entre el Hermano y los responsables del Distrito.

96e. Con el fin de posibilitarles mayor participa-
ción en la vida del Instituto, los responsables del
Distrito adoptan las medidas pertinentes para
que los Hermanos de votos temporales puedan
tomar parte en los diversos organismos de refle-
xión y decisión del Distrito: Capítulos, Consejos,
comisiones.

97. La naturaleza e importancia del compromiso
definitivo requieren especiales condiciones de pre-
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paración: maduración espiritual, crecimiento en la
fe, asimilación personal de su proceso por parte del
Hermano, y estimación de los valores que motivan
su compromiso.

97a. El Hermano Visitador y la Comisión de for-
mación organizan -si es necesario, en colabora-
ción con otros Distritos- las estructuras apropia-
das para el período que precede inmediatamen-
te a la emisión de los votos perpetuos.

97b. Para prepararse a la profesión perpetua, y
ya a partir del final del noviciado, los Hermanos
emiten votos temporales, que duran cada vez
entre uno y tres años, según lo hayan decidido
de común acuerdo los responsables del Distrito
y el Hermano que solicita emitirlos.

97c. Al expirar cada período de votos tempora-
les, los Hermanos solicitarán su renovación, a
no ser que puedan y deseen pedir la admisión
a los votos perpetuos, o decidan libremente
retirarse.

98. Los Hermanos pueden ser admitidos a la pro-
fesión perpetua una vez cumplidos los requisitos
siguientes: tener al menos veinticinco años de
edad, de los cuales cinco al menos con votos tem-
porales en el Instituto, y haber vivido tres años en
una comunidad, con algún compromiso apostólico.

El período de votos temporales no puede exceder
ocho años. Pero, si parece oportuno, el Hermano

art. 97a-98 – LA FORMACIÓN
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Superior general puede autorizar a un Hermano a
prolongar dicho período, a lo sumo, un año más.

99. La readmisión de un Hermano que ha salido
legítimamente del Instituto compete al Hermano
Superior general con el consentimiento de su
Consejo.

El candidato a la readmisión no necesita hacer de
nuevo el noviciado, pero corresponde al Hermano
Superior general fijar las normas de una conve-
niente prueba preparatoria a la profesión temporal,
así como la duración de los votos que habrán de
preceder a la profesión perpetua.

100. Por la fe, el Hermano encara su existencia
como una sucesión de llamadas de Dios y de
respuestas por su parte. Este diálogo entre Dios
y el Hermano le permite crecer de continuo en la
fidelidad.

Por ello, se invita a todo Hermano a abrirse a la
presencia cotidiana del Dios vivo, tal como la des-
cubre y la vive en su misión, en su consagración y
en su comunidad.

101. Los Superiores y las comunidades se esfuer-
zan por suministrar a cada Hermano las condicio-
nes de vida y los medios que le permitan proseguir
su formación espiritual, teológica y profesional.
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101a. Se invita a cada Hermano a trazarse un
plan personal de formación. El es el primer res-
ponsable de dicha formación, cuyo fin es vivir con
mayor plenitud su vocación junto a sus
Hermanos en bien de la misión educativa común.
La necesidad de esta formación permanente se
extiende a la existencia entera y a todas las
dimensiones de la vida del Hermano.

101b. Cada comunidad debe elaborar un plan
efectivo y continuo de formación para sí misma
en cuanto grupo, y evaluarlo como parte inte-
grante de su proyecto comunitario.

101c. Los Hermanos aprovechan los programas
de formación organizados por la Iglesia local o
por otras instituciones. Tienen especial preocu-
pación por mantenerse a la debida altura en
cuanto a su competencia profesional.

101d. El Hermano Visitador y su Consejo estable-
cen un plan global de formación permanente que
responda a las necesidades específicas de los
diversos grupos de Hermanos del Distrito. Prevén
medios prácticos para la renovación y actualiza-
ción de los Hermanos que se acercan a la edad
de la jubilación; los ayudan así a mantener com-
promisos apostólicos conformes a su vocación.
Adoptan los medios oportunos para comprome-
ter a Hermanos competentes como animadores
de la formación permanente del Distrito.
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Los responsables evalúan periódicamente los
programas de dicha formación y las iniciativas
adoptadas al respecto en las comunidades de
su dependencia, así como la participación efec-
tiva de cada Hermano en esta renovación.

101e. Con el propósito de ofrecer a los
Hermanos la ayuda espiritual que precisan, los
responsables del Distrito se preocupan de dar
una formación pastoral a los Hermanos
Directores y a los que puedan ser llamados a
dicha función.

101f. Con miras a satisfacer las necesidades de
los Hermanos llegados a edad madura, los res-
ponsables de las Regiones toman la iniciativa
de establecer Centros Lasalianos Regionales,
permanentes o no, animados por equipos bien
seleccionados.

101g. El Hermano Superior y su Consejo cuidan
de promover programas de formación perma-
nente para todo el Instituto, destinados espe-
cialmente a la preparación de formadores.
Garantizan a los Distritos más pobres las facili-
dades necesarias para que sus miembros pue-
dan participar normalmente en las actividades
de renovación programadas por el Instituto.

101h. El Centro del Instituto promueve y organi-
za proyectos de estudios sobre la persona y el
pensamiento del Fundador, el desarrollo de su

LA FORMACIÓN – art. 101e-101h 



obra a lo largo de la historia, y la práctica edu-
cativa y espiritual en el Instituto de hoy.
Ayuda económicamente a la investigación, tra-
ducción y difusión del mensaje lasaliano.

101i. El Centro Internacional Lasaliano (CIL) es
un servicio específico del Centro del Instituto,
que tiene como objetivo contribuir a la unidad
viva y a la revitalización del Instituto dentro de la
diversidad de las culturas. Por eso favorece la
renovación espiritual de los Hermanos partici-
pantes y la preparación de quienes serán llama-
dos a ejercer funciones de responsabilidad en el
Instituto.
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INTRODUCCIÓN

«Surgió entre ellos una disputa sobre cuál de ellos
debía ser considerado el más grande. Jesús les dijo:
– Los reyes de las naciones las dominan, y los que
ejercen el poder se hacen llamar bienhechores.
Pero vosotros nada de eso; al contrario, el más
grande entre vosotros iguálese al más joven, y el
que dirige al que sirve. Vamos a ver, ¿quién es el
más grande: el que está a la mesa o el que sirve? El
que está a la mesa, ¿verdad? Pues yo estoy entre
vosotros como quien sirve». (Lc 22, 24-27).

102. A imitación de Cristo, servidor de sus herma-
nos, e instruidos por el ejemplo de su Fundador, los
Hermanos consideran la función de la autoridad
como servicio comunitario, que tiende a desarrollar
la comunión entre todos, la vitalidad del Instituto, la
eficacia de su misión y la interdependencia entre
las partes que lo componen. Se ejerce en el marco
de la comprensión de las personas y el respeto a la
subsidiaridad.

En espíritu de colaboración y de ayuda fraterna, los
Superiores favorecen la iniciativa y la asunción de
responsabilidades de cada cual en el ámbito que le
es propio.
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103. Constituido a imagen del Instituto entero el
Capítulo es, desde los tiempos del Fundador, la
expresión más elevada de la comunión existente
entre todos los Hermanos, y perpetúa entre ellos la
fidelidad viva al carisma propio del Instituto.

Como representante de todo el Cuerpo, el Capítulo
general está calificado para proceder, en su nom-
bre, a la evaluación periódica de la vida del
Instituto, a su adaptación y renovación per -
 manentes, a establecer las líneas maestras de su
acción futura, y a elegir al Hermano Supe rior y
Hermanos Consejeros. Puede adoptar cualquier
otra medida de orden legislativo o administrativo
concerniente a sus instituciones y a sus miembros.

104. El Capítulo general ordinario se celebra cada
siete años. Normalmente lo convoca el Hermano
Superior general.

Cuando circunstancias excepcionales impidan la
celebración del Capítulo general ordinario al cum-
plirse los siete años, el Hermano Superior recurrirá
a la Santa Sede para solicitar la prórroga temporal
de su mandato y del de sus Consejeros.

c 596, 1
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105. Si las circunstancias lo exigen, el Hermano
Superior general y, dado el caso, el Hermano
Vicario general, o incluso, a falta de ambos, los
Hermanos Consejeros pueden convocar un
Capítulo general extraordinario, con tal que esa
decisión obtenga el apoyo de la mayoría de los
Consejeros en votación secreta.

105a. Unos dos años antes de la celebración de
un Capítulo general ordinario, el Hermano
Superior anunciará la fecha aproximada de
apertura del Capítulo y, al mismo tiempo, infor-
mará al Instituto sobre las medidas adoptadas
para asegurar su preparación.
Con este fin el Hermano Superior y su Consejo
establecerán una Comisión denominada Prepa -
ratoria, a la que incumbe estudiar y organizar la
preparación del Capítulo.
Dicha Comisión recabará cuantas informa-
ciones juzgue oportunas, tanto de los Her -
manos como de las diversas instancias del
Instituto y de los grupos o comisiones espe-
cializadas.

106. Los miembros de un Capítulo general son:
unos, de derecho; algunos otros, eventualmente,
designados por el Hermano Superior y su Consejo;
y otros, en mayor número, delegados por todos los
Hermanos del Instituto.

El Hermano Superior general, los antiguos
Superiores generales, los Consejeros generales y

EL CAPÍTULO GENERAL – art. 105-106 

c 631



el Secretario general son miembros de derecho del
Capítulo general.

Con el fin de asegurar una mejor representación de
la diversidad del Instituto, el Hermano Superior
general, con el consentimiento de su Consejo,
puede designar otros Capitulares sin sobrepasar el
número de 10.

106a. El número de delegados que hayan de
elegirse se determina del siguiente modo,
tomando las indicaciones de orden estadístico a
partir de la fecha de la circular convocatoria:
1º El número de delegados está en función del
número de Hermanos del Distrito. Se calcula
añadiendo una unidad al cociente entero resul-
tante de dividir el número de Hermanos entre el
número N fijado por el Hermano Superior y su
Consejo.
2º Cada Subdistrito o Delegación oficialmente
constituidos elige un Delegado.
3º El Hermano Superior y su Consejo fijan el
número N de tal forma que el número total de
delegados electos no sea inferior al 1% del
número de Hermanos del Instituto, ni superior al
1,5% de dicho número.

107. Todo Hermano profeso en el Instituto en la
fecha de la circular convocatoria es elector. Todo
Hermano profeso de votos perpetuos en el Instituto
en la fecha de la circular convocatoria es elegible.
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107a. En cada Distrito, Subdistrito o Delegación,
el Capítulo, o en su defecto el Hermano
Visitador, Visitador auxiliar o Delegado, con el
consentimiento de su Consejo, establece las
reglas de procedimiento para elegir al delegado
o delegados que le corresponden, e igualmente
a los suplentes. No obstante han de sujetarse a
las normas generales siguientes:
Para resultar elegido, un delegado debe obtener
la mayoría absoluta de los votos válidamente
expresados. Si se debe recurrir al tercer escru-
tinio, basta en éste la mayoría relativa.
Los suplentes, en número igual al de delega-
dos, son elegidos por votación separada.
El acta completa de los resultados de los escru-
tinios se remite sin demora a los Hermanos del
Distrito y a la Secretaría general.
Toda derogación de las normas antedichas
debe someterse, para su aprobación, al
Hermano Superior y a su Consejo.

108. Alrededor de un año antes de la fecha fijada
para la apertura de un Capítulo general ordinario, y
una vez recabado el parecer de su Consejo, el
Hermano Superior envía la circular convocatoria.

108a. La circular de convocación da a conocer
los nombres de los miembros de derecho y el
número de delegados que han de elegirse en
los Distritos, Subdistritos y Delegaciones.
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109. El Hermano Superior es, de derecho, presi-
dente del Capítulo general.

109a. A su debido tiempo el Capítulo general
procede a la elección de los oficiales que le
sean necesarios. Sin embargo, el Secretario
general ejerce como secretario del Capítulo.

109b. El Capítulo general es plenamente res-
ponsable de la organización de sus trabajos;
ésta puede verse notablemente facilitada por
las sugerencias y recomendaciones, los estu-
dios, planes de trabajo y textos básicos que
haya elaborado la Comisión Preparatoria.

109c. El Hermano Superior General y su
Consejo, como también el Capítulo general,
pueden invitar a ciertas personas a participar en
los trabajos del Capítulo en calidad de expertos
o de consultores.

110. Todos los Hermanos del Instituto están invita-
dos a tomar parte en los trabajos de preparación
del Capítulo general ordinario; cada Hermano tiene
derecho a hacer llegar al Hermano Superior gene-
ral o al Hermano Secretario general las notas o
informes, debidamente firmados, que crea útiles.

110a. El Capítulo general tiene en cuenta las
consultas realizadas entre los Hermanos, sobre
todo con ocasión de los Capítulos de Distrito, de
Delegación o de Región, celebrados para mejor
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105

información del Capítulo general; así como las
notas comunitarias o individuales, debidamente
firmadas por sus autores; éstas pueden dirigirse
al Capítulo general, a la Comisión Preparatoria
o a la Secretaría general del Instituto.

111. El Hermano Superior general informa al
Capítulo general sobre el modo como él y su
Consejo han desempeñado su mandato. Este
informe incluye también las actividades de los
Servicios generales del Instituto.

112. El Capítulo general ordinario procede a la
elección del Hermano Superior general.

El Capítulo fija el número de los Consejeros gene-
rales; dicho número no ha de ser inferior a seis.
Elige en primer lugar al Hermano Vicario General,
que es el primero de los Consejeros.

Procede, a continuación, a la elección de los otros
miembros del Consejo.

Todos ellos deben ser elegidos por mayoría abso-
luta de los votos válidamente expresados, inde-
pendientemente del número de escrutinios que
sean necesarios para conseguir dicha mayoría.

112a. A la elección del Hermano Superior general
puede preceder un período de consultas, cuyas
modalidades precisa el mismo Capítulo general.

112b. Con el fin de preparar la elección del
Hermano Vicario y de los otros miembros del

EL CAPÍTULO GENERAL – art. 111-112b 
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Consejo general, el Hermano Superior reciente-
mente elegido reúne las informaciones que cree
útiles y las transmite a los capitulares.
Si lo juzga oportuno, puede proponer algún son-
deo dentro del Capítulo, y presentar luego a los
electores los nombres de los Hermanos que
conceptúe idóneos para el cargo.

113. El Hermano Superior y los miembros del
Consejo general en ejercicio permanecen en sus
cargos hasta que sea elegido el nuevo Superior
general.

114. Las propuestas de enmienda a la Bula de
aprobación y las propuestas de adición, modifica-
ción o supresión referidas a las Constituciones,
requieren mayoría de dos tercios de los votos váli-
damente expresados en el Capítulo general, para
poder ser sometidas a la Santa Sede.

Salvo disposición en contrario, debidamente notifi-
cada, las enmiendas a los Estatutos requieren la
mayoría absoluta de votos.

También es competencia del Capítulo general pre-
cisar las normas para elaborar los Directorios des-
tinados a recoger los elementos del derecho propio
del Instituto que no están contenidos en las
Constituciones o en los Estatutos.

114a. El Capítulo general puede adoptar cierto
número de decisiones, sin integrarlas en los
Estatutos; tales decisiones tienen vigencia, a

art. 113-114a – EL CAPÍTULO GENERAL
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título de normas o directrices, hasta el siguiente
Capítulo general ordinario, que evaluará su apli-
cación.

114b. Todas las decisiones capitulares deben
promulgarse en una circular oficial, y entran en
vigor, a más tardar, a los tres meses de su pro-
mulgación.

114c. El acta de constitución del Capítulo gene-
ral, la de clausura del Capítulo, lo mismo que las
actas de las elecciones del Hermano Superior,
del Hermano Vicario y de los demás Consejeros
generales, deben ser propuestas a aprobación
de los capitulares y firmadas por ellos.
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115. La responsabilidad del gobierno central del
Instituto se confía por el Capítulo general al
Hermano Superior general. Éste es asistido por un
consejo permanente llamado Consejo general.

115a. Los miembros del Consejo general for-
man una comunidad reunida en torno al
Hermano Superior general, que es el primer
responsable del Instituto. Colaboran muy de
cerca con él aportando la complementariedad
de sus personas, la puesta en común de sus
experiencias y su espíritu de servicio en las res-
ponsabilidades que se les confían.

115b. Para elegir a los Consejeros generales se
tiene en cuenta la variedad de las funciones de
gobierno y, siempre que sea posible, la univer-
salidad del Instituto y su diversidad cultural.

116. Constituidos en comunidad en el centro del
Instituto, el Hermano Superior y sus Consejeros
simbolizan la unidad, y se dedican a asegurar la
fidelidad del Cuerpo entero a la fe de la Iglesia, a

c 627
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las directrices de la Santa Sede y al carisma vivo
del Fundador.

116a. El Hermano Superior y sus Consejeros
tienen la misión de favorecer la comunión y la
interdependencia en el seno del Instituto. En
sus esfuerzos por crear y mantener las estruc-
turas necesarias a la unidad del Instituto y a la
eficacia de su acción, prestan atención primor-
dial a las personas.

116b. El gobierno central toma los medios nece-
sarios para difundir entre los Hermanos el cono-
cimiento del Fundador. Desarrolla esfuerzo
similar para transmitir el sentido exacto de la
Regla, de las directrices de la Iglesia y de los
documentos normativos del Instituto, con el
objeto de promover la adhesión a las disposi-
ciones que tales textos contienen y su aplica-
ción concreta.

117. En su manera de gobernar, el Hermano
Superior general y sus Consejeros recurren al
dinamismo profético, siempre vivo en la herencia
espiritual recibida del Fundador.

Abiertos al Espíritu, realizan el discernimiento que
exigen la renovación espiritual de los Hermanos,
las diversas situaciones y las nuevas necesidades
de la misión.

Se mantienen en contacto con todos los sectores
del Instituto. Escogen cuidadosamente a los res-
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ponsables y estimulan las iniciativas creadoras. El
Hermano Superior y sus Consejeros son portado-
res de esperanza y comparten su convicción con
los Hermanos de todo el Instituto.

Como fiadores del carisma del Fundador y de la
misión del Instituto, nunca vacilan en cuestionar
ante los Hermanos lo que, a su parecer, haya de
ser modificado.

117a. Al iniciar su mandato, el Hermano
Superior y sus Consejeros establecen un pro-
grama coherente que les permita responder a lo
que ellos entienden ser llamadas del Espíritu o
necesidades de los jóvenes, e igualmente a los
encargos formulados por el Capítulo general.
Dicho programa precisa las responsabilidades
que asume el Consejo general en su conjunto, y
las tareas específicas que se confían a cada
Consejero.

117b. En el período que corre entre dos
Capítulos generales ordinarios, se reúnen por lo
menos una vez con los representantes de los
Distritos, Subdistritos y Delegaciones de cada
Región.

118. El Hermano Superior general es elegido por el
Capítulo general, y ejerce su autoridad sobre todo
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el Instituto según las normas del derecho canónico
y la legislación del Instituto.

Debe tener, al menos, diez años de profesión per-
petua en el Instituto al tiempo de su elección.

Su mandato dura hasta el siguiente Capítulo gene-
ral ordinario. Es reelegible.

Reside habitualmente, con su Consejo, en la Casa
generalicia.

Podrá ser depuesto por las causas previstas en el
artículo once de la Bula de aprobación del Instituto.

118a. Compete al Hermano Superior general:
1º convocar el Capítulo general ordinario y, si el
caso lo requiere, un Capítulo general extraordinario;
2º conferir los cargos conforme a la legislación
canónica y a la del Instituto;
3º delegar, dentro de los límites fijados por el
derecho, parte de sus poderes en Hermanos de
su elección;
4º mantener, como primer representante del
Instituto y en nombre de éste, las debidas rela-
ciones con la jerarquía eclesiástica, así como
con cualquier otra autoridad o institución;
5º autorizar, a petición debidamente justificada
de las instancias correspondientes y con el
parecer de su Consejo, algunas derogaciones
temporales a las normas disciplinarias estable-
cidas por la legislación propia del Instituto.
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118b. El Hermano Superior enfermo o impedido
podrá declinar temporalmente sus poderes en
el Hermano Vicario general; deberá incluso
hacerlo, si se lo pide el Consejo general en
votación secreta y por mayoría absoluta.

118c. Si, fuera de la celebración del Capítulo
general, estima el Hermano Superior que debe
presentar la dimisión de su cargo, da a conocer
su intención y expone sus razones en carta diri-
gida a los miembros de su Consejo. Estos, des-
pués de deliberar en ausencia del interesado,
deciden por votación secreta y mayoría absolu-
ta si han de acceder a la solicitud. En caso afir-
mativo, el Hermano Vicario general sucede al
Hermano Superior dimisionario.

118d. La eventual destitución del Hermano
Superior puede ser decretada por la Santa Sede,
tras votación del Consejo general (cf. 122b).

119. El Hermano Vicario general es el primer cola-
borador del Hermano Superior general y lo reem-
plaza en la administración corriente cuando éste se
ausenta o se halla impedido.

Es elegido normalmente en un Capítulo general
ordinario; por excepción, al celebrarse Capítulo
general extraordinario o, incluso, en sesión del
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Consejo general, según prescriben los Estatutos
(cf. 122b).

Debe tener al menos diez años de profesión per-
petua en el Instituto al tiempo de su elección.

Su mandato dura hasta el siguiente Capítulo gene-
ral ordinario. Es reelegible.

119a. Al morir el Hermano Superior general en
ejercicio, o en caso de dimisión o deposición de
éste, el Hermano Vicario general le sucede con
todos los derechos y desempeña el cargo de
Superior general, tomando tal título, hasta el
siguiente Capítulo general ordinario.

119b. Si quedara vacante el cargo de Vicario
general fuera de la celebración de un Capítulo
general, el Consejo general procede primero, si
hubiere lugar, a la elección de otro Consejero y,
una vez completado el Consejo, elige entre sus
miembros al nuevo Vicario general, por mayoría
de dos tercios (cf. 122b).

120. Los Consejeros generales tienen por misión
asistir al Hermano Superior general en el gobierno
y animación del Instituto. Comparten con él y bajo
su autoridad el conjunto de las tareas del gobierno
central.
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Su elección se verifica normalmente en el Capítulo
general ordinario, el cual determinará previamente
el número de Consejeros según las necesidades
del Instituto y teniendo en cuenta el art. 112.

Excepcionalmente, la elección puede tener lugar al
celebrarse Capítulo general extraordinario o, inclu-
so, en sesión de Consejo general, como se prevé
en los Estatutos (cf. 122b).

Los Consejeros deben tener al menos diez años de
profesión perpetua en el Instituto al tiempo de su
elección.

Su mandato dura hasta el siguiente Capítulo gene-
ral ordinario. Son reelegibles.

120a. Entre dos Capítulos puede un Consejero
presentar su dimisión, o ser invitado a hacerlo
por el Hermano Superior. Tanto en un caso
como en otro, el Consejo general no se pronun-
ciará sino después de haber ponderado pruden-
temente las razones que invoquen las personas
en juego. La decisión final se tomará en ausen-
cia del Consejero interesado, por votación
secreta: con mayoría absoluta para aceptar una
dimisión espontánea, y con mayoría de dos ter-
cios cuando se le ha invitado a dimitir (cf. 122b).

120b. Cuando se produzca una vacante en el
Consejo general, éste procederá a la elección
de un nuevo Consejero, propuesto por el
Hermano Superior, mediante votación secreta y
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por mayoría de dos tercios. Corresponde, con
todo, al Hermano Superior y a su Consejo deci-
dir si ha de cubrirse o no una vacante, siempre
que el número de Consejeros en ejercicio se
mantenga dentro de los límites trazados por el
Capítulo general (cf. 122b).

120c.
1º En el intervalo entre dos Capítulos generales
ordinarios, el Hermano Superior puede añadir
uno o dos nuevos miembros al Consejo general.
2º Mediante votación previa, el Consejo se pro-
nuncia ante todo sobre la oportunidad de
aumentar el número de sus miembros. En caso
afirmativo, y a propuesta del Hermano Superior,
el Consejo procederá a elegir al nuevo o nuevos
Consejeros.
3º Tanto la votación previa como cada una de las
elecciones se realizan por votación secreta y por
mayoría de los dos tercios de los votos (cf. 122b).

121. El Consejo general es convocado y presidido
por el Hermano Superior general o, en su ausen-
cia, por el Hermano Vicario general.

La periodicidad y el ordenamiento de las reunio-
nes, así como la naturaleza o calificación del voto
requerido según los casos, se regulan por las nor-
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mas del derecho canónico y de la legislación del
Instituto.

122. Para realizar válidamente ciertos actos, el
Hermano Superior debe obtener ya el parecer, ya
el consentimiento del Consejo general. En tales
casos él no vota.

Cuando se requiere el consentimiento es necesa-
ria, al menos, la mayoría absoluta del número de
votantes. Dicho voto, si es positivo, no es vinculan-
te para el Hermano Superior. Este, en cambio, no
puede proceder en contra de un voto mayoritaria-
mente negativo.

Cuando se requiere el parecer, el Hermano
Superior queda libre para decidir, cualquiera que
sea el resultado de la votación.

Tanto en un caso como en otro el quórum exigido
al Consejo general es la mitad del número total de
sus miembros. Si dicho quórum no llega a alcan-
zarse, y hay urgencia, corresponde al presidente
de la reunión completarlo admitiendo a las delibe-
raciones y votaciones a uno o dos titulares de los
Servicios generales.

122a. Además de los casos contemplados por
el derecho, tanto universal como particular, se
requiere el consentimiento del Consejo general
en los casos siguientes:
1º la convocación de un Capítulo general
extraordinario o la adopción, por razones de
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urgencia y provisionalmente, de ciertas medidas
que son de la competencia ordinaria del
Capítulo general;
2º toda medida destinada a la aplicación, gene-
ral o individual, de la legislación canónica o de
las facultades otorgadas por la Santa Sede,
cuando el texto legislativo o el acta de conce-
sión así lo prevean;
3º toda enajenación de bienes, en cuanto exce-
da los límites fijados por el derecho, así como
toda enajenación de objetos considerados pre-
ciosos en razón de su valor artístico o histórico;
4º todo préstamo o empréstito contraídos fuera
del Instituto, cuando el importe o las condicio-
nes de dichas operaciones excedan las faculta-
des concedidas por el Hermano Superior al
Hermano Visitador o al Consejo de Distrito;
5º la designación eventual de diez Hermanos
capitulares.
Fuera de estos casos, se requiere tan sólo el
parecer del Consejo.

122b. Salvo en casos de fuerza mayor, todos
los Consejeros en ejercicio deben tomar parte
en las deliberaciones y votaciones previstas por
los artículos 118d, 119, 119b, 120, 120a, 120b y
120c. Dichas votaciones deben obtenerse por
escrutinio secreto y mayoría de dos tercios,
teniendo en cuenta los dos casos señalados en
el artículo 120a.
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122c. Por invitación del presidente, pueden par-
ticipar en algunas reuniones del Consejo gene-
ral otros Hermanos, además de los Consejeros,
sea por razón de las funciones que ejercen, sea
por su peculiar competencia. Dichos Hermanos
sólo tienen función consultiva y no toman parte
en las votaciones.

123. El Hermano Superior y su Consejo son auxi-
liados en su tarea de gobierno por determinado
número de Servicios generales. Éstos son de dos
tipos:

Unos de naturaleza administrativa, para todo lo
referente a la comunicación, la organización del
trabajo en las oficinas centrales, la administración
de los bienes, las cuestiones jurídicas y las relacio-
nes con la Santa Sede.

Otros, que dicen relación con los objetivos misio-
neros, educativos, pastorales y con la formación en
el Instituto.

123a. El Hermano Superior, después de consul-
tar con su Consejo, entrega la obediencia para
un período determinado y renovable, al
Hermano Secretario general, al Hermano
Ecónomo general y a los demás responsables
de los Servicios generales.
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Dichos oficiales trabajan en habitual vinculación
con el Consejo general, y son convocados por
éste cada vez que se traten asuntos de su com-
petencia.
En el Directorio Administrativo figura la descrip-
ción adecuada de sus responsabilidades.
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124. El Distrito, como expresión ordinaria de la
comunión entre las comunidades y los Hermanos
que lo constituyen, es más que una estructura de
gobierno. Manifiesta y mantiene la unión fraterna
que permite a todos, comunidades y Hermanos,
prestarse ayuda para llevar juntos la responsabili-
dad de su vida y de su labor apostólica.

Por ello la misión primera de los responsables del
Distrito consiste en promover la unidad y la partici-
pación activa de los Hermanos y de las comunida-
des para robustecer así el valor y la eficacia de su
testimonio en el marco de la Iglesia local.

El Distrito está llamado igualmente a anudar y
mantener relaciones con los demás Distritos o
Delegaciones y a fortalecer las que lo unen con el
Centro del Instituto.

125. El Distrito es erigido por el Hermano Superior,
obtenido el consentimiento de su Consejo, y des-
pués de consultar a los Hermanos afectados por tal
decisión.
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125a. La creación de un Distrito supone la exis-
tencia de cierto número de vínculos entre las
comunidades llamadas a constituirlo. Exige
también, como garantía, la fundada esperanza
de que tal Distrito llegará a poseer en un futuro
próximo recursos suficientes en personal y en
bienes para asegurar la animación de las comu-
nidades, la formación de los Hermanos y el de -
sa rrollo de las obras de que está encargado.

125b. Debido a situaciones geográficas, políti-
cas o de otro género, un Distrito puede organi-
zar uno o varios sectores administrativos, cuya
relativa autonomía será determinada por el
Capítulo de Distrito y aprobada por el Hermano
Superior, oído el parecer de su Consejo.

125c. Un sector que comporte número suficien-
te de comunidades y de Hermanos, situado en
una zona sociocultural particular, o alejado del
centro del Distrito, puede ser constituido en
Subdistrito. El correspondiente estatuto, que
prevé cómo mantener la unión con el Distrito, lo
concede el Hermano Superior, oído el parecer
de su Consejo. El Subdistrito se coloca bajo la
responsabilidad de un Visitador auxiliar asistido
por un Consejo. El Capítulo de Distrito define
las atribuciones de uno y otro.

125d. Una de las mayores preocupaciones del
Distrito es la formación inicial de los Hermanos.
Pone los medios necesarios para impartirla en
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su propio territorio; si esto no es posible, el
Distrito colabora con otros en la animación de
centros comunes de formación.

125e. Si un Distrito no cumple ya las condicio-
nes mencionadas en el artículo 125a, ha de
entablarse un diálogo entre el mismo y la
Región a que pertenece. El Hermano Superior y
su Consejo tomarán luego las disposiciones
pertinentes y cuidarán de que todo se realice
dentro del respeto a las personas.

126. La Delegación es una agrupación de comuni-
dades que, por razones prácticas o provisionales,
no pueden formar Distrito ni Subdistrito. La
Delegación queda bajo la dependencia inmediata
del Hermano Superior general.

126a. El Hermano Superior general erige la
Delegación, en casos excepcionales, oído el
parecer de su Consejo, después de consultar a
los Hermanos y comunidades interesados. Le
corresponde también aprobar su estatuto y
nombrar a los responsables.

126b. El Hermano Superior general puede con-
fiar la función de superior canónico de la
Delegación a un Hermano que tenga al menos
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cinco años de votos perpetuos en el Instituto. A
dicho Hermano se le llama Delegado.

126c. Además del Hermano Delegado, el
Hermano Superior nombra entre los Hermanos
de la Delegación, y según presentación que
ellos le hacen, un Hermano Presidente, encar-
gado de resolver in situ, con ayuda de su
Consejo, todos los asuntos corrientes.

127. La Región no se concibe ante todo como
estructura de gobierno, sino como órgano de coor-
dinación y de colaboración entre distintos sectores
del Instituto que deciden unirse. No obstante, los
estatutos de cada Región pueden atribuir a su
Regional funciones de decisión y autoridad en cier-
tos ámbitos o en determinados casos.

La unidad de espíritu y de corazón entre los
Hermanos de cada Región se desarrolla gracias a
comunicaciones e intercambios eficaces. La
Región se constituye para expresar la voluntad de
cooperación entre las partes que la componen, y
beneficiarse así de un suplemento de vitalidad, que
deriva de su acción común.

Todo Distrito, Subdistrito y Delegación forman parte
de una Región. El Hermano Superior y su Consejo
velan porque ninguna porción del Instituto quede
aislada y sin las ventajas de la colaboración.
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127a. La composición de las Regiones es fruto
del acuerdo entre el Hermano Superior y su
Consejo por un lado, y los Distritos, Subdistritos
y Delegaciones afectados, por el otro.

127b. La Región puede existir bajo formas bas-
tante distintas, caracterizadas por la flexibilidad
de su organización y de su funcionamiento.
Después de consultar a los Hermanos de mane-
ra adecuada, corresponde a los Distritos
Subdistritos y Delegaciones interesados estu-
diar y definir las modalidades de su agrupación
en Región, y someter luego su proyecto al
Hermano Superior y su Consejo. Éstos, llegado
el caso, ayudan a resolver las dificultades que
pudieran surgir.

127c. Los Hermanos Visitadores y los respon-
sables de las Delegaciones de la misma Región
se constituyen en Conferencia, y redactan los
estatutos de la misma.

127d.
1º Cada Región debe designar a su Regional, y
especificar en sus estatutos el mandato y res-
ponsabilidades del mismo.
2º Si los estatutos de una Región atribuyen al
Regional funciones de decisión y de autoridad
en ciertos ámbitos o en determinados casos, su
nombramiento requiere aprobación del
Hermano Superior general y su Consejo.
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3º Cuando el Regional ejerce solamente función
de coordinador, su nombramiento compete a la
Conferencia de Hermanos Visitadores y respon-
sables de Delegación. El Hermano Superior y
su Consejo serán informados debidamente de
la designación.

127e. El Hermano Regional fomenta las relacio-
nes entre los Hermanos Visitadores de la
Región y los sostiene en su misión. Asegura la
vinculación entre la Región y el Hermano
Superior general. Vela por la aplicación de las
decisiones tomadas y de los proyectos adopta-
dos para el conjunto de la Región. Desarrolla la
cooperación e interdependencia dentro de la
Región, y entre ésta y las demás Regiones.
El detalle de las funciones del Hermano
Regional es fijado por la Conferencia de
Hermanos Visitadores o bien por una asamblea
regional, y con la aprobación del Hermano
Superior. Esta aprobación requiere el consenti-
miento del Consejo general cuando los estatu-
tos de la Región atribuyen al Regional un papel
de decisión y de autoridad en ciertos dominios y
en ciertos casos.

127f. El Hermano Superior y su Consejo fijan un
ritmo de encuentros que reúnan a todos los
Hermanos Regionales.

127g. Se alienta a los Distritos, Subdistritos y
Delegaciones a que, además de la participación
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en una Región determinada, colaboren con
otros sectores del Instituto.

127h. Enviar Hermanos a las Iglesias jóvenes o
hacia los sectores pobres en vocaciones, y
compartir los recursos materiales o espirituales,
constituyen formas eminentes de cooperación
entre Regiones. Los acuerdos firmados entre
los Distritos que envían y los que reciben preci-
san las modalidades de esta colaboración.
Las Regiones favorecen también el envío y la
cooperación temporal de Hermanos particular-
mente calificados.

128. El Capítulo de Distrito es una asamblea de
carácter pastoral y administrativo que manifiesta la
unidad profunda existente entre los Hermanos y les
permite participar efectivamente en forma directa o
delegada, en las instancias de reflexión y de deci-
sión del Distrito.

El Capítulo de Distrito es convocado por el
Hermano Visitador; evalúa todos los aspectos de la
vida del Distrito; tiene en cuenta la situación local y
establece proyectos concretos de renovación,
adaptación o desarrollo para el futuro próximo.
Esas evaluaciones y proyectos se elaboran a la luz
de las directrices y orientaciones de la Iglesia y del
Instituto.
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Cuanto se dice del Capítulo de Distrito se aplica
asimismo al Subdistrito y a la Delegación, según
las modalidades que precisen sus respectivos
estatutos.

129. El Capítulo de Distrito se celebra normalmen-
te cuando termina el mandato del Hermano
Visitador. También debe celebrarse luego de un
Capítulo general, para promover la aplicación de
las decisiones capitulares adoptadas por éste.

Si las circunstancias lo aconsejan, el Capítulo que
habrá de celebrarse luego de un Capítulo general
puede considerarse como la última etapa de un
Capítulo de Distrito que se haya iniciado antes de
dicho Capítulo general.

129a. El Capítulo de Distrito es presidido por el
Hermano Visitador. El Capítulo elige a los
demás miembros de su mesa directiva.

129b. Oído el parecer de su Consejo, el
Hermano Visitador puede decidir la convoca-
ción de un Capítulo extraordinario; e incluso
deberá hacerlo si así lo pide la mitad de los
miembros del Capítulo anterior.

130. Al precisar las modalidades de designación de
los capitulares, el Capítulo de Distrito o, a falta de
éste, el Hermano Visitador y su Consejo, cuidarán
de asegurar una representación equilibrada de los
Hermanos de los distintos grupos de edad, compe-
tencias, funciones y zonas.
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Se tendrán siempre en cuenta las siguientes nor-
mas:

1º Son miembros de derecho los Hermanos
Visitadores titular y auxiliar(es), los miembros del
Consejo de Distrito y ciertos Hermanos designados
como tales por el Capítulo precedente.

2º Al menos los dos tercios de los miembros del
Capítulo son elegidos.

3º Todo Hermano del Distrito es a la vez elector y
elegible.

4º El Hermano Visitador y su Consejo pueden deci-
dir que todos los Hermanos sean invitados a parti-
cipar en el Capítulo de Distrito. Sólo pueden votar
los miembros elegidos o de derecho.

130a. El Capítulo se deja interpelar por los
Hermanos del Distrito; procura asociarlos a
todos en su preparación y fomentar la más
amplia participación.

131. Las resoluciones que toma el Capítulo de
Distrito deben conformarse siempre con las direc-
trices emanadas del Capítulo general. Tales reso-
luciones se remiten al Hermano Superior general y
a su Consejo para su aprobación.

Una vez aprobadas, entran inmediatamente en
vigor en el Distrito, con valor normativo para todos
aquéllos a quienes conciernen. El texto de las reso-
luciones adoptadas por el Capítulo se comunica a
los Hermanos del Distrito.
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132. El Hermano Visitador es el garante de la uni-
dad y vitalidad del Distrito; es el primer responsa-
ble y el primer animador del mismo. Ejerce su auto-
ridad de superior mayor según las normas del
derecho canónico y del derecho particular del
Instituto, y de acuerdo con las directrices emana-
das del Capítulo de Distrito.

El Hermano Visitador está al servicio de sus
Hermanos, los escucha de buen grado y se man-
tiene en contacto con ellos; se preocupa de conti-
nuo por favorecer el desarrollo de la vocación per-
sonal de cada uno, y por promover entre todos
estrecha colaboración para mejorar la realización
de su misión a través del conjunto de sus obras.

El Hermano Visitador constituye las comunidades y
designa a los responsables de los distintos cargos
según las disposiciones que establezca el Capítulo
de Distrito. Visita a las comunidades y asegura la
vinculación con la Región y con el Centro del
Instituto.

Admite al noviciado y a los votos, salvadas las dis-
posiciones previstas en el Estatuto 95b; concede
las autorizaciones que prevé el derecho, entre ellas
la de publicar escritos que traten cuestiones de reli-
gión o de costumbres.

132a. El Hermano Visitador evalúa con los
Hermanos de cada comunidad, en la visita que
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les hace al menos una vez al año, la calidad de
su vida comunitaria, sus actividades apostólicas
y los elementos que condicionan su vida espiri-
tual. En caso de necesidad procede con ellos a
definir nuevamente los objetivos que han de
perseguir, siempre en referencia al proyecto
comunitario previamente confeccionado y apro-
bado. Durante la visita se entrevista en particu-
lar con cada Hermano.

132b. El Hermano Visitador comunica a los
Hermanos la documentación recibida del Centro
del Instituto. Se esfuerza por transmitir el men-
saje y facilitar su aplicación.
Anualmente eleva al Hermano Superior un
informe, sucinto pero debidamente documenta-
do, sobre la situación del Distrito.

132c. El Hermano Visitador organiza encuen-
tros de Hermanos y seglares en torno a temas
de vida religiosa, apostólica y profesional. Estos
encuentros permiten poner en común ideas y
experiencias, así como iniciar realizaciones
concretas.

132d. El Hermano Visitador se asegura de que
se respetan las disposiciones del derecho canó-
nico y de la ley civil en lo relativo a los bienes
del Distrito y a los bienes patrimoniales de los
Hermanos. Hace otro tanto respecto de la justi-
cia social en relación al personal empleado. A él
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le compete autorizar las construcciones, repara-
ciones y demás gastos, dentro de los límites
señalados por el Hermano Supe rior.

132e. El Hermano Visitador promueve la pasto-
ral vocacional. Sigue con interés la formación
inicial de los Hermanos y les proporciona la
ayuda de un grupo de Hermanos preparados
para dicha labor. Se asegura de que los
Hermanos de cualquier edad gozan de las con-
diciones requeridas para proseguir su desarrollo
personal y para participar en los programas de
formación permanente. Sos tiene a los
Hermanos Directores en su tarea animadora.

132f. El traslado de un Hermano de un Distrito
a otro se efectúa después de lograr el acuerdo
entre los Hermanos Visitadores afectados y el
Hermano interesado, además de oír la opinión
de los Consejos correspondientes. Se informa-
rá oportunamente a la Secretaría general del
Instituto.

133. El Hermano Visitador es nombrado por el
Hermano Superior general, oído el parecer de su
Consejo. A tal fin, el Distrito le presenta los resulta-
dos de unas votaciones de sondeo que habrán per-
mitido establecer una lista de candidatos. Al tiempo
de su nombramiento el Hermano Visitador debe
tener, al menos, cinco años de profesión perpetua
en el Instituto.

EL DISTRITO Y LA REGIÓN – art. 132e-133 
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134. La duración del mandato del Hermano
Visitador es de tres o cuatro años, según decida el
Capítulo de Distrito.

Los mandatos sucesivos de un Hermano Visitador
en el mismo Distrito no pueden superar los nueve
años.

134a. El Capítulo de Distrito establece el pro-
cedimiento que ha de seguirse para presentar
al Hermano Superior general tres nombres de
Hermanos considerados idóneos para desem-
peñar el cargo de Visitador. Dicho procedimien-
to debe respetar el principio de la consulta a
todos los Hermanos del Distrito y el de la liber-
tad de elección por parte del Hermano
Superior.

134b. El Hermano Visitador puede ser asistido
por uno o varios Visitadores auxiliares, nombra-
dos por el Hermano Superior tras presentación
hecha de acuerdo con el procedimiento que fije
el Capítulo de Distrito.

135. Para abrir una comunidad, el Hermano
Visitador necesita obtener previamente consenti-
miento escrito del Hermano Superior y del Obispo
de la diócesis.

El cierre de una comunidad compete al Hermano
Superior general, previa consulta con el Obispo del
lugar.
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136. El Consejo de Distrito tiene por misión promo-
ver la unidad y asistir al Hermano Visitador en el
ejercicio de su cargo. Juntos elaboran los proyec-
tos referentes a la marcha del Distrito y estudian
cómo encarar los problemas que se plantean.
Cada año el Hermano Visitador procede, con su
Consejo, a la evaluación fraterna de su propio tra-
bajo y del estado del Distrito.

137. El Capítulo de Distrito determina el número de
consejeros del Distrito, fija la duración de su man-
dato y establece el procedimiento para su elección
o nombramiento.

El número mínimo de Consejeros es de seis; dos
tercios al menos son elegidos. El Hermano
Visitador puede designar algún consejero elegido
directamente por él, para garantizar la mejor repre-
sentación de los Hermanos.

El Hermano Visitador titular es, de derecho, presiden-
te del Consejo de Distrito. Los Hermanos Visita dores
auxiliares son miembros de derecho del mismo.

137a. Se eligen algunos suplentes. Estos pue-
den tomar parte en todas las reuniones del
Consejo, pero solamente tienen derecho a voto
cuando reemplazan a un consejero ausente.

137b. El Consejo de Distrito se convoca y pre-
side por el Hermano Visitador titular o por su

133

EL DISTRITO Y LA REGIÓN – art. 136-137b 

c 627

El Consejo de Distrito



delegado. Se reúne con la frecuencia que las
circunstancias requieren y, al menos, cada tres
meses.
También se reúne si lo pide al menos la mitad
de sus miembros.
Han de ser convocados todos los miembros del
Consejo y, si se da el caso, el suplente o
suplentes.
El Hermano Visitador puede invitar a algunos
consultores a las reuniones del Consejo, pero
no tienen derecho a voto.

137c. El plan de trabajo de las reuniones del
Consejo se prepara bajo la responsabilidad del
Hermano Visitador o de su delegado, y se envía
con suficiente antelación a los consejeros y
suplentes. Cualquier Hermano del Distrito
puede proponer un asunto al Consejo. El orden
del día incluye obligatoriamente los asuntos
propuestos por los miembros del Consejo.
Salvada la discreción, se informa a los
Hermanos del Distrito sobre los asuntos trata-
dos y decisiones tomadas.
En registro especial se conservan las actas de
las deliberaciones del Consejo y de las posibles
decisiones del Hermano Superior.

138. Para la validez de ciertos actos el Hermano
Visitador deberá recabar, ya el consentimiento, ya
el parecer de su Consejo.
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Cuando se requiere el consentimiento del Consejo,
el Hermano Visitador no puede actuar contra un
voto mayoritariamente negativo.

Cuando se requiere oír el parecer del Consejo, el
Hermano Visitador queda en libertad de decidir,
cualquiera que sea el resultado de la votación.

El quórum exigido al Consejo de Distrito es la mitad
del número total de sus miembros. El Hermano
Visitador no participa en la votación, pero es a él a
quien corresponde la decisión final.

138a. Se requiere consentimiento del Consejo
de Distrito para los casos siguientes:
1º la admisión a la profesión perpetua;
2º la expulsión de un Hermano profeso presen-
te en el Distrito, sea o no miembro del mismo,
en los casos de urgencia previstos por el dere-
cho canónico;
3º la transferencia de bienes de una casa a otra
dentro del mismo Distrito;
4º el destino de los bienes de una casa que se
cierra;
5º la delimitación de los poderes concedidos a
los Hermanos Directores y Ecónomos, en mate-
ria económica;
6º otras operaciones administrativas extraordi-
narias que comprometen la economía del
Distrito.
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138b. Se requiere el parecer del Consejo de
Distrito para estos casos:

1º admisión de los candidatos al noviciado;

2º nombramiento del Ecónomo y de los demás
responsables de los servicios generales del
Distrito;

3º convocatoria del Capítulo de Distrito.

138c. Se requiere el parecer del Consejo de
Distrito para los asuntos siguientes, antes de
ser sometidos a la ratificación del Hermano
Superior general:

1º todo proyecto de apertura o cierre de comu-
nidades, y de aceptación, cesión o supresión de
una obra pastoral educativa;

2º toda enajenación de bienes que supere los
límites fijados por la Santa Sede;

3º todo préstamo o empréstito realizado fuera
del Distrito, cuando su importe o las condiciones
estipuladas excedan los límites fijados por el
Consejo general;

4º toda propuesta de convención o contrato que
comprometa solidariamente al Distrito y al
Instituto con los responsables de la Iglesia local
o de otros organismos públicos o privados;
5º toda solicitud para aplicar facultades que la
Santa Sede ha dejado a la decisión del
Hermano Superior general y de su Consejo.
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138d.
1º Fuera de los casos en los que la Regla indi-
ca expresamente que el voto del Consejo de
Distrito es deliberativo, ese voto es solamente
consultivo;
2º Lo que se dice del Consejo de Distrito vale
también, guardada la proporción debida, para el
Consejo de Subdistrito o de Delegación.

139. El Instituto, los Distritos, las demás agrupacio-
nes legítimamente erigidas y las comunidades no
pretenden fines lucrativos. Tienen la capacidad de
adquirir, poseer, administrar y enajenar bienes tem-
porales, con miras a realizar su misión propia.
Dichas instancias actúan dentro de los límites auto-
rizados y bajo su propia responsabilidad, en con-
formidad con el derecho de la Iglesia y el del
Instituto y teniendo en cuenta las leyes civiles.

Los Hermanos encargados de la administración de
los bienes del Instituto cuidan de ellos como depo-
sitarios de bienes de la Iglesia.

Los responsables, en todos los niveles, tratan de
que haya un reparto equitativo de los recursos, de
modo que quienes estén mejor provistos acudan
en socorro de sus Hermanos menos favorecidos,
para que se atenúen lo más posible las diferencias
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que pudieran existir en las condiciones de vida
entre comunidades de un mismo sector.

140. En cada Distrito un Ecónomo, distinto del
Hermano Visitador pero que actúa bajo su autori-
dad, se encarga de la administración de los bienes;
le asiste un Consejo económico.

140a. En conformidad con las orientaciones del
Capítulo de Distrito, el Ecónomo prepara el pre-
supuesto anual con ayuda del Consejo econó-
mico. Lo propone luego al Hermano Visitador y
a su Consejo. Por su parte, el Consejo econó-
mico controla la ejecución del mismo y estudia
la solución de las dificultades que se presentan.

140b. Cada año, el Ecónomo presenta a la
aprobación del Hermano Visitador y su Consejo
un informe sobre la situación económica del
Distrito. El Hermano Visitador envía este infor-
me al Hermano Ecónomo general.

140c. Los diversos Distritos, Subdistritos y
Delegaciones sufragan solidariamente los gas-
tos de funcionamiento de la administración cen-
tral del Instituto, y aseguran a éste un presu-
puesto equilibrado que le permita hacer frente a
los demás gastos que le incumben.
La contribución de los Distritos se calcula según
un sistema establecido por el Capítulo general y
actualizado anualmente por el Consejo general, a
propuesta del Consejo económico internacional.
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141. Según decía ya san Juan Bautista de La Salle,
«este Instituto es de grandísima necesidad». Los
jóvenes, los pobres, el mundo y la Iglesia necesitan
del ministerio de los Hermanos.

A pesar de las dificultades que encuentran, los
Hermanos saben, por la fe, que Dios no abandona
«su obra», sino que «se complace en hacerla fruc-
tificar día tras día».

142. La vida y el incremento del Instituto dependen,
en primer lugar, del misterio y poder de la gracia.
Con todo, merced al don de la libertad, el Señor ha
querido poner el destino del Instituto en manos de
los Hermanos, quienes se comprometen a trabajar
juntos por el crecimiento y la fidelidad del mismo.
Los Hermanos son fieles, ante todo, a Jesucristo, a
su Evangelio y a su Espíritu.

143. La vitalidad del Instituto depende de la valía y
fidelidad de sus miembros. Cada uno desarrolla
sus talentos para ponerlos al servicio de la «obra
de Dios» que es su Instituto.

144. En medio de la humana fragilidad, los
Hermanos y el Instituto entero viven la gracia del
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misterio pascual y de Pentecostés.

Mientras contemplan la historia de la salvación que
actúa en sus vidas, hallan en el itinerario evangélico
del Fundador la llamada a la conversión, la constancia
en la adversidad y la fuerza para volver a empezar.

145. Cada Hermano, sea cual fuere su edad, tiene
su responsabilidad en la vitalidad del Instituto. La
fidelidad de los Hermanos se va construyendo por
la respuesta diaria a las diversas situaciones, por el
conocimiento cada vez más real de las personas y
del medio donde ejercen su actividad, y por la deci-
sión de rejuvenecerse de continuo en la oración.

146. Los dones espirituales que la Iglesia ha reci-
bido en san Juan Bautista de La Salle desbordan el
marco del Instituto que fundó.

Éste descubre en la existencia de los movimientos
lasalianos una gracia de Dios que renueva su pro-
pia vitalidad. Por eso, puede asociar a seglares,
que tienden a la perfección evangélica de acuerdo
con el espíritu propio del Instituto y que participan
de su misión.

El Instituto facilita su autonomía, crea lazos apro-
piados con ellos y evalúa la autenticidad de su
carácter lasaliano.

147. La Regla define el significado de la vida de los
Hermanos. Traduce para los tiempos actuales las
mismas intenciones que afirmaba en su Regla san
Juan Bautista de La Salle. Mediante la profesión
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religiosa los Hermanos se comprometen a confor-
mar su vida con ella en la alegría del don respon-
sable renovado cada día.

Se aplican a penetrar el sentido de su Regla; la
estudian y meditan para asimilar su riqueza y su
espíritu, que encarnan en sus vidas; están conven-
cidos de que, manteniéndose fieles a ella, siguen y
sirven a Jesucristo.

148. La preocupación activa de los Hermanos por
la pastoral vocacional es signo de vitalidad y pren-
da de futuro.

149. Los Hermanos profesan a san Juan Bautista
de La Salle el amor que como a Fundador le
deben. Lo imitan en su confianza ilimitada en Dios,
en su fidelidad a la Iglesia, en el sentido apostólico
creativo, y en su entrega generosa y desinteresada
a la evangelización de la juventud.

La vida de cualquier Instituto es una creación ince-
sante en la fidelidad, que exige a veces decisiones
costosas; así le sucedió a san Juan Bautista de La
Salle en diversos momentos de su vida. Hoy como
entonces, su llamada no es de mero iniciador, sino
de Fundador, que sigue inspirando y sosteniendo.

Penetrados del espíritu que les legó, los Hermanos
se mantienen en la tradición viva del Instituto. En
comunión con quienes los han precedido, siguen
respondiendo con celo ardiente a los llamamientos
del Señor, de la Iglesia y del mundo, para procurar
la gloria de Dios.
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—  en las relaciones trinitarias: 48.
—  para con Dios: encabezamiento.

total: 27.
—  a la Iglesia: 78.
—  al prójimo: encabezamiento.

gratuito y respetuoso: 27.
al servicio de los pobres: 28.
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—  para dar testimonio: 60d.
—  para asegurar los sufragios: 80c.
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al Director: 55; 75d.

—  respecto de los gastos: 132d.
de la administración de los bienes: 139.

BAUTIZADOS. BAUTISMO (V. Cristianos) 
—  la profesión profundiza su riqueza: 23.
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—  que crezca la fe de los bautizados: 15.
—  desarrollar la vida cristiana de los: 15a.
—  pueblo de Dios: 83.

BIBLIA (V. Evangelio)
—  fundamento de la catequesis: 15a.
—  manantial de la oración: 67.
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estudiarla: 6.
escucharla: 50; 70.
meditarla: 6; 50; 67.
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proclamarla: 12.

—  se recibe al entrar en el noviciado: 91b.

BIENAVENTURANZAS
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BIENES MATERIALES (V. Enajenación. Dinero. Gastos. Gestión.
Patrimonio. Pobreza. Presupuesto)
—  bienes personales, disposición: 34.

renuncia: 35.
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—  bienes de la comunidad, gestión evangélica: 32; 60.

contabilidades distintas: 60a.
administrados por Director y Ecónomo: 63d.

—  bienes del Distrito, recursos: 125a.
disposiciones legales: 132d.
transferencia: 138a.
enajenación: 138c.

—  bienes del Instituto: 122a; 139.
—  con miras a realizar la misión: 139.
—  codicia: 32; 32b.

BIENHECHORES
—  misa a sus intenciones: 80b.
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BUENA NUEVA (V. Evangelio)
—  los que no la han oído: 19.
—  abrirse a: 41.

BULA
—  de aprobación: 2.
—  propuestas de enmienda: 114.
—  casos de deposición del Superior: 118.
—  fórmula de votos: 25.

CALIDAD
—  de la vida comunitaria: 88.
—  del acompañamiento espiritual: 81.
—  de los formadores: 87b.
—  de los Hermanos que cooperan temporalmente: 127h.

CAPITULAR (V. Delegado. Miembro de derecho. Nombramiento)
—  de derecho: 106.
—  elegidos: 106; 106a.
—  designados: 106; 122a.
—  para elegir Consejeros generales: 112b.
—  aprueban las Actas capitulares: 114c.
—  del Capítulo de Distrito: 130.

CAPÍTULO DE ADMISIÓN
—  a los votos: 95b.

CAPÍTULO DE DISTRITO: 128-131
—  convocatoria: 128; 129b; 138b.
—  miembros: 130.
—  toman parte profesos temporales: 96e.
—  celebración: 129; 130a.
—  determina la duración del mandato del Visitador: 134.

el procedimiento para la designación del Visitador: 134a.
ídem de los Visitadores auxiliares: 134b.
el número de Consejeros del Distrito: 137.
la composición del Capítulo de admisión a votos: 95b.
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el modo de elegir a los Delegados: 107a.
el régimen de los sectores administrativos: 125b; 125c.
las modalidades para nombrar a los Directores: 63.
y a los Subdirectores: 63c.

—  da directrices al Visitador: 132.
el proyecto comunitario las tiene en cuenta: 58a.
los Hermanos las traducen en actos: 64a.
el Capítulo general las toma en consideración: 110a.
el Ecónomo las sigue en sus presupuestos: 140a.

—  conformidad con el Capítulo general: 131.
—  Capítulo extraordinario: 129b.
—  Capítulo de Subdistrito o de Delegación: 110a; 128.

CAPÍTULO GENERAL
—  convocación: 118a.
—  miembros: 106; 106a.
—  elección del Superior: 118.

del Vicario: 119.
de los Consejeros: 120.

—  pueden añadirse entre dos Capítulos: 120c.
—  dimisión del Superior (fuera de la celebración): 118c.

sucesión del H. Vicario general: 119a.
elección del nuevo Vicario general: 119b.

—  exige Capítulos de Distrito: 129.
que respetan sus directivas: 129.

—  decide el sistema de contribuciones: 140c.
—  acciones entre dos Capítulos: 118c; 119b; 120c; 122a.
—  Capítulo ordinario: 104.
—  Capítulo extraordinario: 

convocado por el Superior: 105; 118a.
puede elegir Vicario general: 119.
Consejeros generales: 120.
ha de convocarse tras el consentimiento del Consejo general: 
122a.

CARGO (V. Mandato)
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CARIDAD (V. Amor)
—  de Cristo: 56.
—  compartir con todos: 35c.
—  servicio de los pobres: 40.
—  para con un antiguo Hermano: 46.
—  de cara a los empleados: 60c.
—  fortalecerse en: 75.

CARISMA (del Fundador, del Instituto) (V. Don sobrenatural)
—  define la consagración y el ministerio: 2.
—  autentifica las funciones: 18a.
—  anima a Hermanos y educadores: 20.
—  enriquece a la Iglesia y se perpetúa: 20.
—  se confía al Capítulo general: 103.

al Superior y su Consejo: 116; 117.

CASA
—  de la comunidad: 55.
—  del noviciado: 93; 94.
—  transferencia de bienes: 138a.

CASTIDAD: 24; 25; 27-31.

CATEQUESIS
—  «su principal función»: 15.
—  en la escuela cristiana: 15a.
—  vinculada al testimonio: 15a.
—  participación en la pastoral local: 15b.
—  en países no cristianos: 15c.

CELIBATO (V. Castidad)
—  vivido en castidad: 27; 28.
—  respondiendo a la llamada de Dios: 28.

CELO
—  y espíritu de fe: 7; 79.
—  integrado en la consagración: 7.
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—  inspira la oración apostólica: 7.
—  misión: 7; 21.
—  mueve a buscar formas adaptadas de la misión: 16d.
—  rejuvenece en el retiro: 75d.
—  responde a las llamadas: 149.

CENTRO DEL INSTITUTO (V. Consejo general)
—  enlace con los Distritos mediante los Visitadores: 132.
—  que transmiten a las comunidades sus documentos: 132b.
—  las comunidades se interesan por él: 64c.
—  vela por la formación de candidatos: 87.

y de sus animadores: 87b.
—  difunde el pensamiento del Fundador: 101h.
—  le compete el servicio del CIL: 101i.
—  cuida de celebrar una misa diaria por los difuntos: 80b.

CENTRO INTERNACIONAL LASALIANO
—  servicio específico del Centro del Instituto: 101i.
—  favorece la unidad del Instituto: 101i.
—  y la renovación espiritual de los Hermanos: 101i.

CENTROS REGIONALES LASALIANOS
—  objetivos: 101f.
—  por iniciativa de los Regionales: 101f.
—  son permanentes o no: 101f.

CIERRE (V. Clausura)
—  de una comunidad: 135.

parecer del Consejo de Distrito: 138c.
destino de los bienes: 138a.

—  cerrar el corazón a Dios: 32.

CIRCULARES (V. Documentación)
—  del Distrito, Región, Centro del Instituto: 64c.
—  de convocación del Capítulo general: 108; 108a.
—  con las decisiones capitulares: 114b.
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CLAUSURA (V. Cierre)
—  de los locales comunitarios: 55; 57.
—  del Capítulo general: 114c.

COLABORACIÓN (V. Comunión, Cooperar)
—  espíritu de: 102.
—  órgano de: 127.
—  entre el Consejo general y el Superior: 115a.
—  entre los Distritos: 125d.
—  entre los miembros de la comunidad educativa: 17a.
—  del Director: 61.
—  entre los Hermanos: 132.
—  entre Distritos: 127h.
—  con los responsables sociales: 17d.
—  entre los no cristianos: 19b.
—  en la construcción del Reino: 7.
—  para el crecimiento de la fe: 15.
—  en la animación de comunidades educativas: 13.
—  en la formación de maestros cristianos: 17.
—  en la inculturación: 18b.
—  en las obras sociales y culturales: 52.
—  los colaboradores: 13d; 92a.
—  del Visitador con los Hermanos: 132.

COMISIÓN
—  de vocaciones: 85d.
—  de la formación: 87a.

sobre modalidades de postulantado: 89a.
sobre los votos temporales: 96a.
sobre los votos perpetuos: 97a.

—  los profesos temporales participan en ellas: 96e.
—  preparatoria: 105a.

para ayudar en el trabajo del Capítulo: 109b.
a partir de las notas recibidas: 110a.

COMPARTIR
—  la Palabra de Dios: 6.
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—  la experiencia de Dios: 48.
—  la condición de los pobres: 32a.
—  las comidas, el descanso, los servicios: 54.
—  la experiencia y el saber: 59a.
—  las tareas y responsabilidades: 17a.
—  la espiritualidad: 17c.
—  la vida del Hermano: 85.
—  con los Hermanos, los Distritos, los pobres: 35b.
—  la comunidad, lugar de intercambios: 57a.

COMPETENCIA. COMPETENTE (V. Calidad)
—  profesional: 32b.
—  que precisan: 87c.
—  particular: 122c.
—  representación equilibrada de: 130.
—  afianzar su: 17.
—  mejorar: 21.
—  formadores competentes: 101d.
—  es competencia de: 114.
—  superior competente: 38a.

COMPROMISO (V. Votos religiosos)
—  en la Iglesia: 17.
—  en el Instituto: 42a.
—  en el mundo de la educación: 17.
—  en la promoción de la justicia: 14; 40c.
—  en la evangelización de los jóvenes: 149.
—  en la pastoral vocacional: 148.
—  en el cumplimiento de la misión: 36.
—  en las instituciones: 51a.
—  en el proyecto comunitario: 58a.
—  en el proyecto personal: 58b.
—  al servicio de los demás: 15a.
—  para animar a las escuelas: 39.
—  para trabajar juntos: 142.
—  para conformarse con la Regla: 147.
—  para buscar los medios: 88.



161

—  del candidato: 91b.
—  religioso: 73; 97b.
—  apostólico: 17c; 58a; 73; 98.
—  pastoral: 49a.
—  la consagración les da sentido: 22.

COMUNIDAD ECLESIAL: 15; 23.

COMUNIDAD EDUCATIVA
—  animada por los Hermanos: 13; 17; 17a; 17b.
—  orientada al servicio: 13a.
—  compartir la espiritualidad lasaliana: 17c.
—  comunidad de fe: 15a; 17c; 51a.
—  pastoral vocacional: 83.

COMUNIDAD RELIGIOSA: 47-64c.
—  fraterna: 9.
—  erección: 55; 135; 138c.
—  dimensión constitutiva: 1; 9; 10.
—  y misión: 16; 16d.
—  y promoción de la justicia: 14.
—  y consagración: 23.

castidad: 27; 30.
pobreza: 32; 33.
obediencia: 36; 37.
estabilidad: 42.
asociación: 39.

—  y pastoral de vocaciones: 85; 85a; 85c; 85e.
—  y formación inicial: 86a; 88; 96b.
—  y formación permanente: 96c; 100; 101; 101b.
—  y Consejo general: 115a; 116.
—  y Distrito: 124; 125a; 132; 135.
—  y Delegación: 126; 126a.
—  retiro comunitario: 75d.
—  gestión de bienes: 32; 139.
—  misa por los difuntos: 80b.
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COMUNIÓN
—  entre los Hermanos y Cristo: 24.
—  en el seno del Instituto: 116a.
—  con los superiores: 16a.
—  entre comunidades: 124.
—  entre los Hermanos: 16a; 102; 103.

vivos y difuntos: 80.
los de hoy y los de ayer: 149.

—  acción común: 127.
—  fraterna y apostólica: 42.
—  comunión con el designio de Dios: 47.

CONDICIONES (V. Exigencias)

CONCIENCIA. CONSCIENTE
—  respeto: 13a.
—  del valor de la pobreza: 32b.
—  de la llamada a la santidad: 82.
—  de las dificultades: 42a.
—  que la oración robustece: 68b.
—  comprometerse en conciencia: 38.
—  examinar su: 75a.

CONFERENCIA DE HERMANOS VISITADORES: 127c; 127d; 127e.

CONFESIÓN (V. Sacramentos, Reconciliación)

CONOCIMIENTO
—  en la vida trinitaria: 48.
—  de la verdad: 19.
—  del Fundador, para los Hermanos: 4; 7; 78; 101h; 116b.

para los seglares: 17.
—  del espíritu del Instituto: 8.
—  del mensaje lasaliano: 17c.
—  de la vida del Hermano: 91e.
—  de las obras misioneras: 52a.
—  de las culturas: 18.
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—  de los jóvenes y del mundo: 87c.
—  de las personas y de los ambientes: 145.
—  de las realidades de la vida: 89b.
—  abrir al conocimiento y al amor: 15c.

CONSAGRACIÓN: 22-26 (V. Votos religiosos. Cada voto)
—  de cara al ministerio: 2.
—  integra el compromiso apostólico: 7.
—  dimensión constitutiva: 10; 90; 100.
—  el Sí total de María: 76.
—  el Señor consagra: 21.

CONSEJEROS DE DISTRITO (V. Consejo de Distrito)
—  número: 137.
—  mandato: 137.
—  elección: 137.
—  suplentes: 137a.
—  miembros de derecho del Capítulo de Distrito: 130.

CONSEJEROS GENERALES: 120-120c (V. Consejo general)
—  elección: 112; 112b.
—  mandato: 104.
—  presencia, quórum: 122b.
—  miembros de derecho del Capítulo general: 106.
—  reciben los votos: 95b.
—  vacante del cargo de Vicario: 119b.
—  pueden convocar Capítulo extraordinario: 105.

CONSEJO
—  acción del Director: 61.
—  para separarse del Instituto: 43.
—  para despedir a un novicio: 92a.

CONSEJO DE COMUNIDAD: 59.

CONSEJO DE DISTRITO (V. Consejeros de Distrito) 
—  miembros y funcionamiento: 136-138d.
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—  admisión al noviciado: 91a.
al postulantado: 89a.
a los votos: 95a.

—  capítulo de profesión perpetua: 95b.
—  formación permanente: 101d.
—  elecciones a Capítulos: 107a; 130.
—  para Capítulo extraordinario: 129b.
—  cambio de Distrito: 132f.
—  presupuesto del Distrito: 140a; 140b.
—  debe contar con profesos temporales: 96e.

CONSEJO DE SUBDISTRITO, DE DELEGACIÓN
—  elección de los delegados: 107a.
—  Hermano presidente: 126c.
—  funciones: 138d.

CONSEJO ECONÓMICO
—  del Distrito: 140; 140a.
—  internacional: 140c.

CONSEJO GENERAL (V. Consejeros generales)
—  naturaleza y objetivos: 115-117b.
—  cargo: 113; 123.
—  reuniones: 121-122c.
—  relaciones con el Superior: 118b; 118c; 118d.

con el Vicario: 119.
—  el Superior y su Consejo:

acción en torno a la formación: 87b; 101g.
sobre el Capítulo general: 105a; 106a; 107a; 111.
sobre las Regiones: 125e; 127; 127a; 127b; 127d; 127f.
respecto del Capítulo de Distrito: 131.
respecto del Consejo de Distrito: 138c.

—  consentimiento del Consejo general, requerido para: 122a.
la retirada de un Hermano: 44.
la readmisión de un Hermano: 99.
la erección de un noviciado: 93a; 94.
la erección de un Distrito: 125.
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—  parecer del Consejo, solicitado para: 122a.
convocar un Capítulo: 108.
ciertas derogaciones: 118a.
dar la obediencia al Secretario general y al Ecónomo general: 

123a.
creación de sectores o zonas: 125b.
nombramiento de un Visitador: 133.

CONSENTIMIENTO (V. Voto consultivo etc.) 

CONSTITUCIONES
—  proposiciones que les atañen: 114.
—  enmiendas: 114.

CONSTRUCCIONES
—  autorización del Visitador: 132d.

CONSULTA (V. Sondeo)
—  de cara al Capítulo general: 110a.
—  para erigir un Distrito: 125.
—  para erigir una Delegación: 126a.
—  para constituir una Región: 127b.
—  para nombrar al Visitador: 134a.

CONSULTORES
—  en el Capítulo general: 109c.
—  en el Consejo general: 122c; 123a.
—  en el Consejo de Distrito: 137b.

CONTEMPLAR
—  el designio de Dios: 11.
—  a Dios que elige: 20.
—  la acción divina: 66.
—  la historia de la salvación actuante: 144.

CONTRATO. CONVENCIÓN (V. Acuerdo) 
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CONVERSIÓN
—  en testigos de Dios: 32.
—  a los pobres: 40b.
—  permanente: 58b.
—  y oración: 74.
—  siguiendo al Fundador: 144.

CONVOCACIÓN
—  del Capítulo general: 104; 105; 118a; 122a.
—  del Consejo general: 121.
—  del Capítulo de Distrito: 128; 129b; 138b.
—  del Consejo de Distrito: 137b.

COOPERAR. COOPERACIÓN (V. Colaboración)
—  en la construcción del Reino: 7.
—  con las Iglesias jóvenes: 127h.
—  entre Regiones: 127h.
—  en la formación de maestros cristianos: 17.

CORAZÓN
—  de pobre: 7; 32.
—  habitado por el Espíritu: 15a.
—  gozo y paz: 32a.
—  unidad: 70; 127.
—  relaciones cordiales: 64.
—  mover los corazones: 21.
—  llenar el corazón: 32.
—  cerrarlo a Dios: 32.
—  tomar a pechos: 19a; 59c.
—  Viva Jesús en nuestros corazones: 68a.

CREACIÓN
—  de escuelas: 13.
—  de comunidades de fe: 17c.
—  de Distritos: 125a.
—  de relaciones más justas: 40c.
—  creación incesante: 149.
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CREATIVIDAD
—  respuesta a las necesidades de los pobres: 41.
—  sentido apostólico: 149.
—  vida del Instituto: 149.
—  iniciativas: 117.

CRECIMIENTO
—  humano: 81.
—  de la persona: 13; 20.
—  cristiano: 88.
—  del hijo de Dios: 13; 20.
—  en la fe: 15; 81; 97.
—  de la vocación: 96.
—  en el espíritu del Instituto: 8.
—  espiritual y apostólico: 81.
—  en la fidelidad: 100.
—  del Instituto: 142; 84.

CRISTIANOS (V. Bautizados)
—  María, su madre: 29.
—  vivir como cristiano: 15a.
—  llamados al servicio de la catequesis: 15b.
—  maestros cristianos: 17.
—  laicado cristiano: 17.
—  países no cristianos: 15c.

CRISTO (V. Jesucristo)

CRITERIOS (V. Directrices. Normas)

CRÍTICA
—  actitud ante la sociedad: 13c.
—  ante religiones e ideologías: 18c.

CULTURA. CULTURAL (V. Educación. Formación. Inculturación)
—  progreso cultural: 12.
—  cultura y fe: 13a.
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—  evangelizar la cultura: 18.
—  herencia cultural: 18.
—  tradiciones culturales: 60d.
—  acervo cultural: 18c.
—  encarnado en la cultura: 18a; 91e.
—  formación inicial partiendo de su cultura: 87d.
—  acciones culturales: 52.
—  todas las culturas: 19.
—  diversidad de culturas: 101i; 115b.

DARSE (V. Entrega. Dedicación)

DEDICACIÓN (V. Entrega)
—  a la instrucción y educación: 1.
—  al ministerio apostólico: 51.

de la educación cristiana: 24.
—  a la tarea apostólica: 42b.
—  a los hombres: 78.

DELEGACIÓN: 126-126c (V. Capítulo, Consejo de Delegación)
—  su Capítulo: 110a; 128.
—  su Consejo: 107a; 126c; 138d.
—  en Conferencia: 127c; 127d.
—  vínculos con el Consejo general: 117b.

con los Distritos: 124.
con la Región: 127; 127a; 127b.
con el Instituto: 127g.

—  su delegado al Capítulo general: 106a; 107a; 108a.
—  solidaridad financiera: 140c.

DELEGADO. DELEGAR (V. Delegación)
—  al Capítulo general: 106; 106a; 107a; 108a.
—  del Superior: 118a.
—  del Visitador: 95b; 137b; 137c.
—  en el Consejo de comunidad: 59.
—  en el Capítulo de Distrito: 130.
—  superior de una Delegación: 126b.
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DELINCUENTES: 40.

DEPOSICIÓN
—  del Superior general: 118; 118d; 119a.

DERECHO CIVIL
—  disposición de los bienes personales: 34; 35.
—  bienes del Distrito: 132d.
—  leyes civiles: 139.

DERECHO COMÚN CANÓNICO
—  situación canónica de un Hermano: 45; 55.
—  noviciado: 91; 95; 95b.
—  Superior general: 118; 118a.
—  Consejo general: 121; 122a.
—  Visitador: 132; 132d.
—  Consejo de Distrito: 138a.
—  derecho de la Iglesia: 139.

DERECHO PONTIFICIO
—  Instituto de: 2.

DERECHO PROPIO
—  en los Estatutos y en los Directorios: 114.
—  autoridad del Superior general: 118; 118a.
—  autoridad del Visitador: 132.
—  derecho del Instituto: 139.
—  hábito: 26.

DEROGACIÓN
—  a las normas de elección de los delegados: 107a.
—  a las normas disciplinarias: 118a.

DESASIMIENTO: 35; 60d (V. Desinterés)

DESCANSO. SOLAZ
—  compartido: 54.
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—  proyecto comunitario: 58a.
—  horario: 54c; 71c.

DESIGNACIÓN (V. Nombramiento)

DESIGNIO
—  de salvación: 11; 47.
—  de conocimiento de la verdad: 19.
—  del Espíritu: 36.

DESINTERÉS. DESPRENDIMIENTO (V. Gratuito. Gratuidad)
—  presencia junto a los jóvenes: 9.

DESPIDO
—  derecho común de la Iglesia: 45.
—  derecho particular del Instituto: 45.
—  deberes de justicia: 46.
—  del novicio: 92a; 95.
—  consentimiento del Consejo de Distrito: 138a.

DESTITUCIÓN (V. Deposición)

DEVOCIONES
—  a María: 76; 76a.
—  a San José: 77.
—  al Fundador: 42b; 78; 149.
—  a los santos y beatos del Instituto: 79.

DIÁLOGO
—  con los no cristianos: 19b.
—  entre el Distrito y el Centro del Instituto: 87.

y las Regiones: 125e.
—  del novicio con sus formadores: 91a; 92a.
—  del candidato a profesar: 95b.
—  del Hermano en el seno de la comunidad: 96c.

con el Visitador: 96d.
con Dios: 100.
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DIFUNTOS
—  recuerdo: 80.
—  sufragios: 80c.

DIGNIDAD
—  de hombres y de hijos de Dios: 11.
—  de los pobres: 41.

DIMISIÓN
—  del Superior general: 118c; 119a.
—  de un Consejero general: 120a.

DINERO (V. Bienes. Gastos. Pobreza)
—  su uso: 33; 35a.

DIOS (V. Designio. Entrega. Gloria de Dios. Gracia. Llamada. Palabra
de Dios. Presencia de Dios. Reino de Dios)
—  paternidad: 27.
—  designio: 81.
—  inspiración: 1.
—  acción: 1; 66.
—  guía: 6.
—  obra: 15c; 66; 143.
—  mandamiento: encabezamiento.
—  voluntad: 48; 75b; 78.
—  fidelidad: 42; 77; 141.
—  bendición: 69.
—  gracia: 146.
—  ilumina: 47.
—  envía: 68.
—  encomienda: 21.
—  pone el Instituto en manos de los Hermanos: 142.
—  buscarle: 50.
—  subir hacia Él: 69.
—  encontrarlo: 15a; 50; 81.
—  acogerlo: 68.
—  unirse a Él: 68; 75d.
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—  relaciones: 74.
—  amarlo: encabezamiento.
—  contemplarlo: 20.

con la mira en Dios: 5.
atribuirlo a Dios: 5.

—  darle: 73.
—  consagrarse a Él: 2; 7; 10; 11; 27.
—  sí total a Dios: 76.
—  experiencia de Dios: 48; 91c.
—  diálogo con Él: 100.
—  pensar en Él: 29.
—  presentarle: 66.
—  servirle: 68.
—  hijo de Dios: 11; 13; 20.
—  ministros de Dios: 21.
—  testigos de Dios: 32.
—  gloria de Dios: 79; 149.
—  cerrar su corazón a Dios: 32.

DIRECCIÓN ESPIRITUAL
—  medio de santificación: 75.
—  en los períodos decisivos: 75b.
—  para el noviciado: 91g.

DIRECTOR: 61-63d.
—  actitud de fe hacia él: 37.
—  su formación pastoral: 101e.
—  delimitación de poderes económicos: 138a.
—  su consejo: 59.
—  garante de la unidad fraterna: 54b.
—  función de animación: 132e.

de identificación: 37; 59c.
de aportación espiritual: 75d.

DIRECTOR DE NOVICIADO
—  condiciones para el cargo: 92.
—  despido de un novicio: 92a.
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—  dirección espiritual: 91g.
—  primeros votos: 95a.

DIRECTORIO ADMINISTRATIVO
—  normas de elaboración: 114.
—  cargo del Secretario general: 123a.

del Ecónomo general: 123a
—  sufragios por los difuntos: 80c.

DIRECTRICES (V. Normas)
—  de la Iglesia: 76a; 116b; 128.
—  de la Santa Sede: 116.
—  del Instituto: 128.
—  del Capítulo general: 114a; 131.
—  del Capítulo de Distrito: 58a; 64a; 132; 140a.
—  del Visitador: 64a.
—  de la comunidad: 37.
—  criterios sobre estudios religiosos: 87c.
—  orientación de la gestión de los bienes: 32.

DISCERNIMIENTO
—  y fe: 5.
—  y obediencia: 36.
—  iniciativas apostólicas: 16a.
—  finalidad ajena al Instituto: 16c.
—  actividad en la tercera edad: 16d.
—  en la comunidad: 37.
—  proyecto comunitario: 58a.
—  uso de los medios de comunicación social: 54c.
—  en la oración: 69.
—  en la dirección espiritual: 75b.
—  de vocaciones: 83.

en el postulantado: 89.
en el noviciado: 92a.

—  para el Superior y su Consejo: 117; 117a.
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DISPENSA DE VOTOS (V. Separación del Instituto)
—  solicitud: 44.

DISPOSICIONES (V. Normas)

DISTRITO: 124-125e (V. Capítulo de Distrito. Consejo de Distrito.
Visitador)
—  y comunidad: 63b; 75d; 80c.
—  y la formación pastoral de los directores: 101e.
—  comisión de vocaciones: 85d.

formación inicial: 86d; 87; 88a.
Hermanos estudiantes: 96b.
votos perpetuos: 97a; 97b.

—  delegados al Capítulo general: 106a; 107a; 108a.
—  delegados al Capítulo de Distrito: 130.
—  y Consejo general: 117b.
—  y Región: 127; 127a; 127b.
—  y el Instituto: 127g.
—  y gestión de los bienes materiales: 139.

solidaridad: 140c.
pobreza: 33.
compartir: 35b.

—  evolución de las obras: 40a.
—  confiar a otros algunas obras: 19a.

DOCILIDAD (V. Atención)

DOCUMENTACIÓN (V. Información)
—  papel del Gobierno central: 116b.

del Visitador: 132b.
—  conservación en la secretaría general y distrital: 63d.

DON SOBRENATURAL
—  de la fe ministerial: 20.
—  de la castidad: 27.
—  de la oración: 65.
—  dones intelectuales: 35c.
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DONATIVO (V. Regalos)

DURACIÓN (V. Mandato)

ECÓNOMO
—  del Distrito: 140-140b.

contabilidad de las comunidades: 60a.
nombramiento: 138b.

—  general, obediencia: 123a.
informe financiero de los Distritos: 140b.

—  local, auxiliar del Director: 63d.
límites de sus poderes: 138a.

ECUMENISMO: 18; 18c; 19b.

EDAD (V. Años de profesión. Maduración)
—  los Hermanos veteranos, su actividad: 16d.

ayuda de la comunidad: 56.
aceptación de los achaques: 74a.
formación permanente: 81.

—  los Hermanos jóvenes: 54; 96e.
—  los aspirantes: 85e.
—  condiciones de edad para el novicio: 91.

para la profesión perpetua: 98.
—  necesidades de los Hermanos de edad madura: 101f.
—  fidelidad a cualquier edad: 145.
—  los Hermanos de cualquier edad: 132e.

EDUCACIÓN. EDUCADORES (V. Formación)
—  humana de los jóvenes: 3.

de Jesús: 77.
—  cristiana: 1; 3.
—  de los niños: 42.
—  de los pobres, delincuentes, marginados: 40.
—  del pueblo: 18c.
—  de la fe: 82.
—  respetuosa: 12.
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—  ministerio de la educación: 2; 7; 10; 12; 17; 20; 22; 24; 40.
—  servicio: 90.
—  misión educativa: 101a.
—  formas adaptadas de educación: 3.
—  centros: 39.
—  mundo de la educación: 12; 17.
—  educadores: 17; 17b; 17d; 20.

EDUCATIVO
—  servicio: 5; 14; 24; 25; 39; 39a; 86b.
—  comunidad: 13; 13a; 17a; 17b; 17c; 83.
—  necesidad: 11.
—  misión: 17.
—  acción: 12.
—  institución: 13b.
—  proyecto: 13d.
—  tarea: 27.
—  método: 39.
—  práctica: 101h.

ELECCIÓN (V. Delegado. Votaciones)
—  del Superior general: 103; 112; 112a; 113; 114c; 118.
—  de los Consejeros generales: 103; 112; 112b; 113; 114c; 120b; 120c.
—  del Vicario general: 112; 114c; 119; 119b.
—  de los Capitulares generales: 106a; 107a.
—  de los Consejeros de Distrito: 137.
—  de los Capitulares distritales: 130.

ELECTOR, ELEGIBLE (V. Los diversos cargos)
—  al Capítulo general: 107.
—  al Capítulo de distrito: 130.

EMPLEADOS
—  deberes de justicia: 60c; 132d.

EMPLEO
—  cualquiera que fuere: 16; 25.
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—  ocupaciones: 68.
—  fatigas: 74a.
—  ministerio para los Hermanos: 13.

para los seglares: 17.
—  y evangelización: 20.

EMPRÉSTITO (V. Préstamo)
—  consentimiento del Consejo general: 122a.
—  parecer del Consejo de Distrito: 138c, 3º.

ENAJENACIÓN DE BIENES (V. Bienes materiales)
—  consentimiento del Consejo general: 122a.
—  parecer del Consejo de Distrito: 138c.
—  capacidad: 139.

ENCUENTROS
—  para la pastoral vocacional: 85d.
—  entre Hermanos y seglares: 132c.

ENFERMOS
—  adaptación del ministerio: 16d.
—  afecto fraterno: 56.

ENTREGA (V. Dedicación)
—  del Fundador a Dios: 78; 90; 149.
—  a la persona de Jesucristo: 28.
—  gozosa a la comunidad: 49.
—  generosa de cada uno: 54.
—  responsable, renovada cada día: 147.

ENTREVISTA PERSONAL
—  con el Director: 61a.
—  con el novicio: 86c.
—  con el Visitador: 132; 132a.

ERECCIÓN (V. Apertura)
—  de un Distrito: 125.
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—  de una comunidad: 55.
consentimiento del Superior: 135.
consentimiento del obispo: 135.
parecer del Consejo de Distrito: 138c, 1º.

ESCOLASTICADO
—  responsabilidad del Distrito o de la Región: 96b; 96d.

ESCRITOS (V. Documentación)
—  del Fundador: 4; 78.
—  de los Hermanos: 132.

ESCRITURA SAGRADA (V. Biblia)

ESCUCHA (V. Atención)
—  del Espíritu Santo: 6.
—  de la Palabra: 70.
—  de los Hermanos por el Visitador: 132.

por el Director: 62.

ESCUELA (V. Establecimiento. Obras. Educativo)
—  signo y medio de salvación: 3.
—  medios de salvación: 13.
—  catequesis escolar: 15a.
—  voto de asociación: 39.
—  pastoral vocacional en ella: 85b.
—  animada por la comunidad: 51a.
—  visibilidad de la comunidad: 51b.

ESPECÍFICO
—  ministerio lasaliano: 19.
—  función: 17b.
—  misión: 42.
—  servicio: 101i.
—  tareas: 117a.

ESPERANZA
—  fundamento del Instituto: 19b.
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—  configuración a Cristo: 76.
—  signos: 18.
—  portadores: 117.

ESPÍRITU
—  del Evangelio: 23; 60.
—  del Fundador: 149.
—  de oración: 6.
—  de fe: 5; 7.
—  de celo: 7.
—  de desprendimiento: 35.
—  de la Regla: 61; 147.
—  de colaboración: 102.
—  de unidad: 127.

ESPÍRITU DEL INSTITUTO: 5-8 (V. Fe. Celo)
—  y colaboración exterior: 17d.
—  y carisma: 20.
—  y misión: 21.
—  y formación inicial: 86.
—  y fidelidad: 42.
—  espíritu propio del Instituto: 146.
—  espíritu del Fundador: 149.

vivir de acuerdo con él: 17.
serle fiel: 60d.

ESPÍRITU SANTO
—  de Dios: 20.
—  de Jesucristo: 142.
—  de amor: 49.
—  llamada: 2; 22; 117a.
—  escucha: 6.
—  movimiento: 6.
—  presencia: 18.
—  comunión: 36.
—  fuerza liberadora: 85.
—  don: 27; 65.
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—  anima el celo: 7.
—  enseña la verdad: 15a.
—  revela el designio: 36.
—  habla y actúa: 37.
—  une los corazones: 70.
—  discernimiento: 69.
—  abrirse a: 117.

ESPIRITUAL
—  enriquecimiento: 15a.
—  desamparo: 1.
—  dones: 30c; 146.
—  desarrollo: 40b.
—  progreso: 61.
—  acompañamiento: 81.
—  crecimiento: 81.
—  actitud: 86b; 90.
—  iniciación: 87.
—  maduración: 97.
—  formación: 101.
—  ayuda: 101e.
—  práctica: 101h.
—  renovación: 101i; 117.
—  herencia: 117.
—  recursos: 127h.
—  vida: 132a.

ESPIRITUALIDAD (V. Espíritu del Instituto)
—  compartirla: 17c.

ESTABILIDAD
—  voto: 24; 25; 42-42b.

ESTABLECIMIENTO (V. Escuela. Obras)
—  contabilidad separada: 60a.

ESTATUTO
—  de un Subdistrito: 125c; 128.
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—  de una Delegación: 126a; 128.
—  de una Conferencia: 127c.
—  del Regional: 127d.
—  de una Región: 127d.

ESTATUTOS
—  enmiendas: 114.
—  decisiones ajenas a los Estatutos: 114a.
—  precisiones sobre elecciones: 119; 120.

ESTUDIO (V. Formación)
—  del Fundador: 4; 101h.
—  de la Biblia: 6.
—  de los candidatos: 87c.
—  de los postulantes: 89a.
—  de los novicios: 91e.
—  de los Hermanos: 96d.

ETAPAS
—  de la existencia: 42a.
—  de la formación inicial: 86c; 86d; 87.
—  del postulantado: 89.

EUCARISTÍA: 70-70b (V. Sacramentos)
—  comunitaria: 50.
—  sufragios por los difuntos: 80a; 80b.
—  vida del Hermano: 70.

EVALUACIÓN
—  del proyecto educativo: 13d.

con la comunidad: 51.
—  del proyecto comunitario: 58a; 101b.

durante la visita canónica: 64b; 132a.
—  del proyecto personal: 58b.
—  de la pastoral vocacional: 85c.
—  de la formación de los candidatos: 86a; 86c; 87a; 87c.
—  de los compromisos apostólicos de los novicios: 91f.
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—  de la formación permanente: 101b; 101d.
—  en el Capítulo general: 103.
—  en los Capítulos de Distrito: 128.
—  en el Consejo de Distrito: 136.

EVANGÉLICO
—  valores: 13.
—  ministerio: 17.
—  búsqueda: 51.
—  relectura: 75a.
—  espíritu: 60.
—  testimonio: 85a.
—  itinerario: 144.
—  perfección: 146.
—  castidad: 27.
—  pobreza: 32.
—  obediencia: 36.
—  desprendimiento: 35.

EVANGELIO (V. Buena Nueva)
—  la palabra del Evangelio: 85.
—  fidelidad al Evangelio: 142.
—  fermento: 18.
—  y espíritu de fe: 5.
—  primera y principal regla: 6.
—  y misión: 12.

anuncio explícito: 13; 19.
evangelización mutua: 15.
en países no cristianos: 15c.
promoción de la justicia: 40.

—  y consagración: 22; 23.
reunión comunitaria: 59a.
lectura personal: 75a.
formación inicial: 86.
llamadas: 86c.

—  espíritu del Evangelio: 23.
—  los que no lo han oído: 19.
—  abrirse a: 41.
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EVANGELIZACIÓN. EVANGELIZADOR
—  de los pobres: 20.
—  de la juventud: 149.
—  servicio comunitario: 90.
—  trabajo: 15.
—  misión: 7.
—  presencia: 11.
—  acción: 51a.
—  obreros: 19.
—  caminos originales: 15c.
—  y culturas: 18.

visibilidad de la comunidad: 51b.
ayuda a las vocaciones: 82.

—  recíproca: 15.

EXALUMNOS: 17b.

EXAMEN DE CONCIENCIA
—  medio de progreso espiritual: 75.
—  relectura de la vida: 75a.

EXCLAUSTRACIÓN
—  prescripciones de derecho común: 45.

EXIGENCIAS (V. Validez. Años de profesión)
—  de la Iglesia: 32.
—  del bautismo: 23.
—  del ministerio: 69.
—  de la castidad: 28.
—  de la pobreza religiosa: 33; 60.
—  de la vida comunitaria: 57; 58b; 74a.
—  de la vida personal: 57.
—  de la regularidad: 74a.
—  por las circunstancias: 137b.
—  requisitos para crear un Distrito: 125a.

EXPERIENCIA
—  de Dios: 48; 91c.
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—  de la amistad fraterna: 54.
—  de la iniciación a la vida religiosa: 90; 89.
—  compartirla: 59a.
—  ponerla en común: 115a.

EXPERTOS (V. Peritos)

FAMILIA LASALIANA (V. Movimientos lasalianos)
—  promoción del laicado: 17.
—  compartir el mensaje lasaliano: 17; 17c.
—  acogida comunitaria: 64.
—  amigos: 17b; 84.

FE (V. Espíritu de fe)
—  de la Iglesia: 116.
—  de los bautizados: 15.
—  comunidades de fe: 15a; 17c; 48; 51a.
—  acogida: 12.
—  fundamento: 87c.
—  espíritu: 5; 6; 7.
—  vida de fe: 20; 73; 86b.
—  vigor: 21.
—  crecimiento: 15; 81; 97.
—  profundización: 69.
—  enriquecimiento: 89.
—  actitud: 37.
—  miras de fe: 68.
—  luz: 41.
—  motivo: 16d.
—  medio: 79; 100.
—  respuesta: 58b; 77.
—  educación de: 82.
—  y celo: 7; 79.
—  y misión: 11.
—  y ministerio: 20.
—  y cultura: 13a.
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FIDELIDAD
—  de Dios a su pueblo: 42; 77.
—  del Instituto: 142.
—  del cuerpo entero: 116.
—  de cada miembro: 143.
—  de los Hermanos: 145.
—  al Espíritu: 2; 142.
—  a Jesucristo: 142.
—  al Evangelio: 142.
—  al Instituto: 42; 42b.
—  al espíritu del Instituto: 42.
—  a las tradiciones del Instituto: 76a.
—  al porvenir del Instituto: 78.
—  al carisma: 2.
—  a la vocación: 42; 78.
—  a las exigencias de la castidad: 29.
—  en respuesta a la de Dios: 42; 77.
—  camino: 75.
—  crecimiento: 100.
—  al sentido creativo: 149.
—  con voto: 42.

FIN. FINALIDAD
—  del Instituto: 3.

iniciativas apostólicas: 16a.
impedimentos: 16c.
tercera edad: 16d.

—  de la escuela: 17b.
—  y obediencia: 38.
—  y estudio de candidatos: 87c.

FORMACIÓN (V. Educación. Formación inicial. Formación permanente.
Estudio)
—  de los alumnos: 13; 13b.

al sentido de la justicia: 17d.
—  de los maestros: 13d; 17.
—  de los Hermanos: 15; 81-101i.

religiosa: 96b.
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espiritual: 101.
—  Servicios generales: 123.
—  recursos de los Distritos: 125a.

FORMACIÓN INICIAL: 86-88.
—  en el espíritu del Instituto: 8.
—  en la vida del Hermano: 81a.
—  preocupación del Distrito: 125d.

del Visitador: 132e.

FORMACIÓN PERMANENTE: 100-101i.
—  y misión: 13d; 21.
—  y pobreza: 32b.
—  y vocación: 81.
—  y vida del Hermano: 81a.
—  proyecto de Distrito: 88b.
—  preocupación del Visitador: 132.

FORMADORES (V. Animadores)
—  de los candidatos: 87b; 88.
—  de los novicios: 92; 94; 95a.
—  para la formación permanente: 132e.
—  su preparación: 101g.

FÓRMULA DE VOTOS: 25.

FRATERNAL. FRATERNIDAD
—  carácter: 9.
—  clima: 51a.
—  manera: 85.
—  amistad: 30; 56.
—  unión: 124.
—  comunión: 42.
—  diálogo: 96c.
—  acompañamiento: 13.
—  ayuda mutua: 64; 102.
—  solidaridad: 18b.
—  evaluación: 136.
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—  corrección: 54b.
—  entre hombres y pueblos: 9.

FUNDADOR (V. Juan B. de La Salle. Carisma)

FUNDAMENTAL. FUNDAMENTO
—  motivaciones: 47.
—  elementos de la vocación: 87d.
—  inspiración: 91e.
—  pedagogía: 91g.
—  de la regularidad: encabezamiento.
—  de la fe: 87c.
—  de la catequesis: 15a.
—  para la pastoral vocacional: 84.

FUTURO (V. Porvenir)

GASTOS (V. Dinero. Bienes materiales)
—  con autorización del Visitador: 132d.

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
—  se reparten entre los Distritos: 140c.

GESTIÓN DE BIENES: 139-140c (V. Bienes materiales)
—  orientación comunitaria: 32.
—  espíritu evangélico: 60.
—  contabilidades separadas: 60a.
—  responsabilidad del Director, del Ecónomo: 63d.

GLORIA DE DIOS
—  procurarla: 22; 25; 79; 149.

GOBIERNO: 102-140c (V. los diversos organismos y cargos)
—  central: 115; 120; 123.
—  funciones: 115b.
—  tareas: 123.
—  estructuras del Distrito: 124.

de la Región: 127.
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GRACIA (de Dios)
—  apertura a: 12.
—  confianza en: 29.
—  descubrimiento: 146.
—  de reconciliación y perdón: 54.
—  para el ministerio: 69.
—  para la vida del Instituto: 142.
—  del misterio pascual: 144.

GRATUIDAD. GRATUITO (V. Desinterés. Regalos)
—  fundamento del Instituto: 19b.
—  amor de castidad: 27.
—  testimonio: 60d.

HÁBITO: 26-26a.
—  al comienzo del noviciado: 91b.

HERENCIA (V. Tradición)
—  espiritual del Fundador: 117.
—  cultural de los pueblos: 18.
—  capacidad de heredar: 33.

HERMANOS
—  nombre: 9; 87.
—  entre ellos, con los adultos, con los jóvenes: 53.
—  vocación: 87c; 91e.
—  dimensiones constitutivas: 10; 90; 100.
—  consagración: 2; 12; 25.
—  compromiso: 42a; 142.
—  misión: 13; 16.

ministerio: 3.
acción: 3; 14.
empleo: 12.
obra: 19b.

—  vida: 21; 22; 70; 81a; 85; 85e; 147.
testimonio: 9; 16b.
fidelidad: 42; 143.

—  Hermanos jóvenes: 54.
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HOMBRE (V. Humano)
—  fraternidad: 9.
—  dignidad: 11.
—  solidaridad: 32.
—  llamados a la santidad: 82.
—  presencia de Dios entre ellos: 85.
—  alianza con Dios: 23.
—  comunidad de hombres: 47.
—  servicio: 32.
—  dedicación: 78.
—  educación: 12.
—  testigos ante: 23.
—  anunciarles el Evangelio: 19.

HORARIO
—  tiempo para el espíritu: 50a.
—  lectura espiritual: 67a.
—  oración personal: 68b.
—  adoración eucarística: 70b.
—  horario de los domingos: 71c.
—  horario de las vacaciones: 71c.
—  descanso: 54c.
—  horario cotidiano: 73.
—  recuerdo semanal de los difuntos: 80a.

HOY
—  el mundo de hoy: 11; 13c; 81a; 91e.
—  los hombres: 32.
—  la sociedad: 18.
—  el Instituto: 101h.
—  la Regla: 147.
—  hoy como entonces: 149.

HUMANO (V. Hombre)
—  personas: 20.
—  valores humanos: 13.
—  dignidad: 14.
—  desamparo: 1.
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—  fragilidad: 144.
—  humanamente: 19b.
—  crecimiento: 81.
—  educación: 3; 77.
—  formación: 13.
—  plenitud: 28.
—  intermediarios: 85b.

IGLESIA
—  la Iglesia: 17d; 20; 36; 45.
—  jerarquía: 118a.
—  vocación en: 83.
—  compromiso en: 17.
—  amor a: 78.
—  servicio: 13a.
—  espíritu de: 74b.
—  doctrina: 15a.
—  social: 40c.
—  implantación: 19a.
—  presencia de: 11; 19b.
—  oración: 71.
—  necesidades: 141.
—  orientaciones: 76a; 128.
—  exigencias: 32.
—  reconocimiento de los estudios: 87c.
—  llamadas: 37; 149.
—  actividad: 15c.
—  acción misionera: 19.
—  misión eclesial: 16.

evangelizadora: 7; 11; 12.
—  ministerio confiado por: 3.
—  ministros de: 21.
—  comunidad eclesial: 15; 23.
—  sufrir por: 56.

IGLESIA LOCAL
—  encarnarse con: 18a.
—  participación en la pastoral: 15b; 52.
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en la vida de oración: 71b.
en los programas de formación: 101c.

—  misión del Distrito: 124.
—  contratos: 138c.

IGLESIAS JÓVENES: 19-19b (V. Inculturación. Misioneros)
—  interdependencia: 127h.

INCULTURACIÓN: 18-18c (V. Medio)
—  y formación inicial: 87d.

INFORMACIÓN (V. Documentación)
—  de las deliberaciones comunitarias: 59b.
—  por el Director: 62.
—  para la pastoral vocacional: 85d.
—  sobre el Capítulo general: 105a.
—  para la elección de Consejeros: 112b.
—  de las decisiones del Capítulo de Distrito: 131.
—  de los trabajos del Consejo de Distrito: 137c.

INFORMES
—  del Superior general: 111.
—  del Visitador: 132b.
—  del Ecónomo de Distrito: 140b.
—  al Secretario general y a los Distritos: 63d.

INICIATIVAS
—  sometidas a discernimiento comunitario: 16a.
—  para la pastoral vocacional: 85c; 85d.
—  para crear el Centros Lasalianos Regionales (CEL...): 101f.
—  estimularlas: 117.

INSTITUCIÓN (V. Escuelas. Establecimiento. Obras)

INSTITUTO (V. Espíritu del Instituto. Finalidad.  Sociedad. Vitalidad)
—  fundación: 1.
—  definición canónica: 2.
—  finalidad: 3.
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—  carisma: 4.
—  espíritu: 5; 6; 7.
—  presencia de Iglesia: 11; 19b.
—  misión de Iglesia: 7; 12; 16.
—  acción: 39a.
—  implantación: 19a.
—  necesidad: 141.
—  destino: 142.
—  vitalidad: 143. 
—  Cuerpo del Instituto: 25; 36.

INTERDEPENDENCIA
—  y misión: 16-16a.

inculturación: 18b.
Iglesias jóvenes: 19a; 127h.

—  del Hermano: 35c.
—  de la comunidad: 64.
—  del Distrito: 124; 132.

formación inicial: 125d.
votos perpetuos: 97a.
cooperación: 127h.

—  de la Región: 127; 127e; 127g; 127h.
—  del Centro del Instituto: 101g.
—  y autoridad: 102.

atención a las personas: 116a.
—  y gestión de bienes: 139; 140c.

JESUCRISTO
—  su persona: 24; 28; 69.
—  María, su madre: 29; 76.
—  educación humana: 77.
—  su voluntad: 36.
—  caridad: 56.
—  oración: 48.
—  virtudes: 69.
—  revela la salvación: 7.
—  buena nueva: 19; 41.
—  enseñanzas: 69.
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—  llamamiento: 149.
—  misterios: 69.

pascual: 56; 144.
muerte y resurrección: 70.
Pentecostés: 144.
eucarístico: 70.

—  su obra: 21.
—  su presencia: 21; 68a; 75a.
—  único intercesor: 66.
—  orar, pedirle: 65.
—  acercarse a Él: 75c.
—  encontrarlo: 67; 86; 91e.
—  seguirle: 22; 28; 32; 74a; 86; 90; 91b; 102; 147.
—  vivir en Él: 23.
—  esperar en Él: 69.
—  configurado con Cristo: 76.
—  fidelidad a: 142.
—  anunciarlo: 13; 15.
—  sus cooperadores: 5.

embajadores: 12; 66.
ministros: 12.
intermediarios: 81.
dispensadores de sus misterios: 66.
servir: 147.

—  paz de Cristo: 80.
—  Viva Jesús...: 68a.

JOSÉ, SAN
—  patrocinio sobre el Instituto: 77.
—  modelo de vida: 77.
—  devoción: 77.

JÓVENES (V. Niños. Alumnos)
—  educación: 3.
—  hijos de artesanos: 1; 11.
—  pedagogía centrada sobre ellos: 13.
—  medios de salvación a su alcance: 13.
—  y adultos: 13a.
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—  función específica: 17b.
—  pastoral juvenil: 17d.
—  inserción: 17d.
—  inculturación: 18.
—  crecimiento: 20.
—  pobreza: 1; 11; 47.
—  hermanos mayores de: 53.
—  oración por las vocaciones: 84.
—  mundo juvenil: 85.
—  conocimiento: 87c.
—  evangelización: 149.
—  necesitan del Instituto: 141.
—  ayudarles a preparar su futuro: 85b.

encontrar su vocación: 57a; 82.
entrar en el Instituto: 81.

—  aspirantado: 85e.
—  Hermanos jóvenes: 54; 96e.

JUAN BAUTISTA DE LA SALLE, SAN
—  persona: 101h.
—  vida: 7.
—  tiempos: 103.
—  pensamiento: 101h.
—  enseñanza: 7.
—  ejemplo: 102.
—  funda el Instituto: 1; 11; 47; 77; 141; 146.
—  convierte la escuela en medio de salvación: 3; 11; 13; 47.
—  su proyecto: 13; 42; 91e; 147.
—  su carisma: 2; 4; 146; 147.
—  su herencia: 117.
—  su itinerario espiritual, evangélico: 32; 81; 144.
—  desarrollo de su obra: 101h.
—  los Hermanos le aman: 42b; 78; 149.

le imitan: 2; 11; 39; 40b; 78; 81; 90; 147; 149.
se inspiran en él: 4; 47; 78; 91e; 101h; 116b.
le ruegan: 42b.
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JUSTICIA
—  y paz: 7.
—  y dignidad humana: 14.
—  a la luz del Evangelio: 40.
—  y doctrina social de la Iglesia: 40c.
—  deber de cara a los antiguos Hermanos: 46.

a los empleados: 60c.
—  preocupación del Visitador: 132d.

LAICO. LAICAL
—  carácter del Instituto: 2; 10.
—  educadores asociados: 17; 17b; 17c; 146.
—  encuentros de Hermanos y seglares: 132c.
—  carisma: 146.
—  familia lasaliana: 64; 146.
—  promoción del laicado cristiano: 17.
—  profesores seglares: 83.
—  pueblo de Dios: 83.

LECTURA ESPIRITUAL: 67-67a.
—  horario: 73.

LIBERTAD. LIBRE
—  don: 142.
—  de corazón: 69.
—  para el Reino: 27.
—  clima de las instituciones: 51a.
—  decisiones del Superior: 122; 134b.
—  disposición de bienes: 33.
—  renunciar libremente: 35.
—  dirigirse libremente: 95a.
—  retirarse libremente: 97c.
—  recurrir libremente: 91g.
—  arriesgar libremente la vida: 22.
—  libre de todo impedimento (canónico): 89b; 91.

LITURGIA (V. Sacramentos)
—  y catequesis: 15a.
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—  y oración: 67.
—  de las Horas: 71.
—  y formación: 91e.

LUZ
—  de Dios: 47.
—  del Evangelio: 5; 40; 59a.
—  de la fe: 41.
—  de la vida y enseñanza del Fundador: 7.
—  de la conversión a los pobres: 40b.

LLAMADA (V. Respuesta. Vocación)
—  de Dios: 16d; 21; 28; 42a; 58b; 85b; 100; 149.
—  del Espíritu: 2.

discernido en los acontecimientos: 5.
discernido por el Superior y los Consejeros: 117a.

—  a la vida religiosa: 22; 81.
—  a la profesión religiosa: 23.
—  al celibato: 28.
—  llamadas sucesivas: 16d; 42a; 58b; 100.
—  misionera: 19a.
—  dirigida a los jóvenes: 85b.
—  del Evangelio: 86a.
—  de la Iglesia: 37; 67; 149.
—  del Fundador: 149.
—  del ministerio: 67.
—  del mundo: 37; 67; 149.

MADURACIÓN (V. Edad)
—  afectiva: 86b.
—  espiritual: 97.
—  proceso: 86c; 89.
—  edad de la madurez: 101f.

MAESTROS
—  de escuela: 1.
—  cristianos: 17.
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MANDATO
—  del Director: 63.
—  del Superior: 118.

prórroga: 104.
informe: 111.
plan de acción: 117a.

—  del Vicario general: 119.
—  de los Consejeros generales: 120.

prórroga: 104.
—  del Regional: 127d.
—  del Visitador: 129; 134.
—  de los Consejeros de Distrito: 137.
—  de la comisión preparatoria: 105a.

MARGINADOS: 40

MARÍA SANTÍSIMA
—  Madre de Jesucristo: 76.
—  Madre de la Iglesia: 76.
—  modelo de consagración: 29; 76.
—  amparo: 29.
—  profesan devoción: 76; 76a.

rosario: 76a.
prácticas devotas: 76a.

—  cooperación de José: 77.

MEDIO (Ambiente) (V. Inculturación)
—  populares: 39.
—  más acomodados: 14; 40.
—  inserción real: 15.
—  conocimiento: 145.
—  colaboración: 17d.
—  ambientes no cristianos: 15c.
—  fuera de las obras del Instituto: 16b.
—  fuera de la finalidad del Instituto: 16c.
—  Iglesia local: 52.
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MEDIOS
—  escuela, medio de salvación: 3.
—  vocación, medio de salvación: 82.
—  poner los medios de salvación: 13.
—  para poner en práctica la Regla: 58.
—  para realizar el seguimiento: 85e.
—  para acertar en el proyecto de vida: 88.
—  para conseguir la madurez: 89.

la formación espiritual: 101.
—  para mantener viva la inspiración: 91e.
—  para comprometerse: 101d.
—  prever los medios: 40a.
—  medio eficaz: 88. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
—  criterios: 13c.
—  colaboración: 17d.
—  utilización: 54c; 17d.

MENSAJE
—  cristiano: 15a.
—  lasaliano: 17c; 101h.
—  del Centro del Instituto: 132b.

MIEMBROS DE DERECHO
—  en el Capítulo general: 106.
—  en el Capítulo de Distrito: 130.
—  en el Consejo de Distrito: 137.

MINISTERIO
—  de Iglesia: 3.
—  específico: 19.
—  de educación: 2; 7; 10; 12; 22; 40; 51.

de los pobres: 3; 10; 24; 40; 141.
por la escuela cristiana: 3; 13.
formación humana y cristiana: 3; 13; 42.

—  vocación, llamada: 2; 10; 16d; 22; 42.
—  y laicado: 17.



199

—  asociación: 2; 16; 24.
—  consagración: 2; 7; 12; 22; 24.
—  empleo, profesión: 13; 17.
—  formación: 87; 87d.
—  de gran necesidad: 141.
—  carisma lasaliano: 2.
—  ministros de Jesucristo: 12.

MISIÓN: 11-21.
—  de la Iglesia: 7.
—  del Instituto: 4; 42.
—  comunitaria: 58.
—  y formación: 91f.
—  y votos temporales: 96a.
—  y proyecto personal: 101a.
—  y discernimiento: 117.

MISIONERO
—  carácter de la comunidad: 52.
—  relaciones de la comunidad: 52a.
—  Servicios generales del Instituto: 123.

MISIONES (V. Misionero. Iglesias jóvenes)

MISTERIO(S)
—  dispensadores de: 66.
—  de Jesucristo: 69.

eucarístico: 70.
pascual: 56; 144.
de Pentecostés: 144.

—  del encuentro con Dios: 81.
—  de la gracia: 142.
—  de muerte y resurrección: 28.

MODALIDADES (V. Normas)
—  del apostolado ajeno a la finalidad del Instituto: 16c.
—  de admisión al postulantado: 89a.
—  de designación de capitulares: 130.
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MOMENTOS (V. Tiempo)

MORTIFICACIÓN (V. Ascesis)
—  tiempos de penitencia: 74b.

MOVIMIENTOS LASALIANOS (V. Familia Lasaliana)
—  compartir el carisma: 17c.
—  autonomía y relaciones: 146.

MUNDO
—  de hoy: 13c; 81a.

conocimiento: 87c.
comprensión: 91e.
frecuentación: 31.
trabajo: 15c.

—  el mundo de la educación: 12; 17.
de los jóvenes: 85.

—  llamadas: 37; 67.
—  la acción divina en el mundo: 66.
—  testimoniar ante él: 28.
—  renovarlo: 23.
—  para que el mundo crea: 48.

NECESIDADES (V. Pobres)
—  del Reino de Dios: 11.
—  del ministerio del Hermano: 141.
—  de la juventud pobre: 47.
—  de los jóvenes: 117a.
—  de las vocaciones: 85b.
—  de los novicios: 91e.
—  de los Hermanos en edad madura: 101f.
—  de la época y de los pueblos: 3.
—  nuevas: 41.
—  los que los necesitan: 35c.
—  los que más lo necesitan: 13.
—  donde existe mayor necesidad: 19a.
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NIÑOS (V. Jóvenes)
—  educación y estabilidad: 42.

NOMBRAMIENTO
—  del Director: 63.
—  del Subdirector: 63c.
—  del Regional: 127d.
—  de los Capitulares: 130.
—  del Visitador: 133.
—  de los Visitadores auxiliares: 134b.
—  de los Consejeros de Distrito: 137.
—  de los responsables de Servicios: 138b.
—  compete al Superior: 118a; 122a.

NORMAS (V. Orientaciones. Directrices)
—  para la probación: 99.
—  para la elaboración de Directorios: 114.
—  para designar a los capitulares: 130.
—  del derecho: 118; 121; 132.
—  del Capítulo general: 114a.

NOVICIADO: 90-94.
—  para admitir a los votos: 95.
—  prórroga: 95.
—  para la readmisión: 99.
—  función del Visitador: 132.

NUEVO
—  llamada de Dios: 16d.
—  exigencias del bautismo: 23.
—  título del voto: 28.
—  necesidades de los pobres: 41.

de la misión: 117.
—  miembro del Instituto: 91b.
—  Consejero: 119b; 120b; 120c.
—  Superior general: 113.
—  Vicario general: 119b.
—  período de formación: 95.
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OBEDIENCIA: 24; 25; 36-38a.

OBISPO
—  erección de una comunidad: 135.
—  cierre de una comunidad: 135.

OBRA
—  de Dios: 15c; 21; 66; 141; 143.
—  de S. Juan B. De La Salle: 4; 101h.
—  de los Hermanos: 19b.
—  de la salvación: 20; 77.
—  del Reino: 69.

OBRAS (V. Escuela. Establecimiento)
—  educativas del Instituto: 11; 16b; 40a.
—  sociales y culturales del pueblo: 52.
—  misioneras: 52a.
—  recursos del Distrito: 125a.
—  tomar en cargo: 138c, 1º.
—  planificar la evolución: 40a.
—  confiadas a otros: 19a.

ORACIÓN: 65-80c.
—  oración personal: 68b; 71c; 73.
—  oración mental: 69.
—  espíritu de oración: 6.
—  condiciones favorables: 50a.
—  horario: 73.
—  apostólica: 7.
—  formación de los alumnos: 15a.
—  comunidad: 50.
—  circulares, motivo de oración: 64c.
—  por las vocaciones: 84.
—  en el noviciado: 91c; 91d; 91e.
—  fuente de fidelidad: 145.

ORATORIO
—  Santísimo Sacramento: 70b.
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ORIENTACIONES (V. Directrices)

PADRE
—  Dios: 25; 27; 48; 65; 66.
—  S. Juan B. de La Salle: 4.
—  S. José: 77.

PADRES DE ALUMNOS (V. Comunidad educativa)
—  papel específico: 17b.
—  colaboración vocacional: 83.
—  oración por las vocaciones: 84.

PALABRA (V. Palabra de Dios)
—  el Espíritu habla en cada uno: 37.
—  de Cristo: 84.
—  del Evangelio: 85.

PALABRA DE DIOS (V. Biblia)

PAPA (V. Santa Sede)
—  obediencia al Papa: 38.

PARECER (V. Voto consultivo)

PARIENTES DE HERMANOS
—  acogida: 57a.
—  sufragios por los difuntos: 80b.

PARTICIPACIÓN
—  de la paternidad de Dios: 27.
—  en la misión evangelizadora de la Iglesia: 7.
—  en la actividad misionera de la Iglesia: 19.
—  en la vida del Instituto: 96e.
—  en la preparación del Capítulo general: 110.
—  en la vida del Distrito: 64a.
—  en el Capítulo de Distrito: 130a.
—  en las instancias del Distrito: 128; 96e.
—  en la pastoral vocacional: 83.
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—  en el programa de formación: 101d.
—  en los retiros espirituales: 75d.
—  en las reuniones de oración: 71d.
—  en la Eucaristía: 50.
—  en las deliberaciones comunitarias: 59b.
—  en la creación de comunidades de fe: 17c.
—  en el esfuerzo misionero de la Iglesia local: 52.

la pastoral de la Iglesia local: 15b.
la vida de oración parroquial: 71b.

—  de S. José en la obra de la salvación: 77.
—  de los laicos en la misión del Instituto: 146.
—  actividad: 86a; 91e; 128.

PASO (V. Tránsito)
—  del H. Visitador: 58a; 64b; 85c.

PASTORAL (V. Pastoral vocacional)
—  de la Iglesia local: 15b; 52.
—  de los jóvenes: 17d.
—  acción: 17a.
—  valor: 51.
—  y formación: 91e,3º; 101e.
—  servicio: 96d.
—  objetivos: 123.

PASTORAL VOCACIONAL: 82-85 (V. Comisión de vocaciones)
—  en las Iglesias jóvenes: 19a.
—  acompañamiento: 81.
—  preocupación del Visitador: 132e.
—  signo de vitalidad: 148.
—  países, sectores pobres en vocaciones: 127h; 19b.

PATRIMONIO: 33-35.
—  función del Visitador: 35; 132d.

PEDAGOGÍA (V. Educación)
—  adaptada a los jóvenes y a la sociedad: 13.
—  para la pastoral vocacional: 85e.
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PENITENCIA (V. Ascesis. Reconciliación. Sacramentos)
—  tiempo de penitencia: 74b.

PENSIÓN DE RETIRO
—  revierte al Instituto: 33.

PERITOS (V. Consultores)
—  en el Capítulo general: 109c.
—  en el Consejo general: 122c; 123a.
—  en el Consejo de Distrito: 137b.
—  en las Iglesias jóvenes: 127h.
—  director espiritual experimentado: 75b.

PERMISO (V. Autorización)

PERSONA. PERSONAL
—  de Cristo: 24.
—  de S. Juan B. de La Salle: 20.
—  de los Hermanos: 24.
—  del joven: 85e.
—  humana: 20.
—  externas: 58a.
—  llamados a sentirse: 13.
—  signo del Espíritu: 5.
—  centro de la catequesis: 15a.
—  atención a: 13; 116a.
—  conocimiento de: 145.
—  comprensión: 102.
—  servicio: 27.
—  intenciones de oración: 66.
—  encuentro personal: 81; 91e.
—  vida personal: 82.
—  proyecto personal: 58b; 67a.
—  reflexión personal: 43.
—  desarrollo personal: 132e.
—  crecimiento personal: 85e.
—  maduración personal: 89.
—  proceso personal: 88.
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—  entrevista personal: 86c; 61a.
—  oración personal: 43; 50a; 72; 73.
—  carácter personalizado: 70a.
—  ratos personales: 70b.

PETICIÓN (V. Solicitud)

PLAN (V. Programa)

PLURALISMO
—  países pluralistas: 15c; 19b.

POBRES
—  desamparo humano y espiritual: 1.
—  situación de abandono: 11.
—  injusticia: 14; 40.
—  juventud: 47.
—  económicamente carentes: 40.
—  delincuentes y marginados: 40.
—  necesitan del Instituto: 141.

servicio: 14; 25; 86b.
educación: 3; 10; 11; 25.
acceso a la escuela: 3.
creación de obras: 11; 39.
llevarles la salvación: 3; 20.
sensibilizar: 14.

—  asociación para el servicio educativo de los pobres:
voto: 24; 25; 39-41.
formación de los candidatos: 86b.

—  ternura: 28.
—  opción preferente: 41.
—  los más pobres: 20.
—  conversión a: 40b.
—  corazón de pobre: 7; 32.
—  hacerse: 32.
—  condición: 32a; 60a.
—  compartir con ellos: 35b.
—  Cristo pobre: 32.
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POBREZA (V. Bienes materiales. Dinero)
—  tomar conciencia de ella: 14.
—  voto: 24; 25; 32-35c.
—  testimonio: 60b; 60d.

PORVENIR
—  del Instituto: 78.
—  próximo: 125a; 128.
—  prenda de: 148.

POSTULANTADO: 89-89b.

PRECES (V. Oración de Comunidad)

PREFERENCIAL (V. Prioritario. Principal. Privilegiado)
—  parte del ministerio: 40.
—  opción: 41.
—  en favor de los menos favorecidos: 90.

PRESENCIA
—  de la Iglesia: 11; 19b.
—  del Hermano ante los demás Hermanos: 54.

ante los alumnos: 9.

PRESENCIA DE DIOS
—  y espíritu de fe: 6.
—  y tareas cotidianas: 68.
—  recordada: 68a.
—  y fidelidad: 100.
—  y vida del Hermano: 5.
—  ante los hombres: 85.

PRESENTACIÓN (V. Anuncio)
—  del mensaje cristiano: 15a.
—  de las intenciones de oración: 66.
—  de las posibilidades de vocación: 85d.
—  para Consejeros generales: 112b; 120b; 120c.
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—  para Visitador: 134a.
—  para Visitador auxiliar: 134b.
—  para Presidente de la Delegación: 126c.

PRESIDENTE. PRESIDENCIA
—  del Capítulo general: 109.
—  del Consejo general: 121.
—  de reunión del Consejo general: 122; 122c.
—  del Capítulo de Distrito: 129a.
—  del Consejo de Distrito: 137b.
—  de Delegación: 126c.

PRÉSTAMO (V. Empréstito)
—  consentimiento del Consejo general: 122a.
—  parecer del Consejo de Distrito: 138c.

PRESUPUESTO (V. Gestión de bienes)
—  de la comunidad: 60a; 60b.
—  del Distrito: 140a.
—  del Instituto: 140c.

PRIMERO (V. Principal)
—  objeto de formación: 8.
—  apostolado: 24.
—  misión del Visitador: 124; 132.
—  responsable del Instituto: 115a.

de la comunidad: 62.
de la dirección espiritual: 91g.
de la oración: 72.
de la formación: 101a.

—  colaborador del Superior: 119.
—  la persona del joven: 85e.
—  experiencia de vida consagrada: 89.
—  años de comunidad: 96c.

PRINCIPAL (V. Primero)
—  principales mandamientos: encabezamiento.
—  «su primera y principal regla»: 6.
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—  «su principal función»: 15.
—  «el primero y principal de los ejercicios»: 69.
—  principalmente: 14.
—  principio inspirador: 4.

PRIORITARIO (V. Preferencial. Primero. Principal)
—  la formación: 87b.
—  la atención a las personas: 116a.
—  el servicio de los pobres: 14; 40; 40a; 41; 90.

PRIVILEGIADO (V. Preferencial. Prioritario)
—  la escuela, instrumento privilegiado: 3.
—  el oratorio, lugar preferido: 70b.
—  el noviciado, experiencia privilegiada: 90.

PROBACIÓN (V. Noviciado)

PROCLAMACIÓN (V. Anuncio)

PROFESIÓN (V. Empleo)

PROFESIÓN, AÑOS DE
—  profesión perpetua: 98.
—  para renunciar a los bienes: 35.
—  para ser Director: 63a.

Director de noviciado: 92.
elector, elegible: 107; 130.
Superior general: 118.
Vicario general: 119.
Consejero general: 120.
Presidente de Delegación: 126b.
Visitador: 133.

PROFESOR SEGLAR (V. Laico)

PROGRAMA
—  de formación inicial: 87.
—  de estudio de los candidatos: 87c.
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—  del noviciado: 91e.
—  de los Hermanos estudiantes: 96b.
—  de formación de la Iglesia local: 101c.
—  de formación permanente: 101b; 101d; 132e.
—  de formación de formadores: 101g.
—  del Centro del Instituto: 117a.
—  de la Región: 127e.
—  del Capítulo de Distrito: 128.
—  del Consejo de Distrito: 137c.

PROMOCIÓN
—  de la justicia: 7; 14; 40.
—  del laicado: 17.
—  de los medios populares: 39.
—  de las personas: 53.
—  de las vocaciones: 82.
—  de los programas de formación: 101g.
—  de los trabajos lasalianos: 101h.
—  de las decisiones capitulares: 129.
—  de la pastoral vocacional: 132e.
—  de la unidad del Distrito: 136.

PROYECTO COMUNITARIO
—  para el año: 58; 58a.
—  entrevista personal: 61a.
—  Eucaristías festivas: 70a.
—  ritmo de oración: 73a.
—  tiempos de retiro: 75d.
—  pastoral vocacional: 85a; 85e.
—  acompañamiento de los Hermanos jóvenes: 96a.
—  plan de formación: 101b.
—  presupuestos: 60b.
—  paso del Visitador: 58a; 132a.
—  evaluaciones: 58a.

PROYECTO DEL CENTRO DEL INSTITUTO
—  plan de acción: 117a.
—  proyecto de trabajos: 101h.
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PROYECTO DEL DISTRITO
—  evolución de las obras: 40a.
—  y proyecto personal: 58b.
—  formación inicial: 88b.
—  formación permanente: 88b; 101d.
—  acompañamiento: 96a.
—  estudios: 96d.
—  Capítulo de Distrito: 128.
—  Consejo de Distrito: 136.

PROYECTO DE LA REGIÓN
—  evolución de las obras: 40a.
—  reagrupación de Distritos: 127b.
—  función del Regional: 127e.

PROYECTO EDUCATIVO LASALIANO: 13d.

PROYECTO PERSONAL: 58b
—  lectura espiritual: 67a.
—  de formación: 101a.
—  del candidato: 88.

PUREZA
—  pureza de intención: 68.
—  purificación interior: 6.
—  la oración purifica la acción: 68b.

QUÓRUM
—  del Consejo general: 122.
—  del Consejo de Distrito: 138.

READMISIÓN
—  después de la probación: 99.

RECONCILIACIÓN
—  entre Hermanos: 54.
—  sacramento de: 75; 75c.
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REELEGIBLE
—  el Superior general: 118.
—  los Consejeros generales: 120.

REFLEXIÓN
—  tiempo y condiciones: 50a.
—  tiempo privilegiado de: 59a.
—  largos ratos: 91d.
—  las Circulares, objeto de: 64c.
—  organismos: 96e.
—  compartirla: 71a.
—  personal: 43; 50a.

REGALOS
—  de los alumnos o familias: 60d.
—  revierte al Instituto: 33.

REGIÓN: 127-127h.
—  plan de acción: 40a.
—  acompañamiento de las vocaciones: 85e.
—  programa de formación: 87.
—  preparación de animadores: 87b.
—  necesidades de Hermanos estudiantes: 96b.
—  Centros Regionales lasalianos: 101f.
—  encuentro con el Consejo general: 117b.
—  relaciones con los Distritos: 125e; 132.

REGIONAL
—  nombramiento: 127d.
—  funciones: 127e.
—  reuniones de Regionales: 127f.

REGISTRO (V. Actas)
—  del Consejo de Distrito: 137c.

REGLA
—  de S. Agustín: encabezamiento.
—  de S. Juan B. de La Salle: 147.
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—  de los Hermanos: encabezamiento.
—  finalidad: encabezamiento.
—  espíritu: 61; 141.
—  sentido: 147.
—  programa de vida: 49b; 81a; 147.
—  sentido exacto: 116b.
—  conformidad: 25; 147.
—  práctica comunitaria: 58.
—  entregada a los novicios: 91b.

REGULARIDAD
—  sentido: encabezamiento.
—  prenda de fidelidad: 147.

REINO DE DIOS
—  trascendencia: 23.
—  la escuela, signo de: 3.
—  necesidades: 11.
—  trabajar en favor de: 69.
—  liberados para: 27.
—  construcción: 

por la actividad de la Iglesia: 15c.
por el servicio educativo: 5.
por la promoción de la justicia: 7.
por el trabajo del mundo: 15c.

—  extensión: 20. 

RELACIONES (V. Comunión. Cooperación. Interdependencia.
Vinculación)
—  trinitarias: 48.
—  con Dios: 74.
—  del Distrito con otros Distritos: 124.

con el Centro del Instituto: 124.
—  de la comunidad con otras: 64.

con las personas externas: 58a.
con los Hermanos de misiones: 52a.

—  del Superior con la jerarquía eclesiástica: 118a; 123.
—  calidad: 21.
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—  pureza de intención: 68.
—  para promover a las personas: 53.

RELIGIOSO (V. Consagración)
—  laical: 2; 10.
—  educadores: 87c.
—  los religiosos: 83.
—  otros religiosos: 17b.
—  consagración: 24.
—  profesión: 23; 147.
—  ministerio: 24.
—  vida: 28; 90; 132c.
—  itinerario: 75b.
—  formación: 96b.
—  compromisos: 73.
—  pobreza: 33.
—  superior: 61.
—  hábito: 91b.

RELIGIÓN
—  las religiones: 18c.

RENDICIÓN (V. Entrevista personal)

RENOVACIÓN
—  de la escuela: 3.
—  del proyecto educativo: 13d.
—  de las necesidades de la misión: 117.
—  de las obras: 11; 128.
—  de la formación: 101d.
—  de los Distritos: 128.
—  del Instituto: 85; 103; 146.
—  del mundo: 23.
—  del Hermano: 

vida espiritual: 75d; 117.
don de sí: 147.
programas: 101g.
C.I.L.: 101i.
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—  del mandato del Director: 63.
del Secretario y Ecónomo generales: 123a.

RENOVAR (V. Renovación)

RENUNCIA
—  a los bienes personales: 35.

REPARACIONES
—  autorización del Visitador: 132d.

REPRESENTANTE PERMANENTE (V. Regional)

REQUISITOS (V. Exigencias)

RESOLUCIONES (V. Normas. Directrices)

RESPETO
—  ante la Trinidad: 25.
—  a la Sagrada Escritura: 6.
—  de las conciencias: 13a.
—  de los valores culturales positivos: 18.
—  del ritmo propio de cada cual: 86c; 90.
—  de la subsidiaridad: 102.
—  mutuo: 51a.
—  recíproco: 54.
—  educación respetuosa: 12.
—  amor respetuoso: 27.

RESPONSABILIDAD. RESPONSABLE
—  en la formación de los alumnos: 13b; 15c; 40.
—  personal del Hermano, respecto al dinero: 35a.

vida comunitaria: 49a.
entrevista personal: 61a.
oración: 72.
formación: 86b.
plan de formación: 101a.
ámbito propio: 102.
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fidelidad: 142; 143.
regularidad: 147.

—  colectiva:
comunidad educativa: 17a.
inculturación: 18b.
formación: 88a.
vida y tarea apostólica: 124.
de las diferentes instancias: 139.

—  funciones: 101i.
—  del Capítulo general: 103; 109b.
—  del Superior general: 115a; 126a.
—  del Consejo general: 117a.
—  del Regional: 127d.
—  del Visitador: 132.
—  del Visitador auxiliar: 125c.
—  del Director: 61a; 62.
—  del Director de novicios: 91g.
—  del candidato: 86b.
—  elección de responsables: 117; 126a.
—  en la administración: 139.
—  compartida: 17a.
—  total: 18b.

RESPUESTA (V. Llamada. Vocación) 
—  al designio de Dios: 11; 81.
—  a las llamadas: 28; 100.

sucesivas de Dios: 42a; 58b.
del Espíritu: 117a.
del Señor: 149.
de la Iglesia: 149.
de la finalidad del Instituto: 16c.
del mundo: 149.

—  a las necesidades de los jóvenes: 117a.
de los pobres: 47.

—  a los interrogantes planteados: 58.
—  a una nueva llamada: 16d.
—  a la llamada misionera: 19a.
—  en la oración: 65.
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RETIRO ESPIRITUAL
—  medio de fidelidad: 75.
—  anual: 75; 75d; 80b.
—  periódico: 75d.
—  misa por los difuntos: 80b.

REUNIONES (V. diversos Consejos y Capítulos. Encuentros)
—  comunitarias: 58; 59a-59c.
—  para elaborar el proyecto comunitario: 58a.

deliberar: 59b.
revisión de vida: 59a; 86a.

—  consejo del Director: 59.
—  de los Regionales: 127f.

REVISIÓN
—  de las intenciones y métodos: 51.
—  del proyecto comunitario: 58a; 73a.
—  comunitaria: 59a; 86a.
—  del voto del capítulo de admisión: 95b.

REZOS (V. Oraciones de comunidad)

RIQUEZAS
—  Dios, única riqueza: 32.
—  del bautismo: 23.
—  de la Regla: 147.
—  de la diversidad en comunidad: 37.
—  enriquecimiento colectivo: 35b.

ROSARIO
—  devoción de Instituto: 76a.

SACERDOTES: 17b; 83.

SACRAMENTOS (V. Eucaristía. Bautizados)
—  para los alumnos: 15a.
—  riquezas del bautismo: 23.
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—  sacramento de los enfermos: 56.
—  sacramento de la reconciliación: 75; 75c.

SALARIO
—  revierte al Instituto: 33.

SALUD
—  del postulante: 89b.
—  y castidad: 30.
—  y apostolado: 35c.
—  y enfermedad, edad: 56; 74a.

SALVACIÓN
—  revelada en Jesucristo: 7.
—  obra de: 20; 21.
—  historia: 91e; 144.
—  responsables: 69.
—  acogida: 7.
—  medios: 13.

la escuela: 3.
la vocación: 82.

—  portadores de la salvación: 20.
—  alejados de la salvación: 47.

SANTA SEDE
—  obediencia al Papa: 38.
—  salida del Instituto: 44.
—  prórroga del mandato: 104.
—  enmiendas a la Bula: 114.
—  enmiendas a las Constituciones: 114.
—  deposición del Superior: 118d.
—  legislación canónica: 122a.
—  relaciones: 123.
—  límites en cuanto a enajenaciones: 138c.

SANTIDAD
—  llamada a la: 82.
—  culto a los santos Hermanos: 79.
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SANTÍSIMO
—  en el oratorio: 70b.

SECRETARIADO DEL DISTRITO
—  informes a las comunidades: 63d.

SECRETARIADO GENERAL
—  informes de las comunidades: 63d.
—  notas al Capítulo general: 110a.
—  los cambios de Distrito: 132f.

SECRETARIO GENERAL
—  miembro de derecho del Capítulo general: 106.
—  secretario del Capítulo general: 109a.
—  notas al Capítulo general: 110; 110a.
—  obediencia: 123a.

SECTOR
—  desprovisto de formadores: 87b.

de vocaciones: 127h.
—  enlace con el Consejo general: 117.
—  organización: 125b.
—  estatuto: 125c.
—  gestión de los bienes: 139.

SEGLARES (V. Laicos)

SEGUIMIENTO (V. Acompañamiento)
—  de Cristo: 22.

SEÑOR (V. Jesucristo)

SEPARACIÓN DEL INSTITUTO: 43-46 (V. Dispensa de votos)
—  período de votos temporales: 97c.
—  solicitud de dispensa: 44.

SERVICIO
—  de la Iglesia: 13a.



220

—  de la sociedad: 13a.
—  de los hombres: 27; 85e.
—  de los demás: 49.
—  de todos: 28.
—  de los pobres: 25.
—  de los Hermanos: 61; 132.
—  de los que Dios confía: 21.
—  en las responsabilidades: 115a.
—  servicio educativo: 5; 24; 86b.

comunitario: 90; 102.
—  Servicios generales: V. término siguiente.
—  servicios comunes: 63d.
—  de la obra de Dios: 143.
—  servir a Dios en los otros: 68.
—  Cristo servidor: 21.

SERVICIOS GENERALES
—  del Distrito: 138b.
—  del Instituto: 123-123a; 138b.

informe de ejecución: 111.
titulares invitados al Consejo general: 122.

SIGNO
—  de la presencia del Espíritu: 18.
—  de la Alianza: 23.
—  de la autenticidad de la vida religiosa: 88.
—  de la entrada en el Instituto: 91b.
—  de vitalidad: 148.
—  la escuela, signo del Reino: 3.

SILENCIO
—  por respeto a los demás: 54c.
—  unión a Dios: 68.
—  en la oración: 71a.

SOCIEDAD
—  evolución rápida: 18.
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—  desigualdades: 41.
—  marginados: 40.
—  actitud crítica: 13c.
—  al servicio de: 13a.
—  colaboración con los responsables: 17d.

SOCIEDAD-INSTITUTO
—  el Cuerpo de la sociedad: 25; 36.
—  obras sociales: 52.
—  «permanecer en sociedad»: 25.
—  voto de asociación: 24; 25; 39-41.

SOLICITUD
—  renuncia a los bienes personales: 35.
—  salida del Instituto: 44.
—  admisión al postulantado: 89b.

al noviciado: 91a.
a los votos: 95a; 95b; 97c.

—  derogaciones: 118a.
—  para convocar Capítulo extraordinario: 129b.
—  reunión del Consejo de Distrito: 137b.

SOLIDARIDAD
—  con los hombres de hoy: 32.
—  del Hermano con la comunidad, el Distrito, el Instituto: 16.

con las decisiones comunitarias: 59c.
con la oración comunitaria: 72.

—  entre comunidades: 64.
—  fraterna: 18b.

SONDEO
—  elección del Superior general: 112a.
—  elección de Consejeros generales: 112b.
—  nombramiento de Visitador: 133; 134a.

SUBDIRECTOR
—  nombramiento: 63c.
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SUBDISTRITO (V. Capítulo. Consejo de Subdistrito)
—  reuniones con el Consejo general: 117b.
—  parte de una Región: 127.
—  interdependencia: 127g.
—  Consejo: 107a; 126c; 138d.
—  Capítulo: 128.
—  Su delegado al Capítulo general: 106a; 107a; 108a.
—  solidaridad financiera: 140c.

SUBSIDIARIDAD
—  ejercicio de la autoridad: 102.

SUFRAGIOS
—  por los Hermanos difuntos: 80-80c.
—  por los parientes, afiliados, bienhechores: 80b.

SUFRIMIENTOS
—  ofrecerlos: 56.
—  aceptarlos: 74a.
—  inadaptación de los alumnos: 40.
—  pobreza: 32a.

SUPERIOR GENERAL: 118-118d
—  elección: 112.
—  mandato: 113.
—  prórroga: 104.
—  responsabilidad del gobierno central: 115; 115a; 116; 116a; 117.

salida de un Hermano: 44.
readmisión: 99.
dimisión de un Consejero: 120a.
vacante de un Consejero: 120b.
erección de un Distrito: 125; 125e.
erección de un Subdistrito: 125c.
erección de una Delegación: 126; 126a.
comisiones de formación: 87a.
solicitudes de las comunidades: 59b.

—  y Capítulo general: 
convocación: 104; 105.
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comisión preparatoria: 105a.
miembros designados: 106; 122a.
número N: 106a.
circular: 108.
presidente: 109.
notas: 110.
informe: 111.

—  y Consejo general: 
ampliación de miembros: 120c.
convocación, presidencia: 121.
parecer, consentimiento: 122.
Servicios generales: 123.
Secretario y Ecónomo: 123a.

—  y Regiones:
composición: 127a.
Regional: 127d.
vinculación: 127e.
reuniones: 127f.

—  y Distrito:
erección: 125; 125e.
Capítulo de Distrito: 131.
informe anual: 132b.
límites en gastos: 132d.
nombramiento de Visitador: 133; 134a.
nombramiento de Auxiliares: 134b.
actas de Consejeros de Distrito: 137c.

—  se cuida de :
proveer de formadores a sectores pobres: 87b.
programa de formación permanente: 101g.
enlace de los sectores con el Instituto: 127.

—  autoriza: 
enajenación de bienes: 35.
la formación fuera de la casa del noviciado: 94.
prolongación de votos temporales: 98.
apertura de comunidades: 135.

—  aprueba:
el uso del hábito religioso: 26a.
el programa del noviciado: 91e.
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la apertura y el traslado del noviciado: 93a.
la derogación a normas: 107a.
la creación de sectores: 125b.
las resoluciones del Capítulo de Distrito: 131.

—  ratifica:
la admisión a los votos perpetuos: 95b.
los proyectos de Regiones: 127b.
los Consejos de Distrito: 138c.

SUPERIORES
—  en general: 102.
—  decisiones: 37.
—  obediencia: 38.
—  en virtud del voto: 38a.
—  proporcionan condiciones de vida: 101.
—  religioso: 61.
—  canónico de la Delegación: 126b.
—  mayor: 132.
—  favorecen iniciativa: 102.

SUPLENTE
—  al Capítulo general: 107a.
—  al Consejo de Distrito: 137a; 137b.
—  en reunión del Consejo general: 122.

SUPRESIÓN (V. Cierre)
—  de un Distrito: 125e.

TALENTOS (V. Dones)
—  naturales: 32b.
—  al servicio: 21; 143.

TESTAMENTO
—  antes de la profesión perpetua: 34.

TESTIMONIO. TESTIGO
—  de fraternidad: 9.
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—  de caridad cristiana: 19b.
—  del Reino: 23.
—  de la vida consagrada: 21; 28.
—  de la castidad consagrada: 28.
—  de la pobreza: 32.
—  de la vida comunitaria: 49a; 85a.
—  de desprendimiento evangélico: 60d.
—  de santidad: 82.
—  de la presencia de Dios: 85.
—  de vida fraterna y apostólica: 85
—  evangélico: 85a.
—  y formación de los candidatos: 88a.
—  y catequesis: 15a.
—  y comunidad de fe: 17c.
—  en la Iglesia local: 124.

TIEMPO (V. Horario)
—  de descanso, vacaciones: 54c; 58a.
—  de formación permanente: 58a.
—  de reflexión: 50a; 59a; 91d.
—  de silencio, recogimiento: 54c; 68.
—  de adoración: 70b.
—  de oración comunitaria: 71c.
—  de oración personal: 68b; 73a.
—  de cultura religiosa: 71c.
—  de penitencia: 74b.
—  de retiro: 75; 75d.
—  de intercambios: 61a.
—  de interrogación: 85a.
—  de probación: 95.
—  de votos temporales: 96; 96a.
—  momento oportuno: 56; 62.

más apropiado: 64b.
—  períodos decisivos: 75b.

intensos: 59a.
—  a su hora: 63d.
—  tiempo necesario: 67a.
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—  tiempo suficiente: 71c.
—  ofrecer su tiempo: 21.
—  tomar el tiempo necesario: 58.
—  no escatimar el tiempo: 71a.

TRABAJO
—  de los alumnos: 13b.
—  Dios está presente en él: 5.
—  medio de vida de la comunidad: 32.
—  valor de la pobreza: 32b.
—  el producto pertenece al Instituto: 33; 46.
—  respeto al trabajo de los demás: 54c.
—  vida de trabajo: 55.
—  de preparación al Capítulo general: 110.
—  del Capítulo general: 109c.
—  del Visitador: 136.
—  del Consejo de Distrito: 137c.
—  en torno al Fundador: 101h.
—  trabajar en favor del Reino: 69.

en el crecimiento del Instituto: 142.
—  del mundo: 15c.
—  sin dejarse dominar por él: 32b.
—  poner en común su fruto: 35b.

TRADICIÓN (V. Herencia)
—  viva del Instituto: 4; 76a; 149.
—  locales: 60d.

TRANSFERENCIA
—  de bienes: 138a.

TRÁNSITO
—  a otro Instituto: 45.
—  a otro Distrito: 132f.

TRASLADO
—  de noviciado: 93a.
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TRINIDAD (SANTÍSIMA)
—  consagración a: 22; 25.
—  vida trinitaria: 48.

UNIDAD
—  y Espíritu Santo: 49; 70.
—  de los Hermanos: 88b; 128.
—  unión fraterna: 54; 124.
—  de la comunidad: 27; 49.
—  del Distrito: 132; 136.
—  de la Región: 127.
—  del Instituto: 116; 116a; 142.
—  de corazón: 70; 127.
—  de espíritu: 127.
—  unirse a la persona de Jesús: 69.

con los Hermanos: 25.
—  unificar la vida: 22; 58b.

la formación: 87.
—  «que sean uno»: 48.

UNIÓN (V. Vinculación)

UNIVERSALIDAD
—  del Instituto: 115b.

VACACIONES (V. Descanso)

VACANTE
—  en el Consejo general: 120b.
—  del cargo de Vicario: 119b.

VALIDEZ
—  del testamento: 34.
—  de la renuncia a los bienes: 35.
—  del noviciado: 93.
—  de las emisiones de votos: 95b.
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VALORES
—  humanos y evangélicos: 13.
—  culturales positivos: 18; 18c.
—  expresados por los votos: 86b.
—  que motivan: 97.
—  valor del testimonio: 85a; 124.

de los miembros del Instituto: 143.

VETERANOS (V. Edad)

VICARIO GENERAL: 119-119b
—  elección: 112.
—  suplencia del H. Superior: 118b.

con el título: 119a.
—  dimisión del H. Superior: 118c.
—  deposición del H. Superior: 118d.
—  convocación del Consejo general: 121.
—  recepción de votos: 95b.
—  convocación de Capítulo extraordinario: 105.

VIDA (V. Vivir)
—  del Fundador: 4; 7; 81; 149.
—  de Hermano: 85b; 85e; 89; 90; 91e; 147.
—  del Hermano: 8; 12; 21; 22; 40c; 70; 81a; 86a.
—  de la comunidad: 49a; 58; 59a; 64b; 71.
—  comunitaria, común: 9; 10; 54; 54a; 82; 88; 91d; 132a.
—  del Distrito: 64a.
—  del Instituto: 89; 103; 149.
—  e historia del Instituto: 144.
—  y testimonio: 21; 24.
—  y catequesis: 15a.
—  de fe: 73; 86b.
—  de oración: 55; 58a; 71b; 74; 96c.
—  de servicio: 96c.
—  de trabajo: 55.
—  de familia: 55.
—  toda la vida: 5; 8; 21; 22; 25; 40c; 70; 77; 81; 101a.
—  todas las dimensiones de la vida: 8; 101a.
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—  estilo de vida: 18a; 85e.
—  medio: 18b.
—  condiciones: 58; 101; 139.
—  vida concreta: 32a.
—  modelo de vida: 77.
—  proyecto: 88.
—  programa: 49b.
—  cristiana: 89b.
—  consagrada: 24; 74; 89.
—  religiosa: 88; 90; 132c.
—  espiritual: 132a.
—  apostólica: 89; 132c.
—  personal: 82.
—  social: 17d.
—  profesional: 17d.
—  fraterna: 42; 58a.
—  afectiva: 30.
—  austera: 31.
—  adaptada: 85e.
—  abrir a la vida: 15c.
—  arriesgarla: 22.
—  unificarla: 58b.
—  orientarla: 58b.
—  compartirla: 88a.

VINCULACIÓN (V. Relaciones. Interdependencia)
—  entre los Servicios generales y el Consejo: 123a.

la Región y el Superior: 127e.
los Visitadores: 127e.
los Distritos y el Centro del Instituto: 132.
los Distritos y la Región: 132.
las comunidades: 125a.
la comunidad y el Distrito: 63b.

—  con los movimientos lasalianos: 146.

VIRGEN MARÍA (V. María Santísima)
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VISIBILIDAD
—  del Hermano: 16b.
—  de la comunidad: 51b.

VISITA
—  el hecho de la visita: 58a; 64b; 85c; 132; 132a.
—  evaluación individual: 58a; 85c; 132.
—  evaluación comunitaria: 58a; 64b; 85c.

VISITADOR: 132-135.
—  nombramiento: 133.
—  Capítulo de Distrito: 128-130.
—  Consejo de Distrito: 136-138.
—  uso del hábito: 26a.
—  bienes temporales: 34; 35.
—  proyecto comunitario: 58a.
—  consejo de comunidad: 59.
—  solicitudes que deben sometérsele: 59b.
—  cuentas de comunidad: 60a.
—  visita canónica: V. término precedente.
—  retiros anuales: 75d.
—  pastoral de vocaciones: 85c.
—  comisión de formación: 87a.
—  admisión al postulantado: 89a; 91a.
—  despido de un novicio: 92a.
—  estancia fuera del noviciado: 94.
—  prolongación de la probación: 95.
—  primeros votos: 95a.
—  otras profesiones: 95b; 96a.
—  preparación a los votos perpetuos: 97a.
—  formación permanente: 101d.
—  Ecónomo del Distrito: 140-140b.

VISITADOR AUXILIAR
—  nombramiento: 134b.
—  de Subdistrito: 125c.
—  asiste al Visitador: 134b.
—  miembro de derecho en el Consejo de Distrito: 137.
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VITALIDAD 
—  del Instituto: 141-149; 102.
—  de la Región: 127.
—  del Distrito: 132.

VIVIR. VIVO (V. Vida)
—  el Evangelio: 85.
—  la gracia de Pascua y Pentecostés: 144.
—  la fe: 20.
—  la llamada de Dios: 28.
—  la presencia de Dios: 100.
—  la vocación: 16c; 101a.
—  la consagración: 23.
—  el compromiso: 17c.
—  la obediencia: 36.
—  para Dios: 23.
—  como cristianos: 15a.
—  según el espíritu del Fundador: 17.
—  en la consagración: 100.
—  en la unión de la comunidad: 27.
—  en comunión fraterna: 42.
—  en la misión: 100.
—  en su comunidad: 100.
—  en el espíritu de la Regla: 61.
—  en el celibato: 28.
—  con sencillez: 32.
—  con dignidad: 41.
—  hacer realidad en la vida: 147.
—  inspiración viva: 91e.
—  tradición viva: 4; 149.
—  carisma vivo: 20; 116.
—  dinamismo vivo, profético: 117.
—  fidelidad viva: 103.
—  Viva Jesús...: 68a.

VOCACIÓN (V. Llamada. Respuesta)
—  siempre misteriosa: 81.
—  en la Iglesia: 82; 85b.
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—  naciente: 85a; 85e.
—  comisión de vocaciones: 85d.
—  acompañamiento de vocaciones: 85e.
—  de jóvenes en búsqueda: 57a.

ayudarles: 82.
—  del candidato: 88; 89.
—  nueva vocación de Hermanos de edad: 16d; 101d.
—  de Hermano:

dimensiones constitutivas: 10; 87d; 90; 100.
medio de salvación: 82.

—  crecimiento: 96.
—  realización: 61.
—  compromiso apostólico: 101d.
—  fidelidad: 42; 78.
—  locales: 19a.
—  para el Instituto: 82; 85c.
—  situarse en su ámbito: 87c.
—  integrarla en la historia de la salvación: 91e.
—  vivirla plenamente: 101a.
—  según modalidades: 16c.
—  sectores pobres en vocaciones: 127h.

VOLUNTAD
—  de Dios: 49b.
—  de los Hermanos: 36.
—  de poner los medios de salvación al alcance: 13.
—  de mandar en virtud del voto: 38a.
—  de cooperar: 127.
—  decisión de rejuvenecerse: 145.
—  voluntariamente austera: 31.
—  privarse voluntariamente: 32a.

VOTACIONES (V. Voto consultivo y deliberativo)
—  admisión a los votos: 95b.
—  Capítulo general extraordinario: 105.
—  elección de delegados: 107a.

del Superior: 112; 112a.
de los Consejeros generales: 112b.
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—  enmiendas a la Bula: 114.
—  enmiendas a las Constituciones y Estatutos: 114.
—  transmisión de poderes al Vicario: 118b.
—  dimisión del Superior: 118c.
—  deposición del Superior: 118d.
—  vacante del cargo de Vicario: 119b.
—  dimisión de un Consejero: 120a.
—  vacante en el Consejo general: 120b.
—  ampliación del número de Consejeros: 120c.
—  en las reuniones del Consejo: 121.
—  parecer y consentimiento del Consejo: 122.
—  Servicios generales en el Consejo: 122.
—  de los Consejeros: 122b.
—  peritos en el Consejo general: 122c.
—  Capítulo extraordinario de Distrito: 129b.
—  suplentes en el Consejo de Distrito: 137a.
—  reuniones del Consejo de Distrito: 137b.
—  parecer y consentimiento del Consejo de Distrito: 138-138d.
—  el presidente no vota: 122; 138.
—  sin derecho a voto: 122c; 137b.
—  por escrutinio secreto: 118b; 118c; 120a; 120b; 120c; 122b.

VOTO CONSULTIVO Y DELIBERATIVO
—  en el Consejo general: 122-122a.
—  en el Consejo de Distrito: 138-138d.

VOTOS RELIGIOSOS (V. Consagración)
—  los cinco votos: 24.
—  fórmula de votos: 25.
—  castidad: 27-28.
—  pobreza: 32-33.
—  obediencia: 36-38a.
—  asociación para el servicio educativo de los pobres: 39-41.
—  estabilidad: 42-42b.
—  preparación: 86b.
—  admisión: 132.
—  emisión: 95-95b.
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—  temporales: 96-96e.
—  perpetuos: 97-99.
—  dispensa: 44.

ZONA (V. Sector)


